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:INTRODUCC:IÓN 

La elaboración de una tesis profesional es 

labor difícil, pero a la vez ilustrativa que, 

jurídica nos conduce en el amplio e inagotable 

conocimiento del derecho. Es por ello, que en 

nuestro tema denominado "LA INOPERANCIA DE 

siempre. una 

en materia 

mundo del 

este caso 

LAS VÍAS 

PROCESALES PARA LA DEFENSA DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA", 

fue concebido en razón de que desde nuestro particular punto 

de vista y en las cuestiones teóricas y prácticas el 

trabajador de confianza, en :\.a actualidad, carece de los 

medios de defensa que los demás trabajadores tienen, y 

precisamente es en ésta hipótesis en donde estriba la razón 

de nuestro trabajo. 

Para abordar el tema en comentario, se señalan algunos 

conceptos básicos que tienen relación con nuestra materia.· 

Asimismo, se hace referencia a los antecedentes del, .Derecho 

Burocrático desde los acuerdos dictados por el Gen~~a( Lá~ar6 
Cárdenas en 1938, hasta la Ley Federal de los Trabajá.dores 

al Servicio del Estado de 1963. 

Posteriormente, señalamos el marco jurídico actua°l del 

trabajador de confianza en nuestro Derecho y en el 

extranjero. Finalmente, hablamos de la inoperancia de las 

vías procesales para la defensa de los trabajadores de 

confianza, su situación real, así como los derechos que se le 

niegan a estos trabajadores, y proponemos la solución a este 

problema. 

Por lo 

trabajador de 

anterior, 

confianza 

consideramos que 

no fue prevista en 

la figura del 

el articulo 123 
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constitucional y no ha aparecido en él como consecuencia de 

alguna reforma o adición. o.e hecho, es un producto de ·10 que 

con muchas reservas, al menos respecto de .México,·. ierictii~inos 
que calificar de "lucha cíecl.aseS.;;; ,qu'e:_·en~:;.;~•"no's6t::'r;s nunca 

se ha producido de manera rear/:'gracfasi"i¡;l}'icó~pó~a·tivismo 

:::::~~:i :u:ún c;:~:::;6s:~ d~~!i}Jf.~5Fif.J:.t~;~%ft;~'ló·~e:~ BenÚo 
·.:'.:>' -,., .·.·· ... ,-- /?:.-.!··· 

'.'. :,'·it\ ?~~~/ :z;f ;~::;~1~~:~;:,}~ :. · 
El articulo 123 ha· sufrido desde.·: entonces · di,e.ciocho 

reformas y adiciones. Es particularmente'.•fÍltÉ)c,'~-tante; no por 

valiosa sino 

del apartado 

por descaradamente discii~iriélcto~a/,{·1a·. adi.ción 

"B", por iniciativa del presfo~¡'.¡:te'Adolfo López . ' . . . . . . . . . . .. . 
Matees (Diario Oficial de la Federación é:Íef' 6: dé' di.c:leinbre de 

1960) que colocó a los Trabajadores al. S~J:'V'icib.de{E~ta~o en 

una situación diferente y eviderÍt~ltl~nt:'e sin respe~o ~lguno 
para los derechos colectivos. 

Por lo anterior, pretenderrio~·;•' en':ba:se al e'stiJ.dio. del. 

trabajador de confianza; ·que :a'' éste' se .le c~nóei:I~~ : los 

beneficios del derecho· social. ;~ -~el ' de,rechó" ,d.el' trabajo en 

general, para elevar el nivel de vida de éste, 

productividad y el servicio- que realizan. 

mejorar la 
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CAPÍTULO 1 

CONCEPTUALIZACIÓN BÁSICA 

En nuestro país existen dos regímenes de derecho 

laboral, por un lado, el derecho laboral común que rige 

para los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos.y en general para todo contrato de trabajo; por 

otro lado, está el derecho laboral burocrático, que rige 

para los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 

Federal y sus trabajadores, entre otros. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

Estado, reglamentaria 

constitucional, regula 

llamados trabajadores 

del apartado "B" del articulo 

las relaciones laborales de 

burocráticos, que pueden 

trabajadores de base o de confianza. 

del 

123 

los 

ser 

Por lo anterior, comenzaremos por hacer referencia a 

los conceptos que a nuestro parecer son básicos para la 

mejor comprensión y desarrollo del presente trabajo de 

investigación, como son los de Derecho del Trabajo, 

relación de trabajo, relación jurídica de trabajo, 

trabajador de confianza y Derecho Burocrático. 

Lo antes expuesto es con el fin de demostrar y 

perfilarnos a demostrar que en la actualidad los 

trabajadores de confianza, para su defensa, no cuentan con 

las instancias procesales adecuadas, existiendo muchas 

lagunas jurídicas al respecto, por lo señalado es oportuno 

precisar lo siguiente. 
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1.1 Concepto de Derecho de1 Trabajo 

Es en la Constitución de 1917 y en la Ley Federal del 

Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del .artículo 123 

constitucional, donde encontramos, · esenc_ialmerite, el 

fundamento legal de nuestra disciplin!~ 

.. . :.:> 
El Derecho de Trabajo es :,;producto de la lucha de 

clases, _es decir, .de 

por tener · mejores· 

~rabaj a~o;~e~>y; p~trc;,'nes en la 

condicfo~n~~ de trabajo 

consecuencia 'derecho a trabaj.ar. 

búsqueda 

y como. 

Como sabemos, al Derecho del Trabajo se le ha 

pre_te_n.dido llamar Derecho Social, Derecho Obrero, Derecho 

Laboral, etc., teniendo mejor aceptación la definición. de 

Derecho Laboral. 

Para tener una mejor concepción de lo que se en ti.ende 

por derecho del trabajo, nos permitimos transcribir a 

continuación los siguientes conceptos. 

Indica Néstor de Buen que "esta denominación· ,es l,a que 

ha tenido mayor aceptación entre los tratadis·t_as; en· _rigor, 
,· -·~· •'. 

no es una denominación plenamente satisfactor.ia; '.:al: menos 

en el estado actual de la ley y de la doct:i::i.na,~, y~{ q~e sus 

disposiciones no comprenden a todas las acÍ:.ivic:l~ctes· ;e!l ·que 

puede manifestarse el trabajo. " 1 A pesar ;d~,)í':(~ no célbe 

duda de que el concepto Derecho del Trabajo:'~; :.·el _que más 

1 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo. T. l. Décima edición. Porrúa. México. 2000. p. 30. 
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se aproxima al contenido de la disciplina y si hoy se 

produce el fenómeno de qu.e el continente sea mayor que el 

contenido,· 
.. ciiict~mos . 'que, fuerza de la expansión del no en 

Derecho · ia'l:>orXi,i. ia · ~oincidencia entre ambos llegue a ser 

plena .eri [:>6c:o:·.~~~~~i:>()? · 
',,.,-: ... ·,·. " 

Sá.nchez · ·Alvarado señala que "aunque se ha·. criticado la 

denominación anterior diciendo que es de~a'siado ~mplia, en 

virtud de que no todo trabajador.· se encuentra bajo el 

ámbito de nuestra disciplina, es a~~p~ada,: si'n errtbargo, por 

el grueso de la 

a ampliar 

corriente inteÍ:iiaci~nai, <•c:leti~cio a 

constantemente' su áÍnbito de. ~ccfóii, 
que 

en tiende 

efecto, el Derecho del Trabajo i:i.~nde . á ·;e~~1·~¿. toda 

dado . su ~·a~áct~.Í: ~~~a'115{,j¿/ según prestación de servicios, 

señala el articulo· 

Constitución. ''. 2 

'A' entre los 

domésticos, 

contrato de trabajo, 

123, ·>~~ la 

obreros, J orniilero·s·;. . empleados 

y de una mariera general, todo 

de donde se llega a la conclusión de 

que el Derecho del Trabajo rige sobre cualquier prestación 

de servicios, cuando se preste mediante un contrato de 

trabajo. 

2 SÁNCHEZ AL V ARADO, Alfredo. Instituciones de Derecho Mexicano del Trabajo. T. 1 Vol. 1 Segunda 
edición, Porrúa. México, 1982. p. 31. 
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El eminente maestro Mario de la Cueva, dice " que el 

Derecho del Trabajo es la norma que se propone realizar la 

justicia social en el equilibrio de las relaciones entre el 

trabajador y el capital. Naturalmente para entender en 

toda su extensión este concepto, se hace preciso conocer 

con exactitud qué es la justicia social y la fórmula para 

obtener el citado equilibrio entre los dos factores de la 

producción, el que a veces es precario, por la concurrencia 

de intereses antagónicos. En la doctrina también se 

considera que el Derecho del Trabajo, o lo que·. se conoce 

con ese nombre es un fenómeno social, con .. amplio <contenido 

de justicia social y con importantes implicaciones· "en todos 

los ámbitos de la vida del pais.''.3 
• '</: >:"·:.~::·: 

una 

En nuestra opinión·. personal 

ciencia social y púb~:i.~a< 
porque sus 

relaciones 

constituida por principios, 

reglamentarias y convencionales· e'n: 

los trabajadores y los patrones. 

':~~·,-;_;; ',':.'.' ' .. :.-. ~::-~.·._,-' 
··'. .-
·'·· 

es 

las 

El Derecho del Trabajo es un derecho :i~~'.ei;~fiv~, es 

decir, que sus normas deben cumplirse y si nci se·. cumplen el 

Estado interviene coercitivamente a fin de que sean 

acatadas sus disposiciones, imponiendo sanciones por sus 

violaciones. 

J DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del 'l"rabajo. T. l. Décima quinta edición, Porrúa. 
México, 2000. p. 96. 
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La fracción XXVII del artículo 123, apartado "A" 

constitucional, expresamente establece la nulidad de toda 

estipulación que implique renuncia a algún derecho a favor 

del trabajador y su concordante articulo 5 de la Ley 

Federal del Trabajo, prescribe que sus disposiciones son de 

orden público y que no producirá efecto legal alguno la 

estipulación que establezca o se refiera a cualquiera de 

los doce supuestos que expresamente sei'lala, asi como la 

renuncia por parte del trabajador de cualqui.E!ra · de los 

derechos o prerrogativas consignados en las normas de 

trabajo. Como se observa, no sólo protege lo_s. :.derechos 

consignados en la Ley Laboral, sino también '.los ··c:i:>f'lsfgnados 

en cualquier otra norma de trabajo. 

Por otra parte, se .. reconoce ·en· la .id.6ctfi~-~ que el 

Derecho del Trabajo· es un derecho inc;;~~{~1o, ·pues debe 

constantemente ate~p~r~rs~alo~ ~ariibids, r¿c<:ln()~imientos y 

conquista sociales que ~~ váy~ki'ogra:rído, .teniendo presente 

al trabajador como 'pers()ri~ 'humal'la;_ a. su· libertad y su 

dignidad. 

Otra característica· ·predominante de ·este derecho, es 

que los beneficios que se· seÍ\_alan para el trabajador, son 

los mínimos, mismos que pueden superarse, pero nunca 

disminuirse, por reglamentos, pactos o convenios. Para el 

Dr. Mario de la Cueva, "la Ley Federal del Trabajo, 

representa un segundo. mínimo a favor de la clase 

trabajadora elevado sobre el mínimo sei'lalado en la 

Constitución. " 4 

• lbidem. p. 97. 
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Para el citado autor "el Derecho del Trabajo se gesta 

en el siglo XX y después de superar las injusticias del 

mundo individualista y liberar, se plasma en la declaración 

de los Derechos Sociales en nuestra Constituci'ón de 1917 y 

posteriormente en la Constitución de Weimar, en Alemania, 

en el ano de 1919 y se presenta como un derecho d~ la clase 

trabajadora para lós trabajadores."' 

Nosotros consideramos, .sin desconocer el carácter que 

le senala el maestro de la Cueva que su alcance es más 

extenso, que va más allá del :trabajador, al normar también 

los derechos y garantias patronales, organismos 

jurisdiccionales; e incluso protege int~reses y derechos de 

la soci'edad en su c'onjunto. 

De lo antes expuesto, entendemos que al Derecho del 

Trabajo podemos definirlo como el conjunto de princ1pios, 

instituciones u organismos destinados a regular los actos, 

obligaciones y derechos, asi como las relaciones y los 

conflictos obrero patronal, ya sea de carácter sindical o 

individual. Sus caracteristicas, requisitos y personalidad. 

1.2 Concepto de re1ación de Trabajo 

La historia del trabajo es uno de los temas más 

interesante del Derecho del Trabajo. 

De una parte se asocia a la problemática de la técnica 

j uridica, cuando se intenta encuadrar los· origenes y las 

' lbidem. p. 98. 
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características de la relación de trabajo, en el lugar en 

que pueda corresponderle en la clasificación de las 

diferentes categorías jurídicas. De la otra se vincula a 

problemas sociales y especialmente a nuestra experiencia 

constitucional, cuando se advierte que la relación de 

trabajo nace sin estar vinculada a otras figuras análogas, 

particularmente del campo de derecho civil, con una 

virtualidad propia, desde el momento en el que el 

constituyente de 1916-1917 otorga a los derechos de los 

trabajadores el rango de norma suprema. 

La relación individual de trabajo, la .·que puede 

establecerse o existir con o sin el contrato individual de . . . 

trabajo, consiste en la prestación de un trab~j~ personal 

subordinado a una persona física o jurídica, mediante el 

pago de un salario. Si existen estos elementos, existe para 

la ley laboral, la relación de trabajo, independientemente 

del acuerdo, acto o documento que la haya organizado. 

Re~alta en esta institución fundamental de Derecho del 

Trabajo, a la que se refiere la Ley Laboral en su. articulo 

20, tres elementos esenciales que son: 

La prestación de un trabajo personal.. Esto se 

refiere a la disposición que tiene el trabajador de 

prestar personal e individualmente el trabajo, pero 

si el patrón acepta la sustitución es válida. 

Que se preste mediante el. pago de un sal.ario; y se 

entiende por relación de Trabajo cualquiera que sea 
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el acto que la origine la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona mediante el pago 

de un salario. 

Que el. trabajo personal. que se preste sea 

subordinado. Este elemento o caracteristica de la 

subordinación, es sin duda, él más importante y 

consiste en la facultad de mando del patrón v el 

deber juridico de obediencia del trabajador, siempre 

que sea en relación con el trabajo contratado. Si no 

existe este elemento de subordinación, aunque haya 

un trabajo personal y medie el pago de un importe en 

efectivo como contra-prestación, por el servicio o 

trabajo prestado, no habrá relación laboral. Como 

ejemplo podemos citar el caso de un despacho de 

abogados que ejerce libremente su profesión, a quien 

le formulamos una consulta legal, por la cual le 

pagamos un importe en efectivo previamente 

convenido; existe la prestación de un se~vibio 

personal y el pago del importe del mismo,, pero· no 

existe relación laboral regulada por la ·.Ley.: del 

Trabajo, en virtud de que dicha relación;,cá'rE;Íé:e del 

elemento indispensable de subordinaciófi·. -~--<>· 
'. -·i/\' ·:-~:;~;:~- -

La Corte 

servicio a una 

la relación laboral, 

trabajo, no puede quedar sujeto a la volüntad '.de ,.tina de las 

pretendidas partes del mismo, sino .'para .que· ·exista una 

relación laboral se necesita que el patrón acepte y 
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contrate a una persona para que le preste servicios, pero 

si estos le son desempei\ados sin su voluntad y 

consentimiento, no por ello existe la relación laboral." 6 

"Hay~iit~kc~ories que pueden constituir excepciones a 

lo consÍ.g~aci'ó'~.;io anteriormente y serian los casos en el 

que .el. patrón;· no obstante querer despedir a un trabajador 

de planta, si éste no le da causa legal justificada para su 

despidoi ·tendrá que mantenerlo aun en contra de su 

voluntad. También en el caso, de que un trabajador 

despedido injustificadamente, haya solicitado y obtenido su 

restitución en el mismo trabajo; en este caso, aún en 

contra de la voluntad del patrón éste tendrá que mantener 

la relación laboral con el trabajador, aún en contra de su 

voluntad. " 7 

No todas las relaciones laborales están comprendidas y 

registradas por el apartado "A" del articulo 123 

constitucional y su norma reglamentaria la Ley Federal del 

Trabajo; normativas que nos rigen para los contratos de 

comisión o mandato mercantil que sei\alan los articules 273 

y siguientes del Código de Comercio los contratos de 

prestación de servicios profesionales regulados por los 

articules 2606 y siguientes del Código Civil vigente. Ni 

las relaciones laborales de los trabajadores de los tres 

Poderes de la Unión, ni de los Trabajadores del Gobierno 

del Distrito Federal. 

6 Semanario Judicial de la Federación. T. XX Vol. IV. Octava Epoca. 4a. Sala Marzo-Abril, México, 
1990. p. 386. 
7 Cit. Por BORREL NAVARRO. ~1jguel. Análjsjs Práctico y Jurisprudencjal del Derecho Mexicano del 
Imlzlúl¡. Décima edición, Sista. Mé.xico, 2000. p. 215. 
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Se entiende por relación de t·rabajo,. cualquiera que 

sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 

personal subordinado a -una ·persona_~ , mediante!, el . pago de un 

salario como lo establece.-el 'articulo= 20- de -:_la.··_Ley .. :Federal 

del Trabajo en su primer' p,Ú:rafci. 
•. ':~. ::~ ~.~: ~~·;:; 

según la, Juri'sprüdencia' 

Justicia, ''cuando ·e}/~at~¿n niega· i.3 
de 

-laboral, 

correspond~. ~i'·tr'atiaj~ctC>r .la carga d~ pr6bar lá .3~istencia 
de dicha - rel~ci~n>~~ •·. 

' ~~ .~:~. . . ' : . . . . . -

Puede · ~xist'ir. la relación de trabajo sin la existencia 

del contrato.individual y aun sin el acuerdo de voluntades, 

pero su fundamento lo tendrá en la Ley, en el contrato 

colectivo o en el contrato-ley. 

1.3 Concepto de Re1ación Juridica de Trabajo 

El maestro Mario de la Cueva sostiene que la relación 

de trabajo "es una situación juridica objetiv_a que_ se crea 

entre un trabajador y un patrono por la prestación 'de un 

trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto.p la causa 

que le dio origen, en virtud de la :cual {;'s'é . apJ.,ica al 

trabajador un estatuto objetivo, integr~d6' por los 

principios, instituciones y normas' de la 'declaración de 

derechos sociales, de la Ley del T~á~aj6, . de \~s convenios 

• Semanario Judicial de la Federación. Op. cit. p. 41 o. 
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internacionales, de los contratos colectivos y contratos
ley de sus normas supletorias."9 

como sabemo's; , :ia: LeV; F~der~l .. é:lel Trabajo de acuerdo 
: - ' :<,.~,·..:' '/ . ' 

con su articulo'11°; i:;;~e/obse;vatse' a g~neral en. toda la 

::P:=~~d:1~.·.,··:;:~1~~:2~t:~~:~~::~\~i;¿1,~:[;.~;~:J~~.)e~didas en 

Sobre el,, ~a~tic~l.aÍ:, .'~i~~:~s,~ró s6kre'.J:~nNavarro señala 

:~:on'~~ªid:e ~ac::griu1::a t:::ª!: .; ·t:r~tt·:;f~~{R.&~tt~j·~r ·;:c::: 

comienza a tener vigencia desde(_é:r::'íriomeritt':í•''.ffiismo'en que se 
presta el trabajo, sin ningun.a ·i,ibr:iti'~iid~~', ·' ~or1trato o 
solemnidad. " 1º ;~- ·. ·.--~ ·. :.,,.~2-·:.:;-...-·· 

' - '-- ~-·: -· 
-~_ey~;~. · F~d-~-r~T'::'.· .. -d~i ~;:: Tr~b~j.o·. .citada, 

'·'. ¡ :.,; -~·;··· . 

Por su parte,· _la 
establece en su artícu1·0· ·20··,·que·:,/:'.::··::·· .. 

cua1q~::~:u~:e 2~~ª ·. e:::cZ~~~::~:~·~:r' :;i1;ecni,ón1a~:~:::::~=~ 
de un trabajo p~rs~~ál. ~-~·s:;;,;:dinado a una, persona, mediante 
el pago .de un sa'iad.6•.• / (\ . 

. :;_.,,·;· '>-.~" ' ... :~-~-~ _:_;.\-,_,~::: > ~<:":: .·:_ 
En. virtud de .ia:. definición ~nterio¡. se distinguen los 

elementos. ~onsti~ut:lv~s.siguientes: 

Trabajador. 

Patrón. 

9 DE LA CUEVA. Mario. Op. cit. p. 1H7. 
10 BORRELL NAVARRO. Miguel. Op. cit. p. 154. 
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Prestación de un trabajo personal subordinado. 

Además, /1a:'>ie1~cióll~- cie trabajo puede nacer de un 

contrato o. bi~n d~ :6.~ai'.qui~i: ·~tro acto .distinto, 
-., __ :\~·;·: .. :> ">"'·~····:::··:., ;'}~---:·,;·. 

'"<:.J~·:_- ;;j~~\.~t{~{i('.'.:. ·:;;'.·i-. '·, 

A su cvez·"eL.árticulo. :h, E!s~~bÍecé una presunción por 

:=:,:::;;;¡f (f f lllll:t~::•j::o:::;p::::. · :: ::::::: 
personal yE!{·~~~ •ro~rec.ibe;u/. 

';··--..,;/ 
: .. ::·:._ :·. :,»,~ ·:> 

De acuerdo con •este p#"¡:¡é::epto, y >en' ello coincide la 

::~::~::·de n;ra::j()•n:~0:J:fJ[·'-~J;::e~;~::~~:ªe1 ft:t~:::n::ie:~ 
cabe señalar, nunca participa en· 'la· · selección y 

contratación de los trabajadores, 

relación de trabajo. 

para que· exista la 

Es decir, la relación de trabajo se pres.ume, basta 

pues con la simple prestación del trabajo para que exista 

dicha relación desde el momento en que el trabajador 

comienza a prestar aquel. 
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El derecho burocrático reconoce la existencia de la 

relación _de trabajo entre el Estado y los trabajad-ores a su 

servicio. 

Al respecto, Manuel Moral Rocha sostiene que la 

relación de trabajo o relación jurídica laboral, como él la 

llama, "es la prestación de un trabajo personal 

subordinado, al Estado, mediante el pago de un salario 

consignado en el presupuesto de egresos de la entidad 

pública u órgano a la cual se encuentra adscrito."11 

La Ley Federal de los Trab_ajadores al Servicio del 

Estado en_ sú art-iculo 2° se_í'\ala: 

Articulo-- 2°. "Para- - los - é.fectos - ''de· 'es_ta · ley, la 

relación juridica-- de trabajo· se ent'iende establecida entre 

los titulares de las depenciericii<l.s;~_-iri;&ltu~idries ~Üadas y 

los trabajadores de base a ~\l· .-~~\;,ii.áC>:-'!-/É:n el Poder 
. -;:·,. 

Legislativo las é::órniSión de - cada 

Cámara asumirán dicha relcÍ'cióri" ·. 

' :'.-.. "-, ",; 

De lo anterior __ se_ 'advierte, que no obstante el 

nombramiento o la incorporación de una persona a las_ listas 

de raya para ser considerado trabajador al servicio del 

Estado, para el derecho burocrático, existe la relación de 

trabajo por el solo hecho, objetivo, de la incorporación 

del trabajador a la unidad burocrática, lo que equivale en 

el derecho laboral común al nacimiento de la relación 

11 MORA ROCHA. Manuel. Elementos Prácticos del Derecho del Trabajo Burocr3tico. Segunda edición. 
Pac, México, 1998. p. 2 L 
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lab_oral, por la sola prestación de un servicio persona 

subordinado. 

Sin·. embargo, · i~·:ley comete el error de señalar que tal 

relaé:i~ri· ~~·E?fo ;~:i~f.~}·f·ce¡ _entre los titulares de las 
dependenci_as';e_ i~s,t:itucicmes y los trabajadores de base a 

su servicib; >Y'?.~~~'~: ')·•·· 
'-;."_:,' '·- '.··,.'·· : ... ,.' 

Los tit~i~l:~s .. de · 'las dependerú::ias y de 

insti'tuci.6~i3's' ~~n .···solamente 'ieprEl~enta~tes de 

órg~nC> estatál. '?; : ' : ·>. 

las 

un 

Los repres~~~~ntes ·~~i Estadoi:~~rÓn~ no participan 

en la . selecciión ;ni. co!lt~atab:LÓn ·d~l: personal al - ~ - -· - . . ·>; ;.; 

-~ .. : ::"'.(_:· __ - ;, ,:':: -, . 
:·=·/'>-

La relación :; de·>• trabajó se .. establece entre el 

Si 

trabajador < ~' el' 'Ól:Janó estatal; no con su 

representante. '. 

admitiésemos que la relación é:le trabajo se 

establece entre los titulares de una dependencia 

institución de gobierno y sus trabajadores, escariamos 

también admitiendo que el cambio del titular de alguna de 

éstas, por ejemplo, equivaldria a la substittici·ón,- ·del 

patrón de una empresa en el derecho laboral común, por"'una 

parte, pero además el cambio del titular de ·una depel\~edcia 
equivaldría a la terminación de la relación i~i;6i~f:c:i~<ie>~ 
trabajadores al servicio de tal dependencia, : en .y:i.~t.\ld.'.• del. 

nombramiento que dicho titular expidió a los trabajadores 
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en cuestión, lo que es evidentemente ilógico, porque la 

relación de trabajo se establece entre el ·Estado y los 

trabajadores a su servicio. 

Además, la legislación burocrática· reconoce solamente 

la existencia de la relación laboral de los trabajadores de 

base, lo cual ratifica lo sei\alado lineas arriba en el 

sentido de que los trabaj ador_es de confianza no son 

regulados ni protegidos por el derecho burocrático, como lo 

establece el articulo 8º de lá Ley de la materia. 

. ' . . 
Sobre el particular, Migu.el ·Cantón Moller sostiene que 

la relación 

condiciones 

obligaciones 

de trabajo -~·~~/,:,!~::propia realización 

ennetcr:sa1:1sasP~:j:d¡i!Z~~¿t·tf(~:;:;~r.-~~: 
de las 

mutuas 

. ,._. .f ¡·~~;.~.·:'\:': ··';_'..·'.':\«"·~¡::::;: ·:'. ·;.:·'.--:_,_~·· .. ·, .. 
,;·' 

una 

traba:)ador<~s :i.ncorporado a 
. •' .·· .. '' , 

· burocrática· aparecen las 

En este sentido, cuando el 

las filas de entidad 

condiciones esenciales que determina·n la .exi.stenc.ia de una 

relación de trabajo y que coinciden con el derecho laboral 

común, a saber: 

Servicio personal. 

Subordinación. 

Derecho a percibir un salario y la correlativa 

obligación de pago del mismo. 

" CANTÓN MOLLER. Miguel. Derecho del Trabajo Burocrritico. Segunda edición, l'ac, México, 2000. 
p. 98. 
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Resumiendo lo anterior, se infiere que si bien es 

cierto que para el surgimiento de la relación de trabajo 

entre el trabajador y el Estado, normalmente se requiere de 

un nombramiento, también lo es que es indudable la 

existencia de una relación de trabajo entre el Estado y sus 

empleados, puesto que existe la subordinación, el 

desarrollo de una labor personal por parte del empleado y 

el derecho a percibir una compensación económica; 

correlativamente está la obligación del Estado de pagar 

esta última. 

1.4 Concepto de trabajador de confianza 

Para poder conceptuar al trabajador de confianza, es 

necesario presentar el significado del término confianza; 

de acuerdo al diccionario Larousse13 se refiere a: 

"Esperanza que se tiene en una persona o cosa {Sin. V. 

Esperanza y seguridad.) ... Familiaridad en el trato,. 

intimidad •.. En confianza, .m. adv., fiado en la palabra de 

uno " 

Sin embargo, conceptualizar al trabajador de 

confianza, siempre ha sido una tarea dificil para la 

doctrina y para el Legislador y, remontándonos·.·. a .. 1'3. ley de 

1931, a pesar de que hacia una distinción respeéto .de:. este 

tipo de trabajadores, denominándolos espécifü:amente 

empleados de confianza no parecia darle mayor,imp~~t:ancia a 

su regulación; el articulo 4 8, disponia: "Las 

estipulaciones del contrato colectivo se extienden 'a todas 

" GARC!A PELA YO Y GROSS. Ramón. Peque~o Larousse Ilustrado. Décimo segunda edición. 
Larousse, México, t 9HH. p. 259. 
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las personas que trabajen en la empresa, aun cuando no sean 

miembros del sindicato que lo haya celebrado. Se podrá 

exceptuar de esta disposición a las personas que desempe~en 

puestos de dirección y de inspección de las labores, así 

como a ·los empleados de confianza en trabajos· personales 

del patrón dentro de la empresa." 14 

Fue debido a tal gravedad y a las contrc.iversias que 

suscitaba la imputación de esta calidad a una ·determinada 

persona lo que ocasionó que se buscara una def::Í.nición, más 

clara y precisa, para cuyo efecto 1á ·comisiÓ~ ~n:C::argada de 

formular el, proyecto de la nueva L~y d~l Tr'áb~:f6,. 6onsultó 

todas las experiencias obtenidas despué~ de\'.~,]:;~y,,!de 1931, 

las tesis doctrinales y juri~pruderiCiaie.s',' ":as_i·'comO los 

contratos .. colectivos· ·en que se hicie.t:'a .•. ~ef ere'nc:Ü · a los 

trabajadores .de confianza y qué pudiera~ ~·ervir de pauta en 

su formulación.' 

"Al proyectarse ·la nueva ··ley; el problema de los 

empleados de confianza fue .. uno de·.· los más controvertidos, 

participando en la polémica. ::.tanto los miembros de la 

redactora, ios , representantes de los comisión 

sectores. Ello motivó que reiteradamente el 

texto del proyecto. " 15 

En un principio se utilizó una formula doble: por una 

parte, se dio un concepto ge .. nEir_al, que, posteriormente se 

individualizaría, de lo que es ün trabajador de confianza, 

indicándose que tal categoria dependía de la naturaleza de 

14 DÁVALOS, José Qereeho del Trabajo. T. l. Octava edición, Porrúa. México, 2000. p. 31 S. 
" Ibídem. p. 3 16. 
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las funciones desempeftadas y no de la designación que se le 

diera al puesto y, por otro lado, se. hizO una enunciación 

de los principales puest6s de confianza¡ en el sefta1amiento 

de las :funciones de confianza típicas y: en·. Út cinclusión de 

una frase ·final que per~itiera · ~~~~ri~·ei '·1:1: :·categoría a 

otras que tuvieran caracte:dsticas · ~~iti~ja'kt~'.~)('.e;s decir, 

daba entrada. a la analogía y otorgaba .. a. ·las·.• Juntas de 
:, .. ,, 

Concil.iacíón y Arbitraje facultades decisorias .... .,,, 

Sin embargo, debido a la divergencia de . op:i..n.iones que 

hubo respecto a la segunda · fórmula (el· ~~f~:~:~·- : laboral. 

"quería que se redujera la lista y rechazaba iá;pos:i.bilidad 

analógica que daba margen a su ampliación,.:·,·:~{·~·,;·:.p·at:i::onal 
deseaba que se ampliara tal enumeración), se• ·:~:=:f~s:ionó que 

sólo se adoptara la primera solución; en la· Eiq;:í.osición de 

Motivos la Comisión explicó: se llegó a la conclus:i.ón de 

que era preferible un 

adoptaran las ideas 

concepto general 

siguientes: los 

a• cuyo fin 

trabajadores 

se 

de 

confianza son trabajadores, según lo indica su 'nombre, lo 

que quiere decir que están protegidos por la legislación de 

trabajo, con las modalidades que impone su naturaleza 

cambiándoles el término 

trabajadores, seftala Mario 

estableció en la ley que 

de empleados, por ei 

de la Cueva que 
.. -,.-.:•_ 

·.con. ello 

no existeri · •dOs: .··ciases 

trabajadores, sino sólo una categoria:".16 '< · · 
f { ' 

de 

se 

de 

Una fórmula bastante difundid'a ·' expresa · .que los 

trabajadores de confianza son aquellos.· cuya ··actividad se 

relaciona en forma directa e inmediata con' la vida de las 

16 DE LA CUEVA, Mario. HI Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T. 11. 10' edición, Porrúa. México, 
1999. p. 361. 



19 

empresas, con sus intereses, con la realización de sus 

fines y con su dirección, administración y vigilancia 

general; esta fórmula y las disposiciones de la Ley vigente 

interpretadas por la doctrina y la jurisprudencia, 

permitieron determinar las dos características siguientes: 

"primeramente, la categoría de trabajador de confianza 

depende de la naturaleza de las funciones, en segundo 

lugar, las funciones de confianza son las de inspección, 

dirección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan 

carácter general y las que se relacionan con los trabajos 

personales del patrón. " 17 

Finalmente, 

categoría .de 

naturaleza de 

el articulo 9° de la Ley estable que: 

trabajador de confianza depende de 

·1as funciones desempeñadas y no· de 

"La 

la 

la 

designación que se dé al ·puesto". 

"Son funciones de 

inspección, vigilancia 

carácter general, 

personales del 

establecimiento." 

y las 

patrón 

confianza ·las 

y fiscalización, 

que se relacionen 

dentro de la 

cuando tengan 

con trabajos 

empresa o 

Lo señalado en el primer párrafo del artículo 9, 0 por 

lo que hace a su contenido, se ha considerado acertado e 

inobjetable, ya que se apoya en un criterio objetivo que 

por si mismo rechaza cualquier posibilidad de calificación 

subjetiva por parte del patrón y/o del trabajador mismo, en 

perjuicio de éste; este principio, no expresado antes en el 

17 lbidem. p. Jb2. 
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derecho laboral, tiene una importancia excepcional y sirve 

de base para que se eliminen fórmulas fáciles de fraude 

legal, que consistian en clasificar como de confianza a· 

ciertos trabajadores para sustraerlos de la sindicalización 

o para privarles, indebidamente, . del derecho de la 

estabilidad en el empleo. 

En cuanto al párrafo segundo. é:!e1'' ciitado précepto, se 

ha criticado al considerarse que re~ui.ta c6ritrad:Í.~t6rio con 

su primera parte e impreciso; ~or ;lo qu~ h~c~ a l~ primera 

objeción, indica Baltas.ar cavaz6s · ·'~que:és,'.errÓneo. que una 

cierta actividad tenga e1. caráC:t:~~ :cié' é:6~·ii~~·zil ~616 ~uando 
sea general, pues aún y cuando .. no :·:16 :·s.c~oJn\f'·. ·i:a•~n.,:z.~a~'.' rlaiur~ieza 
asi lo determina, ésta será ~{empre de 

., 

A su vez, 
~ '-': !:~· . " ' \" ~'·~ 

se objeta esta consideración pci'rqúe .si se 

hiciera asi, resultaria que práctic;.amente./c::.a~y·· todos ·1os 

trabajadores serian catalogados como' i'cte '.'confianza, sin 

serlo realmente. ,;is 

Con respecto a la segunda criú~a.,··.· ~ost.~nida por 

Néstor de Buen,,. "indica 

lugar a Ú .. coiifúsióri 

entenderse Pºf tal". ;,19 • 

,·qu~ el< r·equi~i'to.~-:d~ ·, ~ene·~a.11dact da 

y dudas; pregurit.áhdos~ qué debe 

Este· requisito·, a decir de Trueba Urbina, indica "que 

las funciones de confianza deberán comprender "todas las 

funciones de la empresa, establecimiento o negocio, ya que 

" CA V AZOS FLOllES. Baltasar, 3S lecciones de derecho laboral. Tercera edición. Trillas México, l 99H, 
r.· 216, 
9 DE BUEN LOZANO. Néstor. Op, cit. p. 471. 
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el ejercicio de las mismas actividades en forma, específica 

o concreta, en el ·taller, en la fábrica, en departamentos u 

oficinas, no le dan a tales funciones el carácter de 

confianza, " 2 º por su parte, Euquerio Guerrero sei'lala que 

"con el elemento de la generalidad el legislador buscó 

referirse a esas categorías superiores de empleados para no 

incluir a todos aquellos que ejerzan, así sea 

accidentalmente, alguna de tales funciones. uZl 

En cuanto al objeto que se tuvo para incluir este 

término de generalidad, a decir de Mario de la Cueva, 

"consiste en evitar que en forma indiscr:i.minada se designen 

trabajadores de conf:i.anza donde no los haya, pues su 

interpretación ha de ser restrictiva la función ha de 

referirse en forma inmediata y directa a la v:i.da·:misma de 

la empresa, a sus intereses y f:i.nes generales, a'lo _cual no 

todo trabajador tiene acceso, sino tan sólo unos· ·cuantos, 

ho~estidad, 
discreción y lealtad, a decir del mismo autor~-;;22·y::·' 
aquellos que reúnan los requisitos de 

Por lo que hace al último párrafo del articulo 9°, 

donde se determina que también serán catalogados de 

confianza aquellos trabajadores que dentro de la empresa o 

establecimiento ejecuten trabajos personales del patrón, 

debiéndose entender por tales aquellos que versen sobre 

actividades que el mismo patrón podría realizar 

directamente y que, por razones varias, no realiza sino por 

'
0 TKUEBA URSINA, Alberto. Derecho Social Mexicano. Cuarta edición. l'onúa. México, 19711. p. 216. 

21 GUERRERO, Euquerio, Manual de Derecho del Trabajo. Vigésima primera edición, Porrüa. México, 
2000, p. 416. 
22 DE LA CUEVA, Mario. T. 11. Op. cit. p. 381. 
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conducto de otra persona (dándose como ejemplo al chofer, a 

la secretaria pr_ivada· y al mensajero del patrón) en quien 

delega tales funciones. 

1.5 E1 Derecho Bürcicráti.co 

El Derecho EÍÜr;;c?:"át{~o _está_ evoiuciona(ldo y se está 

dispersando en lugar :,de -,u~Úicarse y. simpÜfi-carse y es la 

tendencia que se, advierte '.'con tanta ~~f:c:)i;ri~ : 'Y cambio 

legislativo lo ·que lo' vuelve complicado, -Y >difícil de 

sistematizar,. i~te'~~r~tar, analizar ~ ~ri.s~ii~~; ' 
",:,·-

El Derecho Laboral Burocrático ha - venido ganando 
• ' A> ·'·-•, > ; O - : 

terreno dia a día en .SU valor , acaaémfoo y 'doctrinario, 

además de representar • innegábles ma~ic~s de utilidad 

práctica, como un ·-marco regulador de una multiplicidad de 

actividades de los servidores públicos. 

Sin embargo, , en_ ésta época de finales del siglo, es 

momento oportuno pa_ra reflexionar y profundizar en las 

características y signos distintivos de esta rama jurídica, 

tanto en su evolución de orden histórico, como en sus 

propios contenidos teóricos y doctrinales, sin dejar a un 

lado el 

pragmático 

e:<tranjero. 

conocimiento de 

en el derecho 

sus aplicaciones dé 

positivo del país 

En este con texto, _ •. Acostac, ~irlle~o' ~ntie,~d~: al 

"·comO·- rama dél 

orden 

y. del 

Derecho 

Derecho Burocrático 

Social que tiene 

aquéÚé( ctüiC::iplina> o 

por objeto regular lQS derechos y 



obligaciones reciprocos entre el Estado y sus servidores, 

que establece, ademas, las bases de jusiicia qtie tiendan a 

equilibrar el disfrute de las. garantias so~iales por parte 

de los servidores público~ con el' ejerci~io - y cumplimiento . -
de las funciones, tareas .y - comproiiisos ;_qlle 'corresponde 

.. ,___ . ' -· 
cumplir al Estado, 

sociedad. " 23 

·"V" 
._ · .. -;.'. ¡." •• :. ··¡ - .·-· ,.-:_ 

la 

De lo anterior -:Eistima~Ós. ·que' ·:,;alidamente podemos 

hablar en nuest;:;o: pais;: d~·', un~·' tercera corriente de tipo 

mixto, al coilside~~~cque ··en' la ampÜa diversidad de tareas 

que cumplen los ~ervict~tes pÍ1biicos del Estado se pueden 

encontrar diferencias -y.' ·tn'a~-ice~ legales .y prácticos que nos 

llevan a una ca'talog-a,c'ión· diferenciada de ellos, 

presentándose para algunos· una ve_rdadera y clara -relación 

laboral burocrática, pero _entendiendo también que para 

otros no se den los supuestos - de tal- relación_, por lo que 

se les ubica con otros estatutos- legales. -Al respecto, en 

un apartado posterio~ de .~st:a _ Te~is; insistiremos en este 

asunto. 

El Lic. Pedro Ojeda Paullada define en su libro 

Trascendencias actuales del Derecho- Burocrático, "al 

Derecho Burocrático, como un derecho de la función pública 

y se concibe al servidor público más como funcionario, o 

sea que es quien lleva a cabo la función pública, más que 

como servidor público o trabajador. " 24 

::J ACOSTA ROl\tERO, t-.itiguel. Derecho Burocrático Mexicano. Segunda edición, Pomi~ México. 1999. 
P.· 43. 

4 OJEDA PAULLAD~ Pedro. Trascendencias Actuales del Derecho Burocrático. Segunda edició~ 
Trillas, México, 1999. p. 72. 
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La mayor parte de los tratadistas del tema aceptan que 

la Constitución del 17;. plasma en su contenido una tesis 

clara de protección de los derechos de los trabajadores en 

general ·y desde: luego también para quienes sirven al 

Estado. 

Igualmente exist~ ~mpl.i.a·.aceptación· en··.~l sentido que 
···--· .-·- ·, .··" " .. .. .. . ' 

nuestro país. ha : tenido un._· notable_ :.~:v.ance de proyección 

social al entender que' si bién la '.~senc'ia· cie la. relación 

que vincula al servidor público con ·el Estado tiene un 

sustrato de orden administrativo,- tamb.ién · se presenta 

paralelamente, un vínculo de carácter laboral revestido de 

la protección y seguridad, que bajo los principios de la 

justicia social, merece el servidor público y su familia. 

A esta característica, la denominó con certeza el 

destacado maestro don Mario de la· Cueva como· la ·"fuerza 

expansiva del 

capacidad de 

englobar y 

- - .. 

Derecho del Trabajo, " 25 denotando co.n: ello esa 

amplitud que esta discipli~a . b~:sca:· ~.,ira: 
dar marco a toda relaci.ón. ' labo_ral. 

<. ,· ··\ ' 

independientemente del acto que _la origin·e .> ·:.·.é .·¡:;. '.' 

De esta manera la protección de los trabaj.adores, 

consagrada en la Constitución pionera de los ·derechos 

sociales, que fue el Documento de Querétaro, se hacía 

extensiva ? toda relación laboral. Sin embargo, pronto 

surgió la duda y el cuestionamiento sobre su alcance en 

materia del servicio al. Estado. 

"DE LA CUEVA. Mario. T. 11. Op. cit. p. 391. 
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Para Don Alberto Trueba Urbina, la relación entre el 

Estado y sus trabajadores "quedaria comprendida sin más en 

el propio texto original del articulo 123 de la 

Constitución, el habla de una explicación integral del 

precepto. " 26 En tal sentido afirmaba el maestro que "la 

relación juridica que existe entre el Estado y sus 

servidores públicos dejó de ser administrativa a partir del 

1° de mayo de 1917, en que entró en vigor nuestra 

Constitución, que hizo la primera declaración de derechos 

sociales de los trabajad6res en general y especificamente 

de los empleados públicos y privados. " 27 

Algunos 

originalmente 

.juristas 

sostenida 

seguido esta 

por .. ·T.iueba: tJrbina, 

concepción 

explicándonos 

asi, sus posturas de pr~nunC:::Í'3:~~e ;~Clr un solo texto del 

articulo 123 constitucionai sin.ápa~táclos~como lo sostiene 

el Dr. José Dávalos, o; .de alguna}ma~era, • también el Dr. 
Néstor de Buen.. '· · '·';"' · 

Acerca del •existen e principales 
., ' '·. 

corrientes como ·parte -ü1.tegrante ·· de: el· , cÍe:z::echo. ··del-

trabajo, el dere~h6 administrativo. º· .·como ·-una' <rama 

autónoma; p
0

ondérando ~ada una distintos argume~~C)~,>!iiismos 
: '.· ·:· .. ' .· . . ;·" 

que se enuncian er\' ias voces correspo~dienteis .· 

Teoria administrativa, teoria au tonomist_a, teoria 

civilista, teoria del acto unilateral del est'ado, teoria 

del acto unión, teoria - del contrato administi:'~tivo~. teoria 

del derecho vigente y teoria laboralista. 

26 TRUEBA URBINA. Alberto. Qp. cit. p. 127. 
27 lbidem. p. 128. 
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A manera de resumen, podemos definir al Derecho 

Burocrático como la rama del derecho que estudia (ó regula) 

la relación laboral entre el Estado y los servidores 

públicos, derivada ésta de la capacidad de acción 

denominada función pública. 

Por razones de sistemática, la ciencia del derecho 

siempre nos induce a clasificar todos los hechos sociales 

que guardan trascendencia para ella; tal ·es el caso de la 

relación laboral 'que se observa entre el Estado y sus 
~. .. ', " , , . . 

trabajadores, cuya existencia ha' provocado discusiones, que 

aún hoy siguen·. s~ri , definir su ubicación dentro de las 

distintas ramas del derecho. 
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CAPÍTULO 2 

ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO BUROCRÁTZCO 

Todo lo que actualmente: existe y conocemos tiene un 

antecedente, tiene historia; el Derecho del Trabajo como 

hecho social no aparece espontáneamente en un momento dado, 

sino que viene formándose con el transcurso del tiempo, con 

el acaecer diario, aunque debemos de reconocer que su 

desarrollo ha sido inusitadamente rápido. 

En las sociedades de la antigüedad, la egipcia, la 

romana, la griega, no existió Derecho del Trabajo, no 

obstante que si existia el trabajo humano, que es parte de 

la vida misma de la humanidad y nace con ella; y no podia 

existir porque el trabajo era desempeftado por los esclavos, 

los miembros de la sociedad Egipcia, Griega o Romana, 

intelectuales, sacerdotes o patricios nunca llevaron a cabo 

labores manuales que eran considerados denigrant·es ~ 

Quizá podriamos seftalar los primeros, bi:6te.~~-,'é:!e '10 que 

vendria a ser posteriormente el Derecho;·ciel;Trc:i'bajo en el 

nacimiento o aparición de .los gremios,.···1~.~;.~~f*~~iás y con 

el surgimiento de la v.i11ania en: .la,éclad media)~ esto es a 

;~~~::~~::~;;~~:f ~J1;.ltofts .••.. r.itl!ll~l~l.tl!ois!Jf ;t:::~:::: 
entonces detent~l::l~h sefto~es'>• y' ··oficiales y 

compafteros en los gremios trataban de desplazar a los 
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maestros. Era una lucha por el poder, pero que de 

cualquier forma repercutia también en las condiciones de 

trabajo de unos y de otros. 

Por su parte los maestros se oponian a que los 

oficiales pudieran competir con ellos en la producción y 

los detentadores de la riqueza, que era esencialmente de la 

tierra, pretendian seguir explotando, mediante el uso de la 

fuerza del poder político a quienes laboraban en ellas. 

Era la lucha, el enfrentamiento de quienes carecian de todo 

en contra de quienes gozaban de la riqueza y sus· dones'.' 

"La Revolución Industrial, la creación de. fábr1cas, • a 

finales del siglo XVII, hace que 

transformen en proletarios; los concurrerit~~ (;;;'\,~qJenas 
empresas, que son hombres, mujeres y nii'los/ t'aillbi,én . son· 

explotados con agotantes jornadas, con salári.Ós··bajos.,• ·que 

eran la base de la competencia entre los ~~pie~~~j_(;~, pe.ro 
- , . _,' ' ·. 

al estar reunidos se dan cuenta de que tal•'V:ez' 'en :conjunto 

pudieran obtener algo que solos no puede~,l.ográr.· .. Se·:dan 

cuenta de las necesidades generales;• 'de :i<:)~<é: .. ~r<:lbiemas 
comunes, de sus aspiraciones igual~s;y~·e~.~s.i·~ e.orno em~¡eza 
a aparecer. un espíritu de cláse."2ª;,:f~t,~i? ~ • :'>: · 

- ".'..,'''" - - .,, •. "- '--.-~: :; ;. 

ésta·. b;;:e:ve> ;¡¿;ri~~r,~h'ia" ~histórica,• 
'< -: _·:.;~;--",:·. 

Después es 

;:::~n i;n.:: i ~::~:~:~r:~~·~tJ;;,[;~t~~:~~{1::l~~~v:'d:~~.~~~t:·· .. ··~::st:~ 
servicio ·. a<. 16~ ,·;.•. dU:ci~cia.¡;~s~./ ~i;~\;.iere •··.·(:¡~{·•concurso de 

personas de. 'mlly"Ciifer.enté '6apaÚctaci. y.·. prep~raC:ión, · ya que 

>s CANTÓN MOLLER, Miguel. Op. cit. p. 6. 
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los trabajos a realizar son muy diversos, desde los 

funcionarios que requieren de preparac.ión técnica, como 

economis'tas·, 

manuales de 

dibujante:S; 

barrenadores 

·abogados,. ,médicos o profesores, hasta labores 

apoyo, como. secretarias, archivistas y 

ejemplO, en 'las 

a6ti~ida:cte~~.; ~·i~i·¡.~r·-~~/~·~{ 
.. choferes, 

..;.::::.:.:.>.· .. 
. , ~ - ..... : 

Todas estas actividades·. sonclas· generaliiie~·te'. conocidas 

:::: va~joir!c:i~~c~L. ~t~~tiv~~ni#~~~{;;~;~~;:¡:º~~e~ .• :~e ussa:o h:: 

forma .Pfyo'rá~i;;a;·.:,,como·c'üna'\''critica·· a ·•18:. ·que· ·se hace 

complicado e~ le~tO;)~~·~? en- _;;~¡fid~:(:¡ es~'ir1j{;5tós'. el úso. " 29 

.,,._ .. ~, ~.-.· ;.;-· ;.~;·::~t~~.',· ::~:·:'. "»·:», ·, ,.-, ,.-_,,·;·· 
·: t:'·-· - <1,e· 

PaJ:'~c~ ser. 'que'eii:'érmino ··de.~t~a···de•la .raiz latina, 

tal vez también tomada •. del .. ~rie~o, • s~"'.us, : "c¡ue .• significa 

un color obscuroi durante el siglo., .XVIII,. en Francia las 

oficinas de los escribanos'se.cubriari :con una tela obscura, 

Bure, de donde vino el llamar a las.más' importantes Bureau. 

Parece ser que algún Ministro Francés utilizó la palabra 

bureaucratie para designar a las oficinas. 'gub.ernamentales y 

desde alli se generalizó el uso al mundo en general. " 3º 

Podriamos decir que tienen en realidad varias 

acepciones o interpretaciones el término· burocracia: se 

designa asi a una organización compleja, ya que aún en las 

grandes empresas se habla de su trabajo burocrático; 

también se entiende como trabajo desarrollado en oficinas o 

:
9 ~TEOS M .• Agustin. Piccionario de Etimologías Grecolatjnas del Español. Tercera edición. Esfinge. 

México, 200 l. p. 24. 
30 UNAM. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS. Diccjgnario Juddico Me~jcano. T. A
CH. Décima edición. Porrúa. México, 2002. p. 103. 
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bien para aludir a personas que están en el servicio 

público como un grupo; otra interpretación es a un sistema 

de trabajo racionalizado en gran proporción, que si bien 

puede llegar a la deshumanización, a la despersonalización 

de quienes lo realizan, a cambio proporciona una mayor 

eficiencia y eficacia en<los .resultados. 

Una de las más claras. definiciones .. de . lo que es la 

burocracia la encond.t~n;'C)~:::;l~n .Victó'r .· l\; Thompson Modern 

Organization, que dice:· ;·,ta,.,burocracia es \~ni o~ganización 
compuesta por una j~~~rqui~·· ·:. de'L:~utofi'ciad ) altamente 

elaborada que se superpoii~: i;'~Íi~· féÍ;;,t'j'.¿rii!J~~~pl~ja'~división 
'<~~; ",.-·· .;;)~: ·'": .',}, ·1:~:; \!(:;:«-·, del trabajo."31 

Es obvio que si se 

gobernantes y gobernados, 

requiere de internieciiarios .. entre 

esas ·funciones sean d~~ai-~~lladas 
por miembros de la misma sociedad que forma el0::':'Estado de 

que se trata; México por consiguiente ha tenido>~i~mpre una 

burocracia que le sirva, ya sea en la época .d~ .1()5'.: aztecas 

y los mayas, · en la Colonia, en la etapa de la 

Independencia, de la Reforma y de la Revolución,· 

Las relaciones entre el Estado y quienes. le prestan 

servicios debe de regirse en alguna forma; en ·.un·. principio 

fue únicamente 

seleccionaban a 

atender a los 

la 

los 

voluntad 

servidores 

de los s~be~ari6s, que 

propios intereses 

por ser· · en~·~~gados de 

de .10~· iri6~~~cas; asi 

sucedia en la época colonial en nuestro··. pals··; :.<\~Después, 

como la relación iba caminando, trat~rici~ yci d~·:,;ii:ender a 

" Cit. por TRtJEBA URBTNA. Alherto Nuevo Derecho del Trahajo. Sexta edición, Pomill. México, 
1990. p. 182. 



31 

los intereses del pueblo, los servidores públicos fueron 

especializándose pero estaban sujetos a los vaivenes de la 

política; cada nuevo fefe o gobernante designaba a los 

colaboradores que sus .... 'ob.jEltivos, simpa tia o compromisos 

requerían. 
N ·:' •• -,·=,:,::· •' 

.- ~·"'~>.~ 

. '--~·-,,;,..:::'·>1·:~. ,";·, 

Quienes press~·~;:~a~E!'.~~~cios en _el Gobierno sabían que 

su paso por el,empleor,er.a;~ransitorio y eventual; carecía 

de proteccfon~~"Sii~~¡~~~{~-~-'.)_y .' 'i:ie éstabÜictac:Í. Esta 

=~t::~~~:~;h1i~~~ft:¡~j;:J}~i:~?~iv~~sas. formas de defensa, 
.··.'-~.i"-\',;·,- ·-:.~~_,:.~-~ J •:·:':·'.'.'.· '-"-' 

"Es . ~si,<~~e ~~~i~~za~ ~-.: nacer. pe~u~·f\as •organizaciones 

durante .el ,·period.o" col~nial, q~e'~ni~amE!n'.te"·sE! ~r~ocupaban 
por cuestiones que hoy considerai¡;ii;;~ .~el~cfonadas con la 

seguridad social, como el Monte'. de ·Piedad. de México, 

similar al de la Villa de Madrid~ •qli~ :dab_a ·a"sistencia a los 

trabajadores del Virreinato; dÜrante'. la · vigencia de la 

Constitución de 1824 se y· retiros a 

empleados de la Federación y _algu~~; .· ·'otras pequef\as 

ventajas para viudas de ellos."32 

.. : ··.. ·~ .· 

Ya en la etapa de la Reforma aparecen/a·lguna.~ ventajas 
.,.._ ~ 

más encaminadas al bienestar del ser.vidor\·públic'o ·y a su 
., ... '· .. -

familia, pero no en relación con su condición de· .ei:npleado, 

es decir, con su estabilidad. 

Es en el afio de 1875 que se constituye la primera 

Mutualidad de Empleados Públicos, pero en realidad la 

" lbidem. p. 183. 
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mutualidad no tiene los alcances de las formadas algunos 

anos después por los obrerOSj ya que se limita a la 

protección social, sin acción politica alguna. 

"Durante el Gobierno del General Diaz aparece la Ley 

de Pensiones, Montepios y Retiros para Civiles y Militares 

(1896), donde se señala el derecho a la cuarta parte del 

sueldo del causante como derecho; se reconoce además 

derecho a la viuda y a las hijas hasta que se casen o se 

mueran y a los hijos hasta los 21 años d~ edad."" 

En realidad, durante un largo lapso no existe .ninguna 

disposición relacionada con la present,aciÓ~ 'de,;servicios al 

Estado; se les considerabá · .. · ie~i.}:1(,~ ·~? . .J:" ,.je'¡{· Derecho 

::~:~:tre:tt~vboan y s::orc;;nsá:cau~7;}{1;~~~r~ªri~~~~~s~~~~~;i:;eses:: 
derecho; se normaban por .. ,.óF~~~es;::,• emoranda;;~{)'~~uerdos y 

otras disposiciones similares ;'!'}(\.Y.,". '.Y'•;· 

;~:!:~~: ;:=;;:f ~;~:~~ci[!~:t~~~~f J~i¡i~i~siJ~=:~:::: 
r·-_; . ·¡.··~-/-~:.·.•.e;;> ¡; .... ~ .. 

:~/~<:' ~ ~--, ·";--,;.~;>, '" . ": :--~ 

Siendo Presidente· Const1tuci6~a·l· susd.tüto'. el· General 

Abelardo L. Rodriguez, quien siempre manifestó .Í.nterés por 

la situación de los empleados' públicos, 'entre otros 
; -'e_'::. __ ··-~ 

acuerdos dictó uno de gran· importancia· . para· nuestro 

estudio: el Acuerdo sobre la Organización y ·Funcionamiento 

"CANTÓN MOLLER, Miguel. Op. cit. p. 69. 
" lbidem. p. 70. 
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del Servicio Civil, que se publicó en el Diario Oficial del 

jueves 12 de abril de 1934. 

Si bien es cierto .. que Este acuerdo tuvo carácter 

expresamente transitorio; porque asi lo disponia el 

articulo 2° transitorio del própio acuerdo, que sei\alaba su 

vigencia hasta el 30 de noviembre de 1934. Esto, según la 

exposición de motivos, para dar libertad al nuevo 

Presidente de actuar como mejor conviniera a su criterio. 

Ya antes, casi inmediatamente después de tomar 

posesión, en septiembre de 1932 el General Rodriguez habla 

dictado un acuerdo en el sentido de que los empleados del 

poder 

justa 

Ejecutivo 

causa; 

no fueran 

ahora con-

removidos. de- su cargo sino por 

el - •.acuerdo relativo a la 

organización del servicio. civi.i/.·' perfeccionaba su acción y 

daba el antecedente· más cercano 

promulgación del Estatuto. JJi{ciico.; 
referir más adelante. 

para la posterior 

al que nos vamos a 

El Acuerdo sobre la Organización y Funcionamiento del 

Servicio Civil sei\alaba. en varios capitules la forma de su 

aplicación; el primero se referia a que, se :api°icaria a 

todas las personas que desempei\an cargos,. empleos o 

comisiones dependientes del 

que no tuvieran carácter 

quienes quedaban 

Comisiones del Servicio Civil que deberian funcionar en las 
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Secretarias y Departamentos del Estado y demás dependencias 

que tendrían funciones muy importantes referidas 

principalmente a la selección de personal y algunos efectos 

escalafonarios, dentro de ellas estarian debidamente 

representados los empleados. El tercero sei'lalaba las 

formas de ingreso al Servicio Civil, las categorías y los 

casos de preferencias. 

vacaciones, licencias y 

recompensas . y ascensos. 

El cuarto estaba referido a las 

permisos; 

El.· sexto 

el 

ª· 

quinto a 

los derechos 

las 

y 

obligaciones del personal comprendido en el servicio civil. 

El séptimo sei'lalaba las sanciones aplicables y la forma 

para ello. El octavo la foi:rna. de sepáración .del· servicio 

civil; hay que mencionar que como ·entr~: Ías: causas de· esa 
;-," ~ :;-:: r: ·. : 

separación se cita la sup~es:.ió~{ · dei:r cargo'· en el 

::::~~~::::· co:·::~:· ~::·;:¿~~l~J¡,;i~~r~it~~j~Í~t::.d ': 
sus beneficiarios en caso .de c;¡ue ?la-c.'.causal~·:.fuera},cla · mu(ilrte 

del trabaj actor. conte~f~'i~,~~f\'~~~~~,~~~'. •Yé·~'··~~~.~·e~iciÓnes 
complementarias y los normale~;·0~~.nf:~·%j:}{;?:(;n~~.~~~.~ós; · 

Debemos sei'lalar que esta ·,·disp.Ósición ;presidencial si 

benefició a los trabajadores· '.ciei. ~·Estado ·y · sóbre .··todo, 

insistimos, fue el antecedente i:Íél ·Estatuto Jurídico. "El 

General Abe lardo L. Rodríguez debe de recibir el 

reconocimiento de esta actitud revolucionaria, en: ·la que se 

muestra su simpatía por los trabajadores, ya .que en los 

puntos de consideración del acuerdo dice que. trata de 

equiparar los derechos de los servidores públicos a los de 

los trabajadores, que si bien no fueron considerados dentro 

de la Ley Federal del Trabajo de 1931, la misma Ley en su 
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articulo 2° estableció que las relaciones entre el Estado y 

sus servidores se regirán por las Leyes del Servicio Civil 

que se expidan y que él debia cumplir esa que con~ideraba 

una promesa solemne, dentro de la mayor brevedad para 

demostrar la sinceridad de las intenciones que lo movian." 35 

Aunque el precepto constitucional le concede 

facultades al Presidente, decia, para desi.gna:c:..· a los 

empleados, él abdicaba esa facultad· para. dar· .s~~-~ridad a 

los propios empleados y fun~io~:r.:~s·:,h··~:<:i .• 12J1·;~.'.f;:t;KH{'·. ·. .-
El interés de los servidores··.•públicos.;-;·5!'!;:/manifestaba 

::=::~:v~::r::•:u l==~=~~::::fJ. }~[~~~{%}":~";~~~tE~~= 
de la clase trabajadora. TorÍlan pa~te:ef~· iél fé>;~aciÓn 'd~ la 

confederación de Trabajador~s de'.'~~iié:;,; de ,iél.que resulta 

secretario General un brillante mexic~no, destacado 

luchador y universitario_ disÜ§guicto;> el. Lic. Vicente 

Lombardo Toledano pero los 'trabajadores del· Estado no 

consolidaban todavia sus si .. nci':í:é:'atos :, y - .no pudieron actuar 

verdaderamente dentro de la·,i:::T:M.', c~mo· e,n- un 1prin9ipio lo 
pretendieron. - -,•';O'' ' ;•: .~.> 

, . "; '--.:~?:··::/ .... ~f/,. ·, 
·, '· -- .,, ' : , ~ 

Los promotores _de la organización' ~:i.!lc:i~c;al o1:.urocrática 

logran la celebración del Congreso '.de;:iú'nidáct·, '.·~ctEii_ · 30 de 

Agosto al 4 de septiembre de 1936 .y. se C:f~a-\1~ F~~~ración 
Nacional de Trabajadores del Estado. 

" ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. cit. p. 52. 
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Cuando estuvo de presidente de la República el General 

Cárdenas, se logró presentar ante el Congreso de la Unión 

una iniciativa de Estatuto para los trabajadores que 

prestan servicios al poder público. 

La iniciativa provocó acalorados debates en la Cámara 

de Diputados, en ·1a · que hay que recordarlo, no habla 

Diputados 

criterio 

dignidad 

de partidos. de oposición, pero si los habla 

propio ·y ciüe · 
del la 

sablan manejar debidamente 

iniciativa presidencial 

con 

la 

fue 

discutida y hubo oposición de varios miembros, no solamente 

al reconocimiento ·~ai· · derecho de sindicación¡· .sino muy 

especialmente ar de: huelga en contra del Es.tacto>.:> · 

"La Cámara· dé origen· fue la de Senacloi::~s> que recibió 

la iniciativa ~n'lriaci~:pox-.eÍ ·c. s~c;1:t¿~i~ de Gobernación 

el 23 de noviembre d,¡i, l_g3{'en ,qÜ~ s~./t1Jrnó a las Comisiones 

unidas ia y 2ª de ~;r~l:>~j·¿·;;~~;2~'.d,~ C3~~ernaCión, las que con 

fecha 18 de diciembre. c:lei 'misliio :.ariC>' ,emiÚeron su Dictamen, 

aprobatorio en todos sus térmi~~;· dei dta 21 de ese mismo 

mes; los comisionados que in ter,/inieron. fueron de 1 ª de 

Trabajo: Gonzalo Bautista, Luis R; Reyes, y Luis Mora 

Tovar; de la 2ª de Trabajo, AÍ'ltoiüo Romero, Pédro Torres 

Ortiz y Federico Idar y por Gobernación, . Manuel Gudiño y 

Mauro Angulo. " 36 

,. lbidem. p. SJ. 
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"El Senador Cándido Aguilar pidió la aprobación con 

dispensa de trámites, la que fue aprobada por el Senado; a 

continuación hicieron uso de la palabra los senadores 

Antonio Romero, quien hizo notar que el Estatuto era un 

derecho y una gracia para los Trabajadores del Estado y un 

paso más de avance de la Revolución Mexicana; Gonzalo 

Bautista, quien señaló que aunque para los ·miembros de la 

comisión tan trabajad.or es el empleado público como el de 

la empresa privada, dada la caracteristica especial de las 

labores, también necesitó de especiales condiciones, tanto 

para concluir lo que en otro caso hubiera sido un contrato 

de trabajo, como para llegar al· movimiento de huelga como 

aparece en la iniciativa y en ·el· .Dictamen; " 37 Ernesto Soto 

Reyes lo hizo para exhortar a ·1.os servidores públicos a 

actuar con mesura y con responsabilidad en el uso de sus 

derechos de estabilidad y de huelga y a cumplir con sus 

deberes como encargados de atender al pueblo; ·»ei Senador 

Jalisciense González Gallo pidió que las Cámaras :y el Poder 

Judicial renunciaran expresamente a su derecho de remover y 

nombrar libremente a sus empleados, para evitar que el 

derecho constitucional a hacerlo estuviera por encima del 

Estatuto; Nicéforo Guerrero lo rebatió diciendo que el 

Estatuto era precisamente reglamentario de ese derecho, por 

lo que resultaba innecesaria la propuesta; en iguales 

términos o similares se produjo el senador Wilfrido C. 

Cruz. La iniciativa fue aprobada en lo general y sin 

discusión en lo particular pasó a la Cámara de Diputados. 

37 DE LA CUEVA, Mario. Op. cit. p. SU. 
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Ya decíamos que en ésta Cámara hubo mayor 

discrepancia, en efecto, en fecha 24 de diciembre de 1937 

se dio cuenta con la iniciativa del Ejecutivo aprobada por 

el Senado, con una adición propuesta por el Senador Mora y 

Tovar en el sentido de dar oportunidad de regresar al 

empleo en las mismas condiciones al que hubiera gozado de 

una licencia para e1 desempeño de otro cargo, de elección o 

de confianza. El proyecto fue turnado a las Comisiones 

unidas de Trabajo, Gobernación y Puntos Constitucionales 

El Dictamen de las comisiones está fechado el 26 de 

abril de 1938 y contiene innumerables modificaciones, la 

mayor parte de estilo, pero algunas con importancia; los 

dictaminadores fueron los Diputados: "1 4 de Trabajo.-

Salvador Ochoa Rentería, Luis S. Campa, Félix de .la Lanza y 

José zavala Ruiz; 3• de Trabajo Luis Torres, Manu.el Ayala, 

Daniel Santillán y como suplente Francisco Arellano. Bell.oc; 

1 4 de Puntos Constitucionales, Lic. José Hernánde·z ·Del.gado, 

Lic. José Santos Alonso y Lic. Emilio Ar~újo;2ª de 

Gobernación, Lic. José Santos Alonso, Lic. Rodolfo Delgado 

y Alfredo Zárate Albarrán. " 38 

"El día 12 de Mayo de 1938 se puso a discusión el 

Dictamen, de las Comisiones unidas y hubo intervenciones de 

numerosos Diputados, cuyos nombres estuvieron por años 

ligados a la vida política, diplomática y administrativa de 

México; entre las intervenciones podemos mencionar las de 

José Aguilar y Maya, Francisco Arellano Belloc, Salvador 

Ochoa Rentería, Miguel Angel Menéndez Reyes, Fernando 

3
" TRUEBA (JRBINA, A1heno. Nuevo Derecho Procesal del Trahajo. Quinta edición, Pomia. Mé~iCQ, 
1980. p. 126. 
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Amilpa, José Mul"loz Cota, José Hernández Delgado, Agustin 

Franco, 

Seria 

Margarito Ramirez, 

largo e innecesario 

Victor Alfonso Maldonado. " 39 

seguir enumerando a los 

participantes en el debate; baste con lo citado para 

podernos dar cuenta de que habia calor, entrega, interés y 

capacidad en nuestros Diputados. Que hombres como Aguilar 

y Maya o Victor Alfonso Maldonado hubieran estado en contra 

fue situación aleatoria, derivada de puntos de vista 

equivocados, pero de buena fe; alli está en cambio la 

intervención de Fernando Amilpa, lider obrero y del 

escritor Miguel A. Menéndez Reyes, brillantes defensas del 

trabajador al servicio del Estado. 

El Dictamen de las Comisiones fue votado .'en contra, 

por las numerosas modificaciones que con tenia;. un ,;grupo de 

Diputados presentó otro proyecto de Estatuto,· ·é:¡ue fue 

aprobado en la sesión del 28 de junio de 193a_iY' remitido a 

la Cámara de origen para su discusión _nuevani'ekt"e·; 
·,,', ·~.~-). ·-;,~,J'(_: ;;- ;-

' ·~ ~'"'-:. ~~?':: .. -. "·-;:' . . , , _: . 

::

0 ·E::· ~:~:::: =~= :,:.::::º:::::::~=ijf Jrff~~~ºl;t;~:::::~ 
Flores Mul"loz solicita que se dispér{s~ '.~'.~~~j')'t''i:áriiite y se 

declare el Senado en sesión permanen;~;;;,;'~~~t:;: ·que la 

Comisión presente su dictamen; fue turnado.'.'e'1<. proyecto a 

las Comisiones unidas de 2ª y 3ª de Trabajó. y 2ª de 

Gobernación. 

,. CANTÓN MOLLER, Miguel. Op. cit. p. 7b. 
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"El Dictamen de estas Comisiones, integradas por los 

senadores 2• de Trabajo; Antonio Romero y Pedro Torres 

Ortiz; 3• de Trabajo: Felix C. Rodrlguez, Román Campos 

Viveros; 2• de Gobernación Manuel Gudfño y Mauro Angulo, 

fue en el sentido de desechar l_as reformas formuladas por 

los Diputados; ratificar ia aprobación de fecha 21 de 

diciembre de 1937 y dar _·,una· protección a los que hubieran 

sido cesados a partir deL l~- de. enero de 1938, para ocurrir 

ante el Tribunal. de ,Arbltr'a.je en demanda, si lo 

consideraban injusto.·· Se turnó de inmediato con una 

comisión que hizo'· entri;.ga personal en la Cámara de 

Diputados, con la: súplica' _dé. que fuera tratado · con la 

al tura necesaria. El 6 ·de septiembre de · i 938' fue dada 

cuenta con el .. proy~ctci . y . puesto··· á discu;fÓn ·• no hubo 

oradores en contra, :·por lo que pasó a ia vot'.'lció'n :.nominal y 

fue aprobado, por· 158 .. votos contra· 6, pasándose. al Ejecutivo 

para los efect~s de 'la pubÚcación. " 4º ·. ';· ·. 
' - ',, __ :· 

El Estatuto .Jurldico fue promulgado· ·~o{ el Presidente 

Cárdenas, publicándose en el Diario 'oiicial del 5 de 

diciembre de 1938. Los trabajadorés,'al. Sé~vicio. del Estado 

hablan obtenido el reconoéimien_to;;- :de· sus derechos 
laborales. •: .... ;:· < "'" - .}-; 

"·.,_: -·-;,•'' 

---~.-~--,:> ·.'----~:··~~;. :·~~_-:::.~ -__ ·, ,- . 
Este instrumento legal.··: está.b,á >.cLi.vidido en varios 

capítulos: Disposicioné_s <':(,Ge,riérales,'_ 'ocho artículos; 

derechos y obligacione~ >ci~·i: .. ~~s trabajadores, nueve 

artículos; de los articules; de las 

obligaciones de los de la unión con sus 

"' Ibídem. p. 77. 
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trabajadores considerados individualmente, un articulo con 

diez incisos; de las obligaciones de los trabajadores, un 

artículo con siete incisos; de la suspensión de los efectos 

del nombramiento de los trabajadores, un artículo con tres 

incisos; de la terminación de los efectos del nombramiento 

de los trabajadores, un artículo con cinco fracciones; de 

la organización colectiva de los trabajadores al servicio 

de los Poderes de la Unión, con dieciocho artículos; de las 

condiciones generales de trabajo, con tres artículos; de 

las huelgas, con siete artículos; del procedimiento en 

materia de huelgas y de la intervención que corresponde al 

Tribunal de Arbitraje, con once artículos; de los riesgos 

profesionales y de las enfermedades profesionales dos 

artículos; de las prescripciones, 

Tribunal de Arbitraje y Juntas 

seis artículos; 

Arbitrales para 

del 

los 

Trabajadores al Servicio del Estado y del procedimiento, que 

debe seguirse ante el propio Tribunal y Ju~tas, siete 

artículos; de la competencia del Tribunal' de·:~'Arbitraje y 

Juntas, siete artículos; de la competencia. d.~i''fribul'lai ·de 

Arbitraje y Juntas, un artículo; del P.rocedi~i'é~~·~· ante el 

Tribunal de Arbitraje y Juntas, · di:eC::iséis' ;~rticulos; 
total ciento quince artículos más doce ti~nsit~rÍ.os. 

Este Estatuto Jurídico sirvió para 

en 

las 

relaciones entre el Estado y sus trabajadores, creando los 

antecedentes y dando lugar a la Jurisprudencia relativa, 

sirvió de muy buena base para poder elevar los derechos de 

la burocracia a nivel Constitucional, al crearse el 

apartado "B" del artículo 123 Constitucional. 
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A grandes rasgos, el Estatuto trataba de: 

Definir al trabajador al servicio del ··Estado como 

"toda persona que presta a los · poderes, Legislativo, 

Ejecutivo o Judicial un servicio materia,:.intele6tual o de 

ambos géneros, en virtud del nombraml.en'tc:)' ·.'.qUe ·fuere 

e>:pedido, o por el hecho de figurar en ia,s\.l'istas '.de raya 
. , .. ,. ' ;; .·;:-~·;;,~;·¡;, 

de los trabajadores temporales."41 

;_•·· :~f:t'; 
·' .. :.- .. ·.· '' .. :·.~·: ... 

, .'' ·;,·'",;.;\,·.,:-:::'•~/•.',,' p~¡.•J,:,{' v'; • 

El artículo 3º del Estatuto estab1e·c1a,;,que .~l:a ::relación 
l. ' :,~ ~· . 

jurídica de trabajo se entiende.· ,.e5t::;3tiiécl'éla-p'·eritre 'los 

Poderes de la Unión o las autoridade:;; 'é:Íel¿;j:ii,sf:ri.to· Federal 
y los respectivos trabajadores.> · ,J ;,):;:: .... ,.:·•:·'•:>·. ·· · 

·. > .. :· •.'. <:: .• ," ,:) .. '< :; . 

Dividía a los trabajadores :de '&~se .. ·~/de confianza. 

Los artículos 7° y· 8'~ . · establecían .· .. que no serán 

renunciables las dis~osiCi<'.>nes clei Est~ti.ito que beneficien 

a los trabajadores y que.· la< Ley . Feiderál del: Trabajo seria 

supletoria. 

En subsecuentes artículos enumeraba lo.s requisitos que 

debían llenar los nombramientos de los servidores públicos, 

fijaba la duración máxima de la jornada diurna y·nocturna, 

regulaba el salario, las obligaciones de los trabajadores, 

las causas de suspensión de los efectos del nombramiento, 

la organización sindical y el derecho a huelga, establecía 

el Tribunal de Arbitraje para dirimir los conflictos entre 

" ACOSTA KOMERO, Miguel. Op. cit. p. 58. 
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el Estado y sus servidores y el procedimiento a seguir ante 

el propio Tribunal. 

Cierto tiempo de vigencia de este ordenamiento fue 

suficiente para comprobar los problemas que originaba su 

aplicación. El Congreso de ·1a Unión se vio precisado a 

examinar y aprobar un proyecto de reformas y adiciones que 

complementaron algunos aspectos del estatuto entonces 

vigente, reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación del 4 de abril de 1941 y 30 de diciembre de 

1947. 

Sin embargo, continuó la lucha de los servidores del 

Estado, hasta que finalmente se elevó el estat'uto a la 

categoria de ley constitucional, adicionando el apartado B 

del articulo 123 constitucional, que en sus diversas 

fracciones de los lineamientos orgánicos de la legislación 

laboral burocrática. 

2.2 La reforma 1abora1 a1 Estatuto de 1as re1aciones 
de1 Estado y sus trabajadores de 1941 

El Estatuto Jurídico estuvo en vigor tal como le 

expidió el Presidente Lázaro Cárdenas hasta el año de 1941, 

en este año el Presidente de la República, que ya lo era el 

General Manuel Avila Camacho, prom•Jlg6 un nuevo Es_tatuto, 

pero podemos decir que en realidad se trató únicamente de 

una reforma al que estaba vigente. 
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E:n efecto, el contenido general, la orientación 

política y social y el contenido jurídico del llamado nuevo 

E:statuto era enteramente igual al de 1938, con la única 

nuevos cargos o salvedad de que se adicionaron 

los llamados de confianza, es decir, para 

·empleos a 

aquellos 

servidores 

aplicable 

públicos a 

la protección 

lo 

del 

que en 

Estatuto, 

removidos libremente por los titulares. 

les es 

ya -que) • ~~eden ser 
'·--' :~:'. ~.)_ ~-.{ 

No conteniendo ningún otro aspecto, ,no_ .resulta 

necesario hacer comentarios más abundantes ~obre esta 

reforma legal. 

2.3 El apartado "B" del artículo 123 
de nuestra Carta Magna de 1960 

E:l 7 de diciembre de 1959 el Senado de la República 

recibió una iniciativa del Presidente de la República, en 

la que haciendo especial sei'lalamiento de que se pretende 

mantener y consolidar los ideales revolucionarios en lo 

referido a la justicia social, se pretendía incorporar .a la 

Constitución los principios de protección para el trabajo 

de los servidores del Estado. En los considerandos de la 

iniciativa se insiste en que los trabajadores al servicio 

del E:stado no se encentran en las mismas condiciones·: que 

los que prestan servicios a la iniciativa privada, ya que 
',' .. 

estos sirven para producir lucro, mientras que aqúellos 

trabajan para Instituciones de interés general •,.Y son 

colaboradores de la función pública, no obstante esa 

diferencia su trabajo también debe ser tutelado, por to que 
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se estimaba necesario incluir esos derechos dentro del 

articulo 123. 

"Dicha reforma se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación del 5 de diciembre de 1960, siendo Presidente de 

la República el licenciado Adolfo López Mateas. " 42 Da las 

bases sobre las cuales se regula el servicio entre los 

Poderes de la Unión y sus trabajado~es se~alando principios 

como la duración de la jornada, el séptimo dia, las 

vacaciones, la estabilidad y la protección al salario, las 

bases para las promociones y ascensos, las garantias en 

cuanto a la separación injustificada, reconoce el derecho 

de asociación, sienta las bases para la seguridad social de 

esa clase de trabajadores, establece el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, ·resuelve el problema de los 

conflictos entre el Poder Judicial de-la Federación y sus 

servidores, y otorga a los tr~ba.jadores de. confianza, las 

medidas de protección a.l ;alario 'y las -~~didas ,d_e seguridad 

social. 

En la 

protecciones 

iniciativa, 

establecidas 

en 

en 

realidad se 

el Estatuto 

recogen 

que estaba 

vigor, se reconoce la necesidad del ·funcionamiento 

Tribunal de Arbitraje, aunque se dice asimismó · que en 

caso de los servidores del Poder Judicial Federal', será 

las 

en 

del 

el 

el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia el ... que debe 

intervenir, para asi salvaguardar su dignidad y decoro como 

órgano máximo de la Justicia en el pais. 

" lbidem. p. <>2. 
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En la sesión en que se dio lectura a la iniciativa 

intervinieron los ce. Senadores Abelardo de la Torre 

Grajales, Juan Manuel Terán Mata y Rodolfo Brena Torres. 

El primero en su intervención hizo un análisis de la 

situación histórica de los servidores públicos hasta 1936 y 

se senaló que no obstante los ataques y criticas adversas 

que recibió la promulgación del Escatuto, los veintiún anos 

de vigencia habían ya puesto a la vista que únicamente 

sirvió para demostrar que sus impugnadores estaban 

equivocados, que nunca se alteró la paz, que no se estorbó 

al funcionamiento del Estado, y que el reconocimiento de 

los derechos y los deberes de los servidores públicos 

sirvió para el progreso y que en la medida en que las 

prestaciones y beneficios a ~os burócratas se robustecían, 

el rendimiento de éstos era más y·. mejor logrado y terminó 

pidiendo la aprobación de sús companeros para la 

iniciativa. Terán Mata dijo "que la figura juridica del 

Estatuto si bien protegia a los trabajadores del Estado, 

solamente les daba eso, protección legal, pero .que mejor 

que lograr para ellos una protección de mayor nfvel, la 

constitucional, que los pondria al nivel de ,l.Ós .. demás 

trabajadores mexicanos. " 43 El oaxaqueno Bre!l:3:':T-o~~es:: por su 

parte "senal6 la importancia de la inicia.tiva,' equiparable 

según él a la inclusión del 'art.icJÍ:6 ' .123'.'· en la 

Constitución, pues asi se evitaría· ;:que :algún;: f~·~~ionario 
con distinto sentido pudierci ~ ~~iln~_l:~;~í}(e~:::~:!:l~'J~;gar el 

Es ta tu to; hizo senalamien to d~ : '.~¿,¿;;;;¡~~ '~'di'f~'f~ri¿;'i~íi: en t~e 
los obreros y los servidores plitil'icos,''~~-dofi'cj~-:~~·'derivan 

" MARTiNEZ MORALES, Rafael l. Derecho Hurocrátjco. Segunda edición, Harla. México, 2000. p. 71. 
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diferentes condiciones de trabajo y derechos también 

diferentes, aunque n'o menores. " 44 
, 

Al terminar estas intervenciones se turnó la 

iniciativa a las Comisiones Unidas Primera de Puntos 

Constitucionales y Primera de Trabajo, las que emitieron su 

Dictamen el dia 10 de diciembre de 1959, que aprobaba la 

iniciativa; los integrantes de las Comisiones fueron Lic. 

Mariano Azuela, Lic. José Castillo Tielsmans y Lic. Manuel 

Hinojosa Ortiz y Leopoldo Sánchez Celis, Samuel Ortega 

Hernández y, Vicente Garcia González. 

Con dispe~~a cie! •. trtimÚes fue aprobado el dictamen por 

unanimidád, de 'voi:i>íii y pasó' á -• '1~ , Cámá.ia c:ie .- Diputados para 

cumplir -el, procédlmiEH:;tO '~C)~;,~it;,;C:lonal. 
,. ,;" ~·-;,··.:,'_.-:,.;,<:•<> :·.¿·/,::. ;,-

·- --~: ::.~:;;' 

"En esta Cámara la~'," -~omisione~ Segunda' 'de Puntos 

Constitucionales integr~da pc)r Carlos Guzmán y<•(;uzmá~, José 

Vallejo Novelo, Rafael Espinosa Flores y "Je;;(is- Ortega 

Calderón y la Tercera de Trabajo formada 'por Ramón 

Villarreal Vázquez, Blas Chumacero Sánchez y ,_, Heriberto 

Bejar Jáuregui rindieron su Dictamen el dia_ 21 de diciembre 

de 1959, que se sometió a discusión al dia siguiente; en el 

Dictamen se modificó la fracción IX del apartado "B" que se 

discutia, señalando la posibilidad del trabajador cesado de 

optar entre la reinstalación o el pago de la indemnización 

y en la parte inicial suprimió la palabra y empleados, por 

considerar que bastaba decir trabajadores. " 45 

"' lbidem. p. 72. 
" CANTÓN MOLLER. Miguel. Op. cit. p. 78. 
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El dictamen fue aprobado en segunda lectura el 23 de 

diciembre del mismo año, después de la intervención, 

defendiéndolo, de los Diputados Emilio Gandarilla, Arturo 

López Portillo y José Vallejo Novelo y se devolvió para los 

efectos pertinentes a la Cámara de Senadores. 

A su vez, los Senadores, en la sesión del 26 de 

diciembre de 1959, conocieron el Dictamen de las 

respectivas Comisiones, que aceptaron por considerarlas 

procedentes 

Diputados. 

trámites y 

las 

El 

por 

modificaciones formuladas 

Dictamen fue aprobado con 

unanimidad y la iniciaii~a 

por 

dispensa 

pasó a 

los 

de 

las 

Legislaturas de los Estados para actuar. como Constituyente 

Permanente. 

' ' > ·~ '." ;·, 

"El 8 de septiembre de 1960 la Cámara de .Senadores, 

como Cámara de origen hizo el cómputo de los resuitaC!os de 

las legislaturas locales y declaró que· ~· 1.3"- reforma 

constitucional estaba aprobada, turnando el- ·caso a la de 

Diputados, que como Cámara revisora, en su sesión·· del 27 de 

septiembre de 1960 declaró reformado el ·articulo 123 

Constitucional, con la adición del apartado "B" ya 

mencionado y se pasó al ejecutivo para la promulgación, 

habiéndose hecho la publicación en el Diario Oficial de la 

i:ecteraci6n el ctia s de diciembre de l 9Go. " 46 

"' Ibídem. p. 79. 
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El texto aprobado y publicado fue el: siguiente: 

Articuló .·123!~ "El Congreso de la. Únión, sin 

contravenir ,.las·: bases siguientes, deberá expedir leyes 

sobre el trabajo; las.·cuales regirán: 

A. Entre·· los_. _··obreros, jornaleros, empleados, 

do~ést_ic_os, artesanos y de una m,anera general, todo 

contrato.de trabajo. 

B. Entre lÓs Poderes de la Unión,_ los Gobiernos del 

Dist-ri tó · y · de los Territorios· Federales y sus· 

Trabajadores. 

r. La jornada diaria máxim.a .·-·de traba,jó diurno y 

II. 

nocturno será 

respectivamente. 

extraordinarias 

ciento más de 

y 

la 

servicio ordinario. 

de ocho -· y· siete 

Las que e~~~cie~ 
··,--;:_,,·: 

·-horas 

serán 

se pagarán con un ·<·ciento por 

remuneración t~j~da· para el 

En ningún ·casó ·.el. :trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas_ diarias 

ni de tres veces consecutivas; 

Por cada seis dias de trabajo, disfrutará el 

trabajador de un dia de desca.nso, cuando menos, con 

goce de salario integro. 

III. Los trabajadores gozarán· de vacaciones que nunca 

serán menores de veinte dias al>aÍ'lo. 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos 

respectivos, sin que su cuan tia pueda ser 



50 

disminuida durante la vigencia de éstos. En ningún 

caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo 

para los trabajadores en general en el Distrito 

Federal; 

V. A traba·j.o igual corresponderá salario igual, sin 

tener en cúenta.el sexo; 

VI. 
;.· ... '. 

Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos 

dedÚccione~: ·:.o', embárgos de. salarios, en los casos 

pr,evistos ·p~r las leyes; 

VII. La designac:Í.ón 'J~~· personai se. hará .mediante 

aspistti.,etiun:d~.es,;s?q·····d·~·eeL P·~rmit'an apreciar los éonC>cimientos y 
. . , , ·i6s aspirantes. · .Ei Estado organizará 

escuela's,de acinÍinistración pública; 
.· -· ': - -. 

VIII. Los .Trabajadores gozarán de derechos de ·escala.fón a 

IX. 

fin de que los ascensos se 

los conocimientos, aptitudes 

Los trabajadores sólo podrán ser ' sÚspe~cÚ.dos o 

cesados por causas justificadas;' en· los ·.,•té~rninos 
que fije la 

injustificada 

Ley. 

tendrán 

En caso· 

derecho a 

de ·. ' sep~ración 

optar .por la 

reinstalación en su trabajo o por la indemnización 

correspondiente, previo el procedimiento legal. En 

los casos de supresión de plazas, los trabajadores 

afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 

equivalente a la suprimida o a la indemnización de 

ley; 
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X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse 

XI. 

para la defensa de sus intereses comunes. Podrán 

asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el 

cumplimiento de los requisitos que determinen la 

ley respecto de una o varias dependencias de los 

Poderes 

general 

Públicos, cuando se violen de manera 

y sistemática los derechos que éste 

articulo les concede; 

La seguridad social se organiz_ará· sobre las 

siguientes bases.mínimas: 

al Cubrirá los accidentes 

profesionales í las enfE!~E!dad~~;. ~(:¡, ~;;;~fesiona¡es y 

maternidad;. y la jubil~ci~~. ;'~a ;'.:i'n';r~lidez, vejez y 
~ .. - ;:-:: ::."· ~·.'";/-:.. .... "''".'· 

-·,_.-:'_.::.·, f,;_'.~:>> .. <''.-

b) Eri caso de acc:'i.dE!;;te-~ enfermedad; se conservará el 
.. - - ,_, 

derecho: al·,trabajo· por :'el; tiempo que determine la 

ley. 

c) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes 

de la fecha que aproximadamente se fije para el 

parto y otros dos después del mismo. Durante el 

descansos periodo de lactancia, tendrán dos 

extraordinarios por dia, de media hora cada· uno, 

para amamantar a sus hijos. Además, disfrutarán de 

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de 

ayudas para la lactancia y del servicio de 

guarderías infantiles. 
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d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho 

a asistencia médica y medicinas, en los casos y en 

la proporción que determine la Ley. 

el Se establecerán centros para vacaciones y para 

recuperación, asl como tiendas económicas para 

beneficio de los trabajadores y s.us fam,iliares. 

f) Se proporcionará a los trabaj.ad~re:;:; ha,bitaciones 

baratas en arrendamiento ·o. ~e~t.,;.:. cÓ~forme a los 

programas previamente.aprobados; 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o 

intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y arbitraje integrado según 

lo prevenido en la Ley Reglamentaria". 

"Los conflictos entre el Poder Judicial de la 

Federación y sus servidores serán resueltos .por .el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

I. Los militares, marinos y miembros ·de''los c_uerpos de 

seguridad pública, asl como el. personal'. de servicio 

exterior, se regirán por sus pfo~ias_ley~~; 

II. La Ley determinará que serán 

considerados de confianza'~. · 
: :.- ,'. 
. ' . ' . 

"Las personas que los d_eseinpei\en disfrutarán de las 

los medidas de protección al salario·· y gozarán de 

beneficios de la seguridad social". 
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Además del co'ntenido · esencial, el proyecto aprobado 

contenía varios ·artículos transitorios que transcribimos: 

Transitorios: 

Artículo Primero. - "Esta reforma entrará··. en ·vigor al 

día siguiente de la publicación de ésta ley-· en el Diario 

Oficial de la Federación". 
·>:,.:.:., . .> '-'· 

Artículo Segundo. - "Entretant~ s~ ex~ici~j"'iél:'i'es.pectiva 

:::::!=::=::,::::::r::~:~:::~:~~~1'~ii~f lii~jf%=·· ·':: 
No obstante que se 11{~~ .-{~~ pubit~:i6~~h'::/ei '. 5 .de 

diciembre, cuando aún no ~~día · conside~ars~\~:·q~,;; estaba 

aplicándose la reforma, ya que · . no. ~~is't.í.d' ley 

reglamentaria, 

que se cometió 

hubo necesidad de una reforma¡·-_ por ,u_n :··error 

el 16 de diciembre de 19G~,-!_fÜ1{. numeroso 

grupo de senadores, encabezado por el Lic.·: Mántiel · Moreno 

Sánchez, quien era Jefe del Control Político ~~-. ~~-~ 'Cámara 

y en la que figuraban representantes de gran parte ·de los 

Estados de la República, presentó una iniciativa:· para 

adicionar la fracción IV del apartado "B" .,:de: .. que nos 

es tamos ocupando, que fue aprobada con dispensa·:·;éie ·, trá_mi tes 

y turnada a la Cámara de Diputados. 

"La reforma consistía en adicionar d{ct1~'.?tracc:!'Úm _in 

fine con las palabras y en las entidades· de/f'it-?~~pÓblica, 
pues de otra manera los trabajadores del 'Estado, cuando 
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laboraran en alguna de las entidades tendrían percepciones 

oblígadamente mayores que el salario de ese lugar, porque 

en su mayoría en los Estados los ··salarios mínimos generales 

eran inferiores al Distrito. Federal·, tal vez con excepción 

del Territorio de Baja- California Norte." 47 

Con los diputados sucedió exactamente lo mismo, 

aprobado por unanimidad y co'n dispensa de trámites; se 

consultó a las_ Legislaturas locales y estas los aprobaron 

también, tomando. el acuerdo respectivo los Senadores el día 

12 de septiembre de 1961 y los Diputados declararon 

reformado el artículo el 21 del mismo mes y año. 

La reforma apareció publicada en el Diario Oficial de 

la Federación.el. 27. de noviembre.de_ 1961. 
"}';.,:-'. ,' · ... 

Mientras se elaboraba --la L'ey. Reglamentaria, tal como 

lo estableció el arti~ulo transitorio ya trascrito, estuvo 

en vigor el Estatuto Jurídico de 1941, es decir, hasta el 

mes de diciembre de 1963. 

2.4 La Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de 1963 

Tal como estaba ordenado, se elaboró la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, que fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al 

día 28 de diciembre de 1963. 

"MARTÍNEZ MORALES. Rafael. Op. cit. p. IUI. 
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Si bien esta Ley superaba en algo la parte técnica de 

su redacción, la verdad es que era poca la ·diferencia con 

el Estatuto que. habia: estado ·vigente, en lo relativo a 

protecciones prestaciones para los. servidores públicos. 
-, _,, ._,. . . 

Nos refedmos u!l' poco ~n detalle al contenido <de .esta 

Ley: 

El 

trabajo se entiende establecid~ ~ritl:'~ lo1(tit~¡a~~s· ~e las 

Dependencias 

base a su 

e instituciones citadas·\;:i.6s'•trabajaCÍores de 

servicio; que eiri el ~ ~ode~ ':3e~t~·i~t:ivo las 

directivas de la Gra.n Comisión de .cada CArnara as~.mfrán ·esa 

relación". 

Cabe hacer el comentario de que en forma muy clara se 

está eliminando de la relación laboral a los trabajadores 

de confianza, ya que es únicamente con los trabajadores de 

base que se entiende establecida. Pero hay algo aún más 

grave: se pretende con esta disposición si se interpreta 

literalmente, que la relación es con el titular de cada 

dependencia, lo que permitirla suponer que con el cambio 

del titular podría terminar tal relación, lo que es 

absurdo; la realidad es que los titulares, que extienden 

los nombramientos o los firman o autorizan, solamente están 

actuando como representantes del Ejecutivo, con quien está 

establecida la relación, como institución no como persona 

física, que es precisamente lo que permite legalmente la 

estabilidad de los trabajadores de base. 
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Pero además, el artículo comentado se refiere a los 

titulares de aquéllas instituciones o descentralizadas 

mencionadas en la propia Ley, en el artículo 1°; resulta 

realmente complicada que en cada caso deba agregarse a la 

relación mencionada una nueva organización o modificar la 

Ley para 

lógicamente, 

casos 

que 

tan específicos; sería 

existiera una determinación 

preferible, 

del tipo de 

entidades a las que les sea aplicable esta ley. 

En igual forma, el artículo 5° detalla, puesto por 

puesto y en cada institución o tipo de organización, los 

puestos que son de confianza, cuando debería ... establecerse 

la calidad o característica del empleado de 'c6nfi;anza 

vez en forma más fácil, señalarlos' a p~rt::i."r ~e su 

presupuesta!. ···:}·'. ·.· 

En el artículo 8º se señalan las :~cJ.~siones 

o tal 

nivel 

en la 

protección de la ley, mencionándose a . Ío~j :·t'.r~baj adores de 

confianza, los miembros del Ejército··· y· ··1a· Armada 

Nacionales, salvo el personal civil 'c:1~/:; la industria 

militar; el personal militarizado o qÚe:/:se militarice 

legalmente; los miembros del Servicio· .:.E~·1;_~:iior Mexicano, 

así como los que presten servicio civil·. ~Ó~' .contrato o por 

honorarios. Es de comentarse, porque parece una verdadera 

injusticia, que se incluye dentro de los no protegidos por 

la Ley a quienes presten servicios como personal de 

vigilancia en establecimientos penitenciarios, cárceles o 

galeras; parece injusto porque este personal es puramente 

operativo y está sujeto a las órdenes de sus superiores, de 
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tal suerte que no existe fundamento para hacerlos aparecer 

como si pudieran crear o cambiar situaciones generales. 

También merece comentario la disposición del artículo 

16, que seftala por una parte las causales por las que un 

trabajador podrá ser trasladado de una población a otra y 

las condiciones para ese traslado y por otra que deberá 

señalársele previamente esa causa al trabajador. El 

comentario es que cuando esto sucede únicamente se le 

notifica, es decir, se le da a conocer algo ya decidido y 

en lo que su voluntad no tiene participación, que se supone 

es el objeto de darle aviso previo, cuando recibe el aviso 

no tienen otra alternativa, según se desprende del criterio 

sostenido por el H. Tribunal Federal de Conciliación y 

arbitraje, que dice: 

"ADSCRIPCIÓN. CAMBJ:O DE.- Los Trabajadores al 

Servicio del Estado están obligados a obedecer. de inmediato 

las órdenes por las que se les cambie de . adscripción, 

quedando a salvo sus derechos para ejercitar posteriormente 

las acciones que estime procedentes."- Laudo. 17 4 /4 4 Manuel 

Aguilar Bello Vs. Secretario de Comunicaciones y Obras 

Públicas. " 48 

Pero por si se pudiera considerar ~ue fal criterio es 

ya muy antiguo, existe una resoluc'i¿>n de la H. Suprema 

Corte de Jústicia de la· Nación qÚedice: 

"Semanario Judicial de la Federación. T. VI. Vol. !l. Cuana Sala, Mayo-Junio, Mé.xico, 1990. p. 281. 
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"TRABAJADORES AL SERVJ:CJ:O DEL ESTADO. CAMBJ:O DE 

ADSCRJ:PCJ:ÓN DE LOS.- Con excepción de aquellos empleados en 

cuyo nombramiento se haya precisado el lugar en que 

prestarán sus servicios, lo que crea en su favor el derecho 

de no ser movilizados, los titulares de las unidades 

burocráticas están facultados a cambiar de adscripción a 

sus subordinados cuando asi lo requiera el buen servicio, 

sin que estén obligados a probar la necesidad del cambio, 

pues la apreciación de lo que conviene al buen servicio es 

un acto subjetivo de cada titular que puede, en ocasiones, 

tener hasta la categoria de acto reservado, además de no 

exigirlo asi la Ley aplicable que nada dispone acerca de 

cuando y como tendría que probarse la necesidad , de la 

medida." 49 

Aún cuando el artículo 27 de la Ley: ~~~~biE:!ce que . el 

trabajador disfrutará de un dia de descanso ~d~ :~~da. seis 
- . . . 

de trabajo, por acuerdo del Presidente de la.República, que 

apareció en el Diario Oficial el 28. de diciembre:!_ de, 1972, 

ahora el descanso es de dos dias corridos por .cada cinco de 

trabajo, que generalmente son el sábado y domingo de cada 

semana. También en el mismo acuerdo se . establece · que 

deberán distribuirse las horas correspondientes. a1·: .. sábado 

entre los otros cinco dias, pero ,de hecho l.:i:s."j6rnadas 

continuaron siendo iguales, esto ·es·d~ seis·~·~{e~~~~oras 
. ··' .. ' _,,~- .'. ·: .. : ,' 

en esos días. ;.'.::-'· 

conforme a lo di~Éluei~t; ~bi ia L·~·y, ~Tl;;~u;.irt~fculo 46 

Fracción V, Inciso :j), · ·el· tití.llar . deberá . solicitar 

49 lbidem. p. 2S2. 
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previamente la autorización del tribunal para cesar a un 

trabajador, pudiendo suspenderlo o cambiarlo de adscripción 

provisionalmente, mientras obtiene la resolución, pero en 

la práctica esto viene a ser letra muerta; los titulares o 

sus representantes de hecho cesan a quien desean y después 

acuden al Tribunal, si es que el cesado demanda, para 

acreditar que sí existieron causales para la terminación 

unilateral de la relación de trabajo. Aún cúando esto no 

debiera ser aceptado, ya que no se actúa conforme a 

derecho, el Tribunal si acepta la excepción y las pruebas 

relativas; al efecto existe jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia que dice: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CESE DE LOS SIN 

AUTORIZACIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE.- Cuando el titular, 

de una dependencia burocrática expone por vía de excepción 

las causas que motivaron el cese de un trabajador del 

Estado, el Tribunal de Arbitraje no puede negarse a 

estimarlas, aunque no haya acudido al mismo para obtener su 

resolución previamente al cese, porque semejante acto de 

indefensión no lo autoriza ningún ordenamiento legal."~ 

De la Jurisprudencia anterior, se infiere que el 

trabajador de confianza no es que no tenga derecho a las 

garantías que se sei'\alan en el apartado "B" del artículo 

123 constitucional, sino que simple y sencillamente en la 

mayor de las veces no se les reconocen 

autoridades laborales sino hasta cuando, 

manera directa demanda tales derechos. 

'ºSemanario Judicial de la Federación. Op. cit. p. 2SH. 

por parte de las 

el trabajador de 



60 

Asimismo, aunque en la teo~ia se senala que al 

trabajador de confianza al · ser;icic;;.'deÍ .. Estado ·tiene los 

mismos derechos que los trabájad.ofes, ~e. ha.::i'~ en la realidad 

esto no sucede razón por· :la-: cuál;' O,:consideramo's -.que el 

apartado "B" del articG{·o;. ;_i'23" •cónstitucioíiaF deberá 

modificarse en benefiéi(:; d~ ios":tr~baj.,;dó.I'es. de\.'ccmfianza. 
··.,e 
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CAPÍTULO 3 

MARCO JURÍDI:CO DEL TRABAJADOR DE CONFI:ANZA EN NUESTRO 

DERECHO Y EN EL EXTRANJERO 

La relación laboral entre el E:stado y sus servidores 

públicos no se agota con el estudio de los trabajadores de 

base. De ahi que nosotros también abordemos el estudio de 

los trabajadores de confianza. 

Según señala Néstor de Buen, en el primer anteproyecto 

de la nueva Ley Federal del Trabajo "se utilizó una doble 

fórmula: por una parte se precisó que·. la categoria del 

empleado de confianza depende de las funciones y no de la 

designación que se le dé al puesto~ Después se hizo una 

anunciación de los principales puestos de ;onfianz~, · dando 

entrada, por último, a la analogia y otor~~ndo .~iasJunt~s 
de conciliación y Arbitraje una facultad.de é::leci~i.6'ri>; 51 

'"··;':·,'· 

E:n efecto, el articulo del . r~1:~il~~ a'.~fe~·;()y~ct~, 
señalaba a grandes rasgos lo siguierit:e :''.·, ¿: , ;·:. ' 

·:) 
., - . ,._ . 

"La categoria del empleado ·de. ~onfi~nz:,;· ·depende. de la 

naturaleza ·de •' las .. funcio,nes desempeñadas ·y no de la 

designación que se.dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de: 

" DE BUEN LOZANO, Néstor. llerecho del Trabajo. T. 11. Octava edición, l'omia, México, 2000. p. 389. 
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I. "Los directores, administradores y gerentes 

generales cuando tengan carácter de trabajadores. 

II. Los directores técnicos y administrativos y sus 

colaboradores inmediatos, tales como jefes de 

producción, de laboratorios, de investigaciones, de 

seguridad industrial de compras y ventas, de 

personal y otros semejantes, de cuya capacidad y 

alto grado de responsabilidad depende 

resultado de los trabajos. 

el buen 

III. Los abogados y contadores que tengan a su cargo 

respectivamente, la defénsa ·de los :ü'ite:i:e'ses de la 

empresa y su contabilidad, ' :' :: -~ 

IV. Los cajeros encargados de la entr~da y salida de 

caudales . y las p~~s~nas • ~ue .• ~aÍl;;j en .üos ·• fondos de 

la empresa o estableci~iento( 

v. Las personas ~n~argac:l~s d~ · .. · gua~dar . los· secretos de 

fabricación. 

VI. Las personas que ·tengan. a su cargo la vigilancia 

general de los trabajos. 

VII. Las personas que presten servicios ·personales al 

patrono, tales como el secretario .Partú:'úlár y cuya 

actividad, discreción y C:elo .. serán· 1nd;spensables 

para un trabajo eficaz. . . ' .~.J ... ·./~.;_:'~;:=;~ . , '~'----~' 

VIII. Las personas que desempeñen funé:ion'es. o :'actividades 

análogas a las enunciadas en 'ias::;.-f:i:a'cciones, a 

juicio de la Junta de Conciliación y A~bitraje•. 
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"En Espa!'\a por ejemplo existe en esta materia la Ley 

Articulada de Funcione's Civ.iles del Estado aprobada en el 

Decreto 315 el 7 de febrero de 1964, la cual fue 

sustancialmente modificada por la ley 30 del 2 .de agosto de 

1984. Ellas se refieren al personal al servicio de la 

administración pública espa!'\ola, tanto a los funcionarios 

de empleo que pueden ser eventuales o interinos, como a los 

funcionarios de carrera los que en virtud de nombramiento 

legal desempe!'\an servicios de carácter permanente. " 52 

En Francia, también los miembros de la función pública 

están sometidos al· estatuto general.'. de .i9s9, .de carácter 

jerárquico y autoritario y 'cuya apll~kcd~Ó~ excluye .las de 

las normas ',laborales, .. como ya lo .... vimo·s en. el .. capitulo 

primero de·esta obra. 

En México, en el a!'\o de 1984, se pretendió crear una 

Ley del Servicio Civil de Carrera, pero se frustró el 

proyecto, de ahi la necesidad de que se vuelva a poner en 

marcha, dándole participación para su elaboración a los 

sindicatos y trabajadores del Estado para que no resulte 

lesivo para los intereses de ellos. 

Deben participar acti.vamente, con el pr<:'pósito .de que 

todos los instrumentos que .det.erminan 1.a r.eúiciéÍn: '1.aboral., 

como el. regl.amento .de escal.afón, estimul.os. :y· recompensas, 

seguridad e higiene, admisión, capacitación .y el disei'lo de 

guias técnicas para recl.utamiento y sel.ección, evaluación 

" lbidem. p. 390. 
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del desempeño, etc., deben señalarse de común acuerdo entre 

dependencias y sindicatos, para lograr e.l establecimiento 

eficaz, en México, del servicio civil. de· ca.rrera .. 

A efecto de tener una adecuada comprensión ·sobre lo 

anotado, será oportunamente precisar lo relacionado a la 

protección del trabajador de confianza en nuestro derecho y 

en el extranjero. 

3.1 En la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

La figura del trabajador de confianza no fue prevista 

en el articulo 123 constitucional y no ha aparecido en él 

como consecuencia de alguna reforma o adición. De hecho, 

es un producto de lo que· con muchas reservas, al menos 

respecto de México, tendriamos . que · cálificar de lucha de 

clases, que entre nosotros· nunca .. :se· ha producido de manera 

real gracias al corporativismo· endémico' que copiamos de la 

Italia fascista de Benito Mu7~6lln'fy aÓn padecemos. 

Si bien de alguna manera la Ley Federal del Trabajo de 

18 de agosto de 1931 alude; como veremos más adelante, a 

los trabajadores de confianza, su regulación inicial se 

produjo en los contratos colectivos de trabajo. "Los 

empresarios, al afirmarlos, lograban reservarse el derecho 

frente a las cláusulas de exclusión de ingreso impuestas 

por los sindicatos de contratar libremente a aquellos 

trabajadores que de alguna manera ejercerian funciones de 
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confidencialidad.-~ 

Los Contratos 

simple mando 

Colectivos de 
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o, en rigor, de 

Trabajo, por regla 

general, mediante un listado de los puestos. llamados. de 

confianza, servian de indice del mundo privado del 

empresario. Pero la ley no preveia el tema en el.sentido 

de crear para estos trabajadores un rég'imen' :.·~sp~'clal. 
, -, ·'.:.,.•' 

Gozaban de la estabilidad en el empleo, . deé::re~ada . és.ta· en 

la fracción XXII del articulo 123 con~ÜtUci~n;:.1: que, muy 
~ .. ' .. ,'. 

pronto, en 1941, pasó a mejor vida gracia.s·:a·•'ia;ej~cutOria. 

::::::::::::::::::::E:fiiz!~Íi~J ff~~j~~~l~J~JJ~~~":: 
-~·.---.. - ::.''.; \ ».:t;./,:j.::?:::.2·,:-;_;;~;~,:-~; ~~:: .. i: )-:~~-:e>;.;-::'. 

El sistema laboral mexi;~~()::¿~s6:n~~ eri~•uJ~'.ic~~~~Jé::ión 
presumiblemente tutelár c:i~;.) ik'.: 'ley'' 2 a1 ''f'~~'ar;•Jde 'los 

trabajadores. Esa ha sidó':': hasta. tiá'<::e<'i:i6coáfa!n¡;o'; la 

corriente dominante en el mundo ya que l:a~'' ~~-guia~ia'ries 
laborales nacieron, precisamente, de ·la de 

impedir la excesiva explotación de los tr~bajad<?res :'·a ios 

que el capitalismo naciente con la Revoluci6n.'Ú1é:Íu~trial, 
en el último tercio del Siglo XVIII, sometia a todo. tipC;; de 

vejaciones: salario insuficientes a veces pa.gados < c.on 

vales; jornadas prolongadisimas; explotación de los~•'rne·n·o~es 
y de las mujeres; riesgos de trabajo frec{.¡~~t~5':'. sin 

responsabilidades patronales 

amparaba bajo la figura 

y un largo, etc. 

juridica protagonista 

".Todo se 

de la 

" DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho< del Trahaj•dnr de C.nntinnzA Segunda edición, Cámara de 
Diputados LVIII. Legislatura. UNAM, Mé.xico, 2002. p. 61. 
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Revolución liberal: el éontrato. Aunado a él estaba el 

mito de la autonomía de la voluntad, olvidando que el 

contrato es válido entre iguales y que en las relaciones de 

trabajo esa igualdad nunca se da." 54 

Por lo que respecta a nuestra Constitución Política, 

podemos decir que su texto inicial, aprobado en Querétaro, 

entró en vigor el 5 de febrero de 1917. Fue promulgada por 

un ejecutivo conservador y antiobrero, pero suficientemente 

inteligente. Quizá seria mejor decir que, dotado de una 

visión política excepcional, Venustiano. Carranza, entonces 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista·,_ dio _pie a las 

iniciativas de los jacobinos, el ala' i:zquie.ré:la' del 

:::~:~;~~~n::~ce:::ª a:u:je::ti:: :::~:~t=~~-.h~~;:~:~:~r=~~= -
los demás poderes. 

Originalmente se atribuía a -las ···legislaturas de los 

Estados y al Congreso de la Unión respecto del Distrito 

Federal la facultad de legislar en materia de trabajo, y 

muchos Estados la ejercieron; pero en 1929, por iniciativa 

del presidente provisional Emilio Portes Gil, se atribuyó 

en exclusiva al Congreso de la Unión esa facultad, 

El artículo 123 ha sufrido desde entonces - dieciocho 

reformas y adiciones. Es particularmente .:importante, no 

por valiosa sino por descaradamente -discri_minadora, la 

adición del apartado "B", por - íniciati.~a - del presidente 

Adolfo López Matees (Diario Oficial .de la Federación, del 6 

3
"' Ibídem. p. <>2. 
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de diciembre de 1960) que colocó a los trabajadores al 

servicio del 

evidentemente 

colectivos. 

Estado en 

sin respeto 

una situación diferente y 

alguno para los derechos 

"En relación con los trabajadores de confianza, los 

excluyó de cualquier derecho salvo la protección al salario 

y las medidas de seguridad social. Lo que quiere decir que 

no tienen derecho a indemnización por despido justificado o 

injustificado. Lo que quiere decir, sin eufemismos, 

despido libre y sin costo alguno. " 55 

La reforma constitucio~á1 tiene :. que · hai::erse por ·el 

voto favorable de las dos t~rcei:as b'artés d~ :.lC>;~ individuos 

presentes en el Congreso d~ lá; ur'iÜ~'~';_/¡ p6'i;·l~ mayoria de 

las legislaturas de los; · E::{ d \"-•'' (';3:rúcuio 135 

:ec :sº :tna~ut:a:b1te:s:1.~:H:o:y> r,1 :~a:fº:orr:tu:ueen··~da.0d;1a:um.:0}en~.0ite:,·r··ª_~.".·.{n.~o·~.0.~.ie~s~JJ~~e~'t::~::~::~: 
. ~~i:; 

- ~· ,.,! •. :-~_: ... '>' 

·;·;.: :> ' 
Es interesante sei'\ai;r . ~ue ;::e1< .123 

constitucional, 

trabajadores en 

en su apartado- "A".'qúe. se .. ·refiere· a los 

general, no hace r~fe:ren¿ia ~Íguna de . los 
. .,.. ' -

derechos de los trabajadores de confianza; pero al 

consagrar el principio, hoy relativo, de la. es.tabil.id~d en 

el empleo en la fracción XXII, desliza hacia la ley 

reglamentaria la posibilidad de establecer e~cepci~:mes. 
"La Ley determinará los casos en que el patrono podrá· ser 

"DE BUEN LOZANO, Ncstor. Derechos del Trabajador de Confianza. Op. cit. p. 19. 
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eximido de 

el pago 

la obligación de cumplir el contrato, 

de una indemnización, dice en un 

mediante 

párrafo 

incorporado, con toda la mala fe del·. mundo, por López 

Mateos en 1962."5
• Asi·, la Ley Federal. del Trabajo fue la 

encargada de excluir a los trabaja.dores· de confianza 

(articulo 124, fracción IV de· la Ley de• 1931). Hoy esa 

función la desempeña el articulo 49.,:.III de'. ia Ley vigente. 

En el apartado "B'.'; 'fracciÓ!l •· XIV:i ·• reda~tada con la 

misma dosis de mala fe con ·su 't6q~e: .. de hi'pocresia, dice 

simplemente que la ley determinará. los:; cargos que serán 

considerados de confianza. Las 'persona;; que los desempeñen 

disfrutarán de las medidas .de protección al salario y 

gozarán de los beneficios de la seguridad social, forma 

vergonzante de decir que no tienen derecho ni a la 

estabilidad en el empleo ni a indemnizaciones por despidos 

injustificados. 

Y se supone que el articulo 123 constitucional es 

tutelar de los derechos de los trabajadores. 

3.2 En 1a Ley Federa1 de1 Trabajo 

Hasta el momento se han expedido, a partir de la 

reforma constitucional 

aunque cada una ha 

adiciones. 

'
6 DÁ V ALOS. José. Op. cit. p. 3 1 S. 

de 1928, dos leyes 

tenido infinidad de 

de trabajo, 

reformas y 
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La primera, que entró en vigor el 18 de agosto de 

1931, no se referia a los trabajadores de confianza sino a 

los representantes del patrón (articulos 4° y 48). Pero al 

limitar su derecho a la participación en las utilidades o 

para negarles ese derecho cuando se trataba de 

representantes del patrón y, en segundo lugar, para 

excluirlos de la estabilidad en el empleo (articulos 100-Q 

y 124-IV, respectivamente), como resultado de las reformas 

de López Matees, surgió la necesidad de precisar la 

condición de trabajador de confianza, lo que no hizo la Ley 

en ese momento y tuvo. que hacerlo la de 1970, por cierto 

que no de la mejor manera. Entre tanto, las disposiciones 

de los Contratos Colectivos de Trabajo sirvieron, 

precariamente para ese fin. 

"La Ley Federal del Trabajo de· ·1970,· proclamada como 

una conquista del movimiento obrero, fue·· en realidad una 

propinilla mal pagada por Diaz Ordaz:;~fr(•'premio. a su lealtad 

demostrada en el drama de 1968, cua'n'c:io: no se produjo el 

menor movimiento de huelga o de· protesta pública de los 

trabajadores. " 57 

Por el contrario, el movimiento obrero, con Fidel 

Velázquez a la cabeza, dio todo su apoyo al régimen. A 

cambio les hicieron el modesto obsequio de una nueva ley 

con prestaciones menores (prima de antigüedad, aguinaldo, 

prima de vacaciones, algunos dias de descanso y de 

vacaciones adicionales y otras menudencias), pero sin tocar 

las reglas que hacen posible el corporativismo, o sea, el 

"SÁNCHEZ ALVAKADO, Alfredo. Op. cit. p. 213. 
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absoluto control de los sindicatos y de sus movimientos por 

el Estado. 

No se modificaron·•los aspectos procesale.s, salvo en la 

concentración en '.üna· sola·: de las etapas ·dé - conciliación y 

de demanda ·y ~·xcepbi~o~e~·· ·~_n··. -í6~;. j_uici-~s· o.~~~n:arios. 

Quizá lo más relevante- . de la· Ley d(?, _i!pO fue la 

incorporación de los trabajos, esp~~ia1~~ '..Y::-'entre ·ellos a 

~== t::::;:::,re:a de q~:n:~an::.,¿;a•P: .·-:~en:ia::t~!!ii:sa:ar d:~ 

;~~~~fü::::=~::::~~::;==:~a~i~~5~:~,\~~~íi!~=~~ 
con el patrón. ··-> :-·· '.•:·., •:.;:_:·:_:, "'':'.:'' .-. 

_,--~" 2J~\,~:.·,-:.'-~:~··::,-, -;··:/ 

modif i:a~:6n~·~\-~K~~2·:~~nes, Esta ley ha sufrido muchas 

:~:::::~:;m;:': .:~::·~ª::º:::,::::::=:;º~¡~~~~t{t:~: 
Trabajadores ( INFONAVIT) y con López · ~o.Z::t'ÍiJic))~;;'fas reglas 

relativas a la capacitación y el adi:~;sh;;a:riiI~~\;o ~~~má-s de 

la inclusión de los trabajos(~ espeCÍalés. - :•c:Íe · -: los 

universitarios en instituciones aut~~o.rri~'s''.~or ley, asi como 

de .'.adiestramiento ,en: una 

especialidad. Pero la reforma func:Í~m~ntai· se produjo 

también con López Portillo · (·~ r;.;~ ia évidenté. i~fÍÜenc;;ia, 

de los médicos en periodo 

muy positiva, de su secreta.Z::i6 del Trabajo- Pedro Ojeda 

Paullada) cuando el 1° de mayo de 1980 se modificó 
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sustancialmente el derecho procesal d?ndo lugar a un 

sistema claramente tutelar de los trabajadores. 

Se cuestiona si es válido que la Ley Federal del 

Trabajo (LFT) establezca la categoría de trabajador de 

confianza, si no está prevista en el apartado "A" del 

articulo 123 constitucional. En razón de los aspectos 

particulares de determinados trabajos (actores y músicos, 

deportistas profesionales, domésticos, pilotos, etc.), la 

Ley Federal del Trabajo ha dedicado el título sexto a 

regular los trabajos especiales, entre los cuales está el 

trabajo de confianza. Esta clasificación encuadra 

claramente en el orden jurídico. La Const1tución establece 

la protección del trabajo; a la ley corresponde esp~cificar 

la aplicación de esta protección. 

"La categoría de trabajador de confianza, depende de 

la naturaleza de las funciones desempel\adas y no .. de la 

denominación que se le dé al puesto. Esta declaración 

contundente de la ley (articulo 9°), evita que el patrón, 

de modo engal\oso y arbitrario, pretenda clasificar como.de 

confianza a determinados trabajadores, con. la intenc.ióri de 

mermarles o negarles sus derechos; en todo ··caso: el 

trabajador tiene la facultad de acudir ante las Juntas de 

Conciliación y arbitraje, para que determinen. si ·su 

actividad es o no de confianza."~ 

El articulo 181 de la Ley es céltegÓ:iico al sei"lalar: 

"Los trabajos especiales se rigen por las. normas de este 

!!! DA V ALOS, José. Tópjcos Laborales. Tercera edición. PomJ~ México, 2000. p. 212. 
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titulo y por las generales de esta Ley en cuanto no las 

contraríen." 

En otras palabras, salvo las modalidades que la propia 

ley establece, en atención .. a .las. características 

particulares del trabajo de confianza·, : estos trabajadores 

son titulares de los mismos ··derechos de· que disfruta 

cualquier trabajador. 
'_~,-,·.\, >;-:'',' 

"Se ha extendido 

~·.:;:'.-.>' ·. ,' 
la 'id~·~ de . que, ei trabajador de 

confianza no tiene derechos lab()f:~les; que puede ser 

despedido arbitrariamente en el momento· en que el· patrón lo 

desee; que su jornada de trabajo se puede prolongar sin 

limites; que no tiene derecho a descansos y ·vacaciones, 

etc. Todo esto es falso; el trabajador de confianza no es 

un esclavo ni es una cosa; es un trabajador igual que los 

demás, y goza de 

trabajadores la 

trabajo. " 59 

toda la protección 

Constitución y las 

que otorgan a 

demás normas 

los 

del 

Ha sido voluntad del legislador limitar la estabilidad 

en el empleo de estos trabajadores; para ellos opera .una 

causa adicional de despido, consistente en la existencia de 

un motivo razonable de pérdida de la confianza; además, 

cuando son despedidos injustificadamente, el patrón puede 

negarse a reinstalarlos mediante el pago de una 

indemnización especial (articulo 50), superior a la 

indemnización que recibiría cualquier trabajador, en el 

caso de ser indemnizado (articulo 48). El patrón ha de 

''' lbidem. p. 213. 
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saber que si despide injustificadamente a un trabajador de 

confianza, éste puede acudir ante las Juntas de 

Conciliación 

demandar, a 

indemnización. 

y Arbitraje, como 

su elección, 

cualquier trabajador, 

la reinstalación o 

"Por la propia naturaleza de sus funciones, 

a 

la 

el 

trabajador de confianza no puede formar parte del sindicato 

de los trabajadores de base, ni ser representante en los 

organismos tripartitos que se~ala la ley, como son la 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos, las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, etc., tampoco· es tomado.·en cuenta 

para determinar la mayoría en los caso_s de hu~lga de; !'os 

trabajadores de base. " 6º 

Pero todo lo anterior no significa que~laclegislación 

les niegue los derechos colectivos a los trabajadores de 

confianza. Es decir, pueden constituir sindicatos) .les son 

aplicables todas las condiciones de trabajo que rijan en ia 

empresa, salvo que se disponga lo contrario en el contrato 

colectivo de los trabajadores de base (artículo 184); sin 

embargo, sus prestaciones jamás podrán ser inferiores a las 

de los trabajadores de base que desempe~en funciones 

semejantes (artículo 182); están facultados para establecer 

con la empresa un contrato colectivo propio; pueden también 

ejercer el derecho de huelga. Los derechos están ahí, en 

la ley. Algún día dejarán su prisión de papel y se 

erigirán en hermosas realidades. 

"' DÁVALOS, José. Derecho del Trabajo. l. Op. cit. p. 320. 
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En lo que hace a la participación de utilidades, 

existen estas modalidades: los directores, administradores 

y gerentes generales no participan en las utilidades de las 

empresas; los demás trabajadores de confianza ·si tienen 

derecho a la participación, tomando como referencia el 

salario más alto del trabajador de base, incrementado en un 

veinte por ciento. 

Para decirlo en unos cuantos renglones, conforme a la 

Constitución y a la ley, inc~estionablemente son 

trabajadores las personas que desJn;p~i'\an: funciones de 

confianza, y en esta virtud tienen toda la protección que 

el derecho del trabajo otorga a los trabajadores: derechos 

individuales, libertad sindical, contratación colectiva, 

huelga, derechos procesales y seguridad social. 

3.3 En 1a Ley Federa1 de 1os Trabajadores 
a1 Servicio de1 Estado 

En 

dificil. 

materia burocrática, la historia es también 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 se quitó de 

encima a los trabajadores al servicio del Estado. que 

ciertamente estaban incluidos en 

constitucional 

declarar, en su 

Estado y sus 

mediante 

articulo 

servidores 

el 

2º, 

se 

simple 

que "las 

regirán 

servicio civil que se expidan." 

el articulo 

procedimiento 

relaciones-entre 

por las· :ieyes 

Un primer intento 

presidente Abelardo L. 

de reglamentación · lo · · hizo 

Rodríguez, al . didt~r· en 1934 

123 

de 

el 

del 

el 

un 

Acuerdo sobre Organización del Servicio Civil, que no fue 
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Acuerdo sobre Organización del Servicio Civil, que no fue 

aceptado por los trabajadores. "La primera ley burocrática 

la pondría en vigor el presidente Lázaro Cárdenas bajo el 

nombre de Estatuto Jurídico de los Trabajadores al· Servicio 

del Estado (27 de noviembre de 1938) en el qu·e ya se 

limitaban sus derechos colectivos."61 

En 1941, el presidente Mam1el Ávíla camacho promulgó 

otro Estatuto Jurídico de los Trabajadore~ al.~~er~icio de 

los Poderes de la Unión (Diario Oficial de. la Federación de 

17 de abril), que no modificó las cosas en.lo.esencial. 

"El golpe maestro contra los burócratas lo asentó el 

presidente López Matees al incorporar el apartado "B" al 

artículo 123, como ya vimos antes. La ley reglamentaria, 

bajo el nombre de Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B del 

articulo 123 constitucional (en lo que sigue Ley Federal de 

Trabajadores al Servicio del Estado) se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación de 28 de diciembre de 1963 

y ha sido frecuentemente reformada. " 62 

Entre otras cosas, la bendita ley hacei .una.<rel'7ción 

amplísima de los trabajadores de confiari~a e'11/~L·arti.'culo 
5° pero en el articulo 8º los excluye del régi.riie!1 'J.e~al. 

Hay, además, las disposiciones especiales··:·. para las 

Fuerzas Armadas, los cuerpos de seguridad pÓblica y el 

61 BAILÓN llALDOVINOS, Ro"'11fo. Derecho llurncrátjco Cuarta edición. Jus Semper, México, 2000. p. 
'17. 
•

1 lbidem. p. f f 8. 
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personal del Servicio Exterior 

123 constitucional, apartado 

nacionalización de la banca 

(fracción XIII del artículo 

"8") y con motivo de la 

( 1982) se creó una fracción 

XIII-bis que dio origen a una Ley Reglamentaria que hoy, 

vigente formalmente para la banca de desarrollo a pesar de 

la desnacionalízación, de hecho es anticonstitucional 

porque la fracción XIII-Bis fue cambiada y derogado el 

párrafo 5° del artículo 28 constitucional que reglamentaba. 

Y es un principio general de derecho que al desaparecer la 

norma reglamentada, queda sin efecto la reglamentaria. Es 

tema que deberá resolver y pronto la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

En la actualidad, "las personas que ocupan un puesto 

de confianza al servicio de la Federación o del Gobierno 

del Distrito Federal, no son trabajadores para los efectos 

de la Constitución y de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado (LFTSE); a lo único que tienen 

acceso es a la protección del salario y a los beneficios de 

la seguridad social."" 

En el 

Trabajadores 

tienen la 

artículo 5° de la Ley 

al Servicfo del· Estado se 

categoría de confianza y 

Federal de los 

establece quiénes 

se sel\alan sus 

funciones; lo cierto es que esta disposición no se respeta 

de manera general, y muchas personas tienen firmados 

nombramientos de confianza al margen de los supuestos del 

mencionado artículo 5° . 

., DÁV ALOS, José Derecho del Trabajo. T. l. Op. cit. p. 321. 
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En el apartado "A" del articulo 123 de la Constitución 

y en la Ley Federal del Trabajo (LFT), los trabajadores de 

confianza gozan de los beneficios de los trabajadores de 

base: estabilidad en el empleo, libertad sindical, 

contratación colectiva, huelga, . derechos procesales, 

seguridad social, etc. Han sido llevados en la Ley Federal 

del Trabajo a un capitulo dentro de los trabajos especiales 

debido a las peculiaridades del servicio, pero esto no 

implica ninguna mutilación a sus derechos. 

En el trabajo de los burócratas; las cosas son 

bastante distintas para los trabajadores de confianza. La 

fracción XIV del apartado "B" del articulo· 123 

constitucional dispone: 

serán considerados de 

desempeñen disfrutarán 

salario y gozarán de 

social." 

En consonancia 

"La ley determinará los cargos que 

confianza. Las personas que los 

de las medidas de protección al 

los beneficios de la segu.ridad 

con el precepto constitucional 

anterior, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado en el articulo 2° dispone: "la relación· jurldica 

de trabajo se entiende establecida entre los titulares de 

las dependencias y los trabajadores de base a su servicio." 

Esto es, la relación jurídica de trabajo en la Federación y 

en el Departamento del Distrito Federal sólo existe con los 

trabajadores de base, no con los de confianza. 

Por su parte 

Trabajadores al 

el articulo 8° de la Ley Federal de los 

Servicio del Estado dispone: quedan 
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excluidos del régimen de esta ley los trabajadores de 

confianza. Se reitera, los llamados trabajadores de 

confianza en el ámbito burocrático no son considerados como 

trabajadores. 

Estos servidores públicos carecen de seguridad 

jurídica, se les abandona a su suerte y marchan a la 

deriva, impulsados hacia todos los rumbos, de acuerdo con 

los vaivenes politices del momento. 

Valdría la pena que la autoridad correspondiente 

hiciera un análisis de la situación' de los trabajadores de 

confianza al servicio de la Federación y del Departamento 

del Distrito Federal; se encontrarla que muchos de ellos 

desarrollan 

dependencias, 

las más variadas actividades en las 

como mecanografiar, archivar, barrer, 

trapear, asear los bai'\os; de funciones de confianza no 

tienen más que el artificioso nombramiento. El titular de 

la dependencia se iria de espaldas al saber lo alto/ lo 

desmesurado de la cifra de los trabajadores de confianza, 

como también se van de espaldas los trabajadores, due.,s~ben 
- . " ' 

muy bien que en cualquier momento pueden ser desp~.jados de 

su empleo, sin ninguna defensa posible. 
_-,---:,. 

\,'./:~~:·(-:. 

Si a algún trabajador de confianza ·se· :le: o'c'i.i.rriera 

::~~~~ci:1 s:;::=:. P:: ::ib:::~ac::na:p::~o1:,L~.rt::~~:ª .d: 

conocer del juicio, porque en :•esi~·,'c~~6~;'~t~;~~f~~o:~f~o' está 

obrando como autoridad, sirio comocpatrón:'6,'. e~·>'el''méjor de 

los casos, va a resol ver que . la justicia . f~d~;a·l ampara y 
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protege al trabajador y ordenará que se repare el daño. 

Regresará el trabajador a su empleo, el jefe de la oficina 

le anunciará que lo va a despedir, pero le dirá que lo 

quiere oir en su defensa. Lo escuchará y otra vez lo 

pondrá en la calle, una vez que fue respetada la garantia 

de audiencia. 

3.4 En 1a Jurisprudencia 

La normatividad jurisprudencial es riquisima e 

infinita en sus alcances. Se rige ,por lo "previsto en el 

articulo 192 de la Ley de Amparo que" determina que la 

jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación funcionando en pleno o en sala •s obligatoria 

para la propia Corte, para los Tribunales Unitarios y 

Colegiados de Circuito los Juzgados de Distrito, los 

Tribunales Militares y Judiciales del orden común de los 

Estados y del Distrito Federal y Tribunales Administrativos 

y del Trabajo, locales y federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia,· siempre 

que lo resuelto en ellas se sustente en cinco" sentencias no 

interrumpidas por otra en contrario, .Y ·que"•. -"hayan sido 

aprobadas por lo menos por catorce ministr'C>~,' si..:; se trata 

de jurisprudencia del Pleno, o por cuatro' rrtini~-t-ros en los 

casos de jurisprudencia de las Salas~" 

También constituyen jurisprudencia las resoluciones 

que diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de 

Tribunales Colegiados. 
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Esa disposición atenúa el principio d~ la relatividad 

de las sentencias de amparo - (la denominada Cláusula Otero) 

previsto en el articulo 76 de la Ley_-_de Amparo, que impide 

a los Tribunales Federales, ~l dictar esas sentencias, 

hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 

la motivare. Lo que quiere decir que si se determina la 

inconstit:ucionalidad de una norma (por ejemplo, del 

articulo 68 de la Ley Burocrática que la jurisprudencia 

43/99 del Pleno de la Corte acaba de declarar) la norma 

seguirá vigente hasta en tanto el Poder Legislativo. no la 

derogue. 

Sin embargo, el gran número de autoridades con 

capacidad jurisdiccional q'.-1_e deben someterse ·a _ la 

jurisprudencia, como lo 1ndicá :~_1· ':-articulo 192_ - arriba 

citado, hace dificil que_ ·puedá':·aplicárse·. la- ley decla-rada 
- ·:,<· :;-.:::: .. ::',::.'.;. ' 

inconstitucional. 

Confirma todo 

jurisprudencia de la 

Nación: "De lo que 

·.;~-;·- ·', 

lo_ que ·h'emos venido -diciendo esta 

corte de_ -_Justicia de la 

la situación jifridica de 

H. Suprema 

resulta que 

estos trabajadores de confianza es la de estar protegidos 

por la propia disposición de la Carta Magna, excepto en lo 

relativo a derechos de carácter colectivo 

respecta a los derechos que derivan de 

y por lo que 

la relación 

individual de trabajo, sólo se encuentran excluidos de la 

norma que protege a los trabajadores de base cuanto a la 

estabilidad en el empleo."M En otras palabras, los 

"' Semanario Judicial de la Federación. Op. cit. P- 3H9. 
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trabajadores de confianza al servicio de los Poderes de la 

Unión, gozan de los derechos que Constitución concede a 

todos los trabajadores del Estado Federal, en lo que 

concierne a la relación individual de trabajo, excepto los 

relativos a la estabilidad en el empleo. 

Es decir, estos trabajadores de conffanza no tienen 

derecho a la sindicalización, a la contratación colectiva ... 
ni a la huelga y, además, están excluidos del. derecho a la 

estabilidad en el empleo; ante un despido injtistificado no 

pueden exigir ni 

con las cuales 

reinstalación ni indernnizélciÓn, . acciones 

el empleo. 

der~~h6 ~· ·~a .estabilidad en 
~ ...... . 

,.'." .·,,:: , .. >~r:~~~;:.·:';· ·: .. .. :.::<~·-~·~·· -~,:·· 
;\;:'..-~;-: . ;-·.--:::--.. ,_-~-:;-

humano > tiene >{~ , misma "El trabajo dignidad, 

dependencia independientemente de 

gubernamental a la que se preste; ·:·:.Nél~da:.ju~'tifica marginar 

a un gran sector de trabajadores (los del.· apartado B), de 

los derechos que la Nación ha quer'iC!o .. asignarles, para 

proteger de manera igual a todo trabajo prestado por el 

hombre. " 65 Menos hay justificación para segregar, al. grado 

de despojarlos de la calidad de trabajadores, a quienes 

tienen nombramientos de confianza al servi.é::ió. de la 

Federación y del Gobierno del Distrito Federal~~~ 

Un edificio con grandes cuarteaduras está condenado a 

derrumbarse. 

a expirar. 

solución de 

Un hombre con el alma fracturada< esÚ1, próximo 

Ojalá que quienes ti.enen en sus manos la 

este problema pongan remedio a tiempo. 

Consistirá en sepultar para siempre al apartado B. 

6
' ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. cit. p. 60S. 
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3.5 E1 Derecho Internaciona1 de1 Trabajo 

Podemos afirmar que no es sino hasta los inicios del 

Siglo XX que comienza a aparecer el Derecho Internacional 

del Trabajo, pero desde luego, sabemos todos que este tipo 

de acciones no nacen espontáneamente, sino que se van 

gestando durante lapsos más o menos largos, hasta que 

cristalizan. 

antecedentes 

disciplina. 

Asi 

que 

vamos a 

permitieron 

sei'lalar algunos 

el nacimiento 

de 

de 

los 

esta 

"El primero de enero de 1816, aquel idealista que fue 

Roberto Owen presentó lo que se corÍ~ide~a el: primer 

Owen antecedente 

propuso 

escuela 

en 

que 

del Derecho Internacional del. ·T:rabajó. 

el discurso inaugufár }q~e)•pronúnciÓ en 

fundó en New :La~ar.~i ':<~ue".· (hubiera 

la 

una 

disposición que regul.éli:-a ·.·,:/· ,h+; /;t'.r"akiéljó ; · :en·· forma 

internacional."~ 

Posteriormente, 

de la Santa Alianza, 

.. 'e;<'.'(\ '.' __ <··'-:: .. :e>''.· 
'.·~>:· . .- >" J., 

en 1Bl8 se dir~~iÓ . aé'~os, ~arlamentos 
que a la áazÓn e~t~ban rE!úf;idos en 

Aizla-Chapelle, formulando fa misma proposiépn,)pero sin 
que el llamamiento tuviera un resultado pc:>s.itivo.;;····• · · 

"Sin embargo, la idea no cayó en el· .. ·~a'~ic:>; fue 

adoptada por el tratadista francés Bianqu_i .· ,cÍ·~~·,\l.~- publicó 

en su libro, que salió a la luz pública en. ·1840 · con el 

nombre de Cours D'Economie Industrialle, "élsi como por 

66 Ibídem. p. bOb. 
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Sismoni que la incluyó en la Enciclopedia de Edimburgo que 

publicó.".;7 

La idea la recogió posteriormente un industrial de 

Alsacia, llamado Daniel Le Grand, quien presentó la 

iniciativa· al ·Parlamento Francés para que se promoviera que 

los Estados industrializados aceptaran una ley común que 

fijará la jornada de trabajo en los talleres con fuerza 

motriz, en un máximo de doce horas. Le Grand insistió en 

muchas ocasiones en su idea, que sostuvo hasta su muerte en 

el ai\o de 1859. 

"Otro ante¿ed~nte aparece cuando el Ca~tón de Claris, 

en Suiza, >;:sefla16:; . la ·idea de la cel~b1~ción de una 

conferencia Pªf~ un\fiéar heyes ,co~nós cl~~á-~ .c~ntones. " 6ª 
·- .-.. _·;:;_.~~'~.::.:.L :_·;:}.::·.·;,-,'..··. :-::·á;·,, :~-,i,-·_·.-::~,:~· ... :_:--

,. ·, __ :_·;- .. " .-, v·':1>.·-' ',\ .. : :-~--~}'.;:,_";'."'' 

En. el arlo '.ci~ i i.0s(: se ~~:¿K~l),·. ~'k. Génova, Italia, la 

Internacional ( sociéllis,.t::~i?·' ·'co'ri:•; \:Í.~~; ·idea de una 

reglamentación internacional del t:d~'Shjo. 

Posteriormente, en l.os congresos celebrados por un 

grupo de profesores economistas, conocidos como social.istas 

de cátedra, incluyeron el tema de la i·nternacionalización 

de las disposiciones sobre trabajo, que ya sostenian en su 

curso tanto en Francia como en Alemania. 

Asimismo, el Partido Social Demócrata Alemán sostuvo 

la idea en 1869 en Eisenach en el ai\o de 1875 y·e~ 1891 en 

Esrfurt, sin que tampoco se obtuvieran · resul tactos 

67 lbidem. p. <>07. 
•• GARCiA GUERRA. Héctor. La relación de trabajo. Octava edición. Trillas, México. 1999. p. 271. 
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prácticos, pero allí está una de las bases de nuestra 

disciplina. 

"Fue en Suiza donde el Consejo Federal,_ que es el 

equivalente del Parlamento, invitó a varios Estados para 

celebrar convenios que sirvieran para unificar las. leyes 

obreras, aunque la invitación fue aceptada por varios 

países, la conferencia no llegó a celebrarse ya que también 

en 1890 el Kaiser Guillermo II de Alemania, seguramente 

influenciado por las ideas del Canciller de Hierro, Conde 

Bismark, convocó a un congreso internacional que tuvo lugar 

en Berlín en marzo de ese ai\o. " 69 

Durante este congreso únicamente pudieron obtenerse 

recomendaciones, ya que ninguno de los doce paises 

asistentes aceptó la firma de tratados o convenios al 

respecto. 

Sei\ala el maestro Mario de la Cueva, que "las 

recomendaciones fueron sobre importantes temas laborales, 

como son: prohibición del trabajo minero a las mujeres y a 

los menores de catorce años; limitación del trabajo de las 

mismas, especialmente las insalubres; descanso semanal 
-, , '··-. 

(salvo en las labores de primera necesidad o __ continuas); 

fijación de la edad de doce ai\os para la admislón-: en el 

trabajo y de diez años en los paises meridionales; 

reducción de la jornada de trabajo para fo~- :menores de 

catorce ai\os, así como prohibición del -_t-rab~J_.;-· nocturno y 

en cuanto a las mujeres, prohibición del trabajo nocturno, 

•• Ibídem. p. 272. 
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jornada de once horas, limitación del trabajo en industrias 

peligrosas 

parto."7 º 
y descanso de cuatro semanas después del 

Después de este Congreso de Berlin, .se· ·sucedieron 

muchos más en los. que se siguió. manejando lá'· i.dea de la 

protección internacional del: trabajo,·· .pero sin. ilegarse a 

conclusión práctica alguna. 

No fue si.no hasta· el año de·· i9001· .e~ Pa:ris, <ci.~rante la 

celebración de u~; congreso, <qu~ se .~:r~ó} la ~~bciación 
Internacional para la Prot~cC:ió~. Legal d~ ib~ ·. T~~~·~;~'ád.o:res ~ 

. ,:·:··. . ,_' ' ' .. ' ·-._,_· -·.;:.·. 

Esta asociación tuvo b~slc~~ente :Éiries .dé d1'1Í~{ga6~·ón 
de las leyes de trabajo de los diversos pais.;;~;: ~~r.ii q~e' .se 

fuera aprovechando la experiencia de cada uno; '~:r~;: como, su 

nombre lo indica, de carácter privado, pero dent:ro· é:le: ella 

figuraban los principales profesores y ecónomü1't.as; la 

asociación celebró dos 

fue preparatoria y en 

reuniones en los ai'los: ci'~' ;i·904 que 

1906, en Berna, suiza> í:!'ilrante la 
,,,, ...... : ·.,· 

cual se promovieron dos tratados uno para la' prohibición 
. '.·':.·· •'. 

del trabajo nocturno de las mujeres en la indust.ria .Y otro 

prohibiendo el uso del fósforo blanco para la .,:fabricación 

de cerillos; la primera parte fue aceptada por o~ce de los 

paises asistentes, la segunda solamente por tres! pero dos 

ai'los después, convencidos del peligro del uso del fósforo 

blanco, otros paises firmaron el convenio. 

'º DE LA CUEVA, Mario. T. IL Op. cit. p. 397. 
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"Lograr que los gobiernos aceptaran sus proposiciones 

fue en realidad un gran éxito de la asociación, que para 

lograrlo se movió con cuidado y buena estrategia previa. " 71 

También deben considerarse como antecedentes del 

Derecho Internacional del Trabajo, la celebración de 

diversos pactos bilaterales entre paises europeos para la 

protección de trabajadores no nacionales (migrantes), en el 

caso de accidentes de trabajo. 

El estallamiento de la llamada Primera Guerra Mundial, 

en el a~o de 1914, parecia interrumpir las acciones 

encaminadas. ·a. internacionalizar las normas de :··trabajo, ya 

pero que primero . fue . entre ·Alemania y· ·. f'rancia¡ 

po¡¡teriormente se vierop _ involucrado;,:()fro;, péÍises .. 
. ' ' ~-·., .. 

'.·:~·.'.\· ' .... ' }):)y::,;~?''~'. ·3 .. ', -_, 
,_ ·r:· ' ... - 1/.". -.· ·'" ... " :.'.¡-~ 

No obstante la guei;~~¡;., :f~'-~-~,·.~~f'·''.~f'.1,9..~6 .• tuvo lugar 
una conferencia de trabaJ adoi:-es• ;en;.¡-·la ,-,~:i.udad .· de Leeds, 

Inglaterra, a la que, · ~cie'm~s~':Cí~·'1_:_· __ 1i_0.~_siJ.~_-E·_~s-~t\:aidFo·_~sn~~_:u,,nii~dgolsesedse, concurrieron representapt~s. , ct~< 
Norteamérica y de Francia,'.qÚe'propugnaron por la aparición 

del órgano internacional '. que ·, ~uci':l.~~a ~rear o sugerir 

ordenamientos legales quedie;;an un minimo de garantias de 

orden moral y materi.iil en la organización y r_eal_ización del 

trabajo. 

"Al terminar la guerra con el armisticio, los 

trabajadores, muy especialmente los de los Estados Unidos, 

se reunieron en Berna, donde redactaron la llamada Carta de 

71 CANTÓN MOLLER. Miguel. Introducción aJ Derecho Internacional del Trabajo. Tercera edición. Pac. 
México, 2000. p. 16. 
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Berna, que es el más inmediato antecedente del Tratado de 

Paz de Versal les. " 72 

Al redactarse el tratado d.e paz, .9ue, es'/.conocido como 

Tratado de Versalles, y que pu~o f'inl'al'.'e.~i:actó de guerra, 

el 25 de enero de 1919, se desÍgnÓ.~nf~~~~~:~·~~fl •. '.c~\i~\ E>reparó 
el apartado XIII de dicho tra.tado/ :referido:a·':lasó'garantias 

! }: _.:~· . •. ·· ,,.. ,,--:~>-:L:~ ;.:;,,,:: __,,<:: 

de los trabajadores. - '.' ~ :, .r:~;~·{º.·«:<··~'. ~ -~ ,_.,' 
·.··, :, ~;·.· .. ~; ;; ' ;_ ~-~·.: ';, ·~·~~;.'.. ;~: ' -

"Como consecuencia del Tratado de ~er~:·l{~';':,\~~;;;;~~ó ia 

=~::::=:.=~~:;::i:~:::<:::;:~::::::, ::::c~~f i~~jl~ii:: 
''_;·, :_· .: :":,-/¡~,\,::\'. ~i.t~:.~·:i~f; :; ~~-~ ·~ 
.-.• ,+( {:·.~ -?.O'.-t' /. '. :·~~'.:<>\\ 

Con la presión de los trabajadores -:~.~;,t1f'.~1f~~ .. t~:()~ en 
la creación de un órgano encargado pr7c~sa~,ente> de ese 

;::~:;:º ====~==º :::~::::::i;::~~~~f jj}~t!~~t~~~~~::: 
más conocido por sus siglas OI~.. ':><Y .,•'•'•· .•: 

Los considerandos respE!cto '>dei' ,. ~pai~~do· XIII, 

establecen la necesidad de esta' Órgánizacü'.>n, fincándose en 
.·--·. 

las siguientes razones: 

a) "La Liga de las Naciones tiene por objeto la paz 

universal, pero. sólo puede lograrse con justicia 

social. 

"lbidem. p. 17. 
73 lbidem. p. 18. 
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b) Existen paises en el mundo en que las condiciones 

de trabajo tienen a un gran número. de personas en 

c) 

la injusticia y en la· miseria, lo que hace 

peligrar la paz y la armonia · un.iversales. 

La falta de 

nación .de 

·; 

aéepta~ión · • y< adopción 
un · adéi::uact6'·; ~·· ~ég irnen 

de 

de 

cualquier 

·trabajo, 

realmente húm~~6'~'.if'Ú1~lii.'t~.; i6¡; Ei"siuerzos de los 

de trabajadore~ ·:, pa°r~ '.~;·:mejC:;riir • sus . condiciones 

trabajo. " 74 
.. · 

' : :· .. ;'~·-:, 1,: ;· ,;· ,;;~ .: :., 

Apenas formada la 

Trabajo, celebra su primera retiniÓ~ en la Ciudad 

del 

de 

Washington, el 29 de noviembre. de 1919, donde ya trata de 

realizar los puntos de vista establecidos en el Tratado de 

Versalles respecto de las condiciones y forma de realizar 

el trabajo. 

Cabe decir aqui que en las disposiciones del Apartado 

XIII del Tratado de Versalles, se incluyeron algunas normas 

o disposiciones 

Constitucional. 

tomadas de nuestro articulo 123 

Quizá alguna persona vea alguna dificultad 

en ello, considerando que México no participó· en dicho 

Tratado, pero debe considerarse que el trabajador que 

encabezaba la delegación estadounidense, que fue de hecho 

el principal redactor de ese apartado. "Samuel Gompers, 

quien era el Presidente de la American Federation of Labour 

(AFL) conocia perfectamente nuestra disposición 

constitucional, (que nunca pudo lograr que fuera incluida 

en las disposiciones de ese nivel de su pais), por las 

7
" Jdem. 
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constantes relaciones personales que mantuvo con la 

Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) y con el 

dirigente que la encabezaba, don Luis N. Morones."75 

Debe sei'lalarse que la Organizac}ó·n·. Internacional del 
:i-···-

Trabajo es la única, entre las. diver:Sas ". org'anizaciones de 

ese nivel existentes, cuya integr"1ción i'y··· ft.iricionamiento es 
- -,, -... : ~ >' ·. ~' ; ' .. ' ' .... 

de carácter tripartito, ya. ·,,~ue . .,en, .. ella intervienen los 

gobierno~ los trabajadores Y .. los:".:~¡¡;~J:~~dore~, de los países 

miembros 

citado. 2. La Carta de . las· Naci.Ónes U.nidas; 3. La 

Declaración de Filadelfia. 4. La Declaración .. Universal. de 

los Derechos del Hombre. 5. La Carta ci~ la Organízació~ cie 

los Estados Americanos. 6. La Carta : Interna·c.iorial 

Americana de Garantías Sociales. 7. Las Reclusiones de las 

Conferencias Panamericanas y Regionales de la OEA. 

" DE LA CUEVA. Mario. El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T. l. Op. cit. p. 143. 
76 lbidem. p. I 44. 
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Examinemos someramente algunas de ellas. · 

1. "El Tratado de versal les sei\ala : que el trabajo no es 

articulo .. de comercio; protege 'Y ·promueve el derecho de 

asociac;;Ú'.in, sei\ala la necesidac:Í' de un salario justo, 

fija l~ jornada en ocho horas dia~ias .o cuarenta y ocho 

a la semana como máximo, estableceef descanso semanal, 

prohibe el trabajo de niftos, prdena q~e a trabajo igual 

corresponde igual salario, sin distinción de sexo, 

establece el adecuado trato a trabajadores extranjeros y 

crea el servicio de. inspección de. trabajo. " 77 

2. La Carta de las Nacion~:s . u·nida-s (ÓNU) en su articulo 55 

sei\ala que de vida más 

elevados, trabajo permanent'e para todos. y ·condiciones de 

progreso y desarrolló ec~nómi.co Y. sOdai. 

3. La Declaración de Filadelfia del ai\o de :1944, en su 

Capitulo XIII dice que debe lucharse ·por: .·'.'a) Pleno 
' ,,.- ,' .-.i: 

empleo; b) Ocupación que permita el desarrollo: personal 

del trabajador; c) Participación eqJlt~tiva. en el 

producto del trabajo; d) negociación::.'cC>i~ctiva; e) 

Mejoria en la seguridad social; fl Prot.ec6'ióri''.1ci~ i.a vida 

y la salud del trabajador; gJ 
0

Iguald~á:ci~/~~~~tunidades 
en la educación, inclusive .la prof~sion~ip~~~~J; 

4. La declaración universal de los ·derecho's>' del hombre, 

tiene el mismo espiritu que su antecesora de 1789; 

respeto integral a la dignidad de la persona humana. 

77 CANTÓN MOLLER. Miguel Introducción al Derecho lotemaciona). Op. cit. p. 19. 
7

• Ibídem. p. 20. 
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.5. La Carta de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) también señala protecciones a los derechos de los 

trabajadores, particularmente al dar los mismos derechos 

a todos los trabajadores latinoamericanos, 

independientemente del pais en que se encuentren 

trabajando y de su nacionalidad~ 

6. La Organización de los Estados Americanos (OEAl, aunque 

sus resoluciones no son obligatorias para 1.os Estados 

miembros, ya que tienen nivel de reuniones diplomáticas, 

su intervención es importante ya que es la que convoca a 

las reuniones o confe·rencias, tanto generales como 

especializadas o técnicas. Durante . ellas· se.' abordan 

temas diversos y en materia de trabajo promueve el 

respeto a los trabajadores latinoamericanos .en ... cua.lquier 

pais de la región en que se encuentren. 

7.Muchas son las resoluciones tomadas en las Conferencias 

Panamericanas y Regionales Americanas de la OEA. 

Señalaremos solamente algunas de el.las, las que . no.s 

parecen más trascendentes en nuestra materia: en 1923 se 

celebra en la República de Chile y durante ella se 

presenta el tema del trabajo y aunque no estaba 

previsto, se tomó el acuerdo de presentarlo con estudio 

adecuado en reuniones posteriores; dentro de este 

acuerdo, destaca el hecho de que se deben estudiar" los 

problemas sociales internacionales y tamb.ién. para 

celebrar convenciones sobre los trabajadores 

latinoamericanos; particularmente se subrayó que el 

trabajo no es mercancía ni articulo de comercio. 
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Conferencia se celebró en 1928 en la Haba Cuba, durante 

ella se elaboró un Código de Derecho Internacional 

Privado; se estableció que la responsabilidad en caso de 

accidente de trabajo .es así como la 

prohibición de contratar por toda la vida o por más de 

un cierto tiempo. Durante la 7ª Conferencia que tuvo 

lugar en Montevideo, Uruguayl también se abordó el tema 

laboral, votándose por l.a_ cÜ.gnificación del trabajo, el 

derecho de los trabajadores· a la jubilación, cuando 

laboraran en la .pre~sa y establecer un remedio para la 

desocupación de los trabajadores., Como vemos, esto 

último asi como la creáción del Instituto Panamericano 

del Trabajo, han quedado en expectativas/':. en. la 
•.. ~-· , 1 

Conferencia celebrada en· Limat Perli,- ·se ·abbrd'ó' ·e1· tema 

del trabajo de la mujer, estableciérídose;;~~U.e - tiene 
: ~.'-· -- .. '·'--

derecho a mejores oportunidades .. y::: prpteé_ción en el 

trabajo; asi también el derecho de· a~~6ia6itin~ y; de libre 
-- -- <.·· 

expresión. 

propuso la 

En 1948, durante. la ··4•'" cÓnferenciá', ·México 
·,¡:_' 

asuntos··· sbciáié~/; ~-fo 
'·. : -~~~ : 

inclusión de que se 

aprobó."19 

En la 5° Conferencia de los Esf<i:ctoÍ> · Ainericanos .. _.· ·-· . 

miembros de la OIT, que tuvo lugar . en México<. asf como en 

las siguientes reuniones se ha concluido -Í~··riecesidad de la 

garantía de la igualdad en el trabajo;'' _que. éste es un 

derecho, pero también un deber social·;_ ·.que deben pagarse 

salarios justos, adecuados al tral:Íájo:~rea.lizado; que debe 

haber un 

garantizarse 

sobre pago 

la salud 

de 

de 

salario familiar; .. : c¡ue 

los trabajadoresi · que 

debe 

debe 

"' SEPÚL VEDA. César. Curso de Derecho Iotemacjonal. Tercera edición, Porrúa, Mé>cico. 1998. p. 341. 
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respetarse y hasta promoverse la asociación profesional, 

tanto para los trabajadores como para los empleadores y que 

debe promoverse la negociación colectiva no sólo como un 

derecho de las partes, sino como un medio de incrementar la 

vida democrática en nuestros paises latinoamericanos. 

Como vemos, existen antecedentes del Derecho 

Internacional del Trabajo y mucho de lo á.prob:3do y en 

algunos casos pactado, ya se está cumpliendo en .el .mundo y 

en América Latina, incluido, naturalmente, nuestro pais. 

3.6 La 1egis1aci6n comparada 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 133 

constitucional, los tratados que estén de·. acuerdo con la 

Constitución y que se celebren por el presidente de la 

República con aprobación del Senado serán la .. Ley Suprema. de 

toda la Unión. En materia laborar·; .en la süstancia, esos 

tratados son los Convenios.de l~·or9~niza6ión IntÉoir~'<icional 
del Trabajo ratificados. por Mé~ic6;·· :oe. los 74 convenios 

··-, '.;.;,; ',"'.'.:, 

que México ha raÚficacici; :.i: ninguno ~~'se· refiere a los 

trabajadores de confianza:\.:~3." ~úi6\ ·~~enÍ:.ualmente les son 

aplicables en todo ·: lo.: '~ue C·i~ " r~f~eré a prestaciones, 

medidas de seguridad. ~ . ·· hlgie·~~·i~ci~~aldad. de remuneración, 

etc. 

. .. . 

Evidentemente que rio sir~en-~omo reglas imperativas 

pero sí como un si molde ·a seguir, las normas vigentes en 

otras condiciones semejantes a las de México, pero nos 

pueden servir como modelo a seguir . Dicho sea de paso, no 
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ha ocurrido prácticamente nunca en materia laboral, salvo, 

tal vez, en la copia del modelo fascista en materia 

colectiva, al dictarse la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

El modelo del Estatuto' de los Trabajadores de Espal'la, en 

materia col.ectiva, si· sirvió de inspiración al proyecto 

presentado en el Senado de la nueva Ley Federal del Trabajo 

por el Partido de Acci6.n Nacional (PAN) . 



95 

CAPÍTULO 4 

LA :CNOPERANCXA DE LAS VÍAS PROCESALES PARA LA DEFENSA DE 

LOS TRABA.JADORES DE CONF:CANZA 

Refiriéndose a los trabajadores de confianza, 

Baltasar Cavazos opina que "como el artículo 123 

constitucional no se refiere para nada a estos 

trabajadores, resulta inconstitucional el artículo 9°, ya 

que una Ley Reglamentaria no puede ir más allá de. la Ley 

que reglamenta,"ªº por lo que, siguiendo .este·: orden de 

ideas, tales disposiciones carecen de valide·~.' . 
. ":·. ~·::.:·~ ·. , ... ';.;: ') ~:, ·::. ·/ ... :, 

El artículo 9° ·de la' Ley, inc:iiéa:c~;)¿¡ i~~~d~ría de 

trabajador de confianza; c!E!~end~ ·.de ~i~·~'A~'t.Jl1i'i~za de las 

funciones desempeñadas y no dé ia. c!~~~~i~·~~i6i;"·~~e se dé al 

puesto." 

Mario de la Cueva, por e1 contrario, s~~'tL,~\.i~· ~·que en 

forma alguna la Ley en este aspecto sea iri~~n~tit~~i'onal; 
la categoría de trabajador de confianza no ~.~f'é:t6'8rite~plada 
en la declaración de derechos sociales, pero '.ll~·.Cree;~os que 

su aceptación en la Ley del Trabajo · ·vioÍ~·¡. ··1'as ·:normas 

constitucionales, porque los trabajadores c!~~~o~~{a~za son 

trabajadores que disfrutan de todos lo~ beneficios del 

articulo 123, con las modalidades, que ... ·no· · destruyen 

aquellos beneficios, derivadas de la naturaleza de sus 

funciones. Esta consideración explica que . se trCite· de una 

"' CA V AZOS FLORES, Baltasar. Op. cit. p. 318. 
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categoría de excepción, que solamente se justifica en razón 

de la naturaleza de las funciones~H81 

Ni trabajadores de confianza despojados de sus más 

elementales derechos laborales, ni privilegiados, a cambio 

de entregar incondicionalmente su voluntad al patrón. 

El trabajo, en razón de la ~átural~za· de las funciones 

que se desempei'\an, se dlvict~ en :t~abajo 
~e~~~i~e'inos .sólo al confianza. 

confianza 

apartado 

en 

"A" 

Hoy nos 

gerie~a1; 
del 

. ' . . . ' . . 

base y 

. trabajador 

de. 

de 

en ·el 

en alguna 

otra ocasión · hemos de ocuparnos . del·. servidor · púlJlico. de 

confianza del apartado "B", que ti'ene_· una prob_lemática 

diferente. 

Trabajo de confianza es el que .s¡;, :· r~la~lona· .en·· forma 

directa e inmediata con la vida' ·dé. · 1a.:: eimp'res~, ···:con . la 

~~~~fü~;;;:::·:=:d~==:~~~;~~d:~~:~:~~~mt~:~~:~~==;~ 
referidas al quehacer de la empr~~,,i; ¿\:(;'~(~1S~~~j_miento. 
Trabajo de base, por exclusión, es t~d6 .aquéi:•:que •no es de 

confianza. El trabajo de· base es · 1a 'regla . general, en 

tanto que el de confianza es la exce!pción. 

Para comprender, fundamentar y mot:ivar lo relacionado 

con nuestro tema, será oportuno precisar ·10· sigu:iente. 

"DE LA CUEVA, Mario. T.!. Op. cit. p. 368. 
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4.1 Situación de 1os trabajadores de confianza 
en e1 apartado "A" de1 articu1o 123 Constituciona1 

Los trabajadores de confianza, regidos por el apartado 

"A" del articulo 123 constitucional, pueden acudir en 

defensa de sus intereses a las juntas de conciliación y 

arbitraje, con las evidentes limitaciones en cuanto al 

alcance de sus pretensiones, que se han expuesto antes .. 

se refiere al . _ apart~do _,-;A;, ' es · in.teresan te 
' - ' . ' ' .... •. " En lo que 

precisar que: independientemente 'de-' que~<~ lá' misma 
,,. ... ,: .. · .. '. J ·.-

Constitución en la fracción XXII_ del mismo apartadÓ: 'y en su 

reglamentación legal (articules 49-III/ ~> s'o' ;a~~;;, la - Ley 

Federal del Trabajo) determina que los :tr;~~ajaciores de 

confianza no tienen ' derecho a la ' rein:;itai~c-i,'6'n~ en' el 

empleo, sin embargo¡ iegitima fa pretensi-é>n'·r~spe'étiva, lo 

que se explica 

derecho patronal 

justificada, la 

porque el derecho ·a_ no - ~~in'f!f:áia'l'.' 
que implica, cuando se: ej e~~e' iin 

es. un 

causa 

responsabilidad de pag'ar~ ;-.;;_~ -~aÍnbici de no 

reinstalar, el importe de tres meses '.d~'-sá1i3;1;~; y veinte 

días de salarios por cada ai'\o ·completo"•: de servicios 

prestados, además de la prima de antigüedad--~revista. en los 

artículos 162, 485 y 486 de la· Ley Federai -dei Trabajo 

{doce dias de salarios por cáda ai'\o de-servicios prestados, 

o la parte proporcional, pero con el - t~pe_ del doble del 

salario mínimo general o profesional). 

Lo que sí se admite es que el trabaj.ador· de confianza 

ejerza directamente la pretensión de pag;·d~·lós tres meses 

y los veinte días de salarios por ai'\o de servicios 
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prestados. Su pretensión debe de ser de indemnización 

(sólo tres meses y salarios caídos, más la prima de 

antigüedad) o de reinstalación. 

los trabajadores de confianza 

En el segundo caso, cuando 

tienen una .antigüedad 

importante, lo conducente es que pidan la reinstalación 

para que como respuesta, no siempre inmediata, el empleador 

ofrezca el pago de la indemnización glo~al, sín perjuicio 

de que, como suele ocurrir, invoque ·causas de rescisión, si 

las tiene y si no las tiene lo que .también es frecuente las 

invente. 

Se trata, tal vez, de uri mecanismo inju~to ya que la 

opción constitucional que permite al trabajador optar por 

la indemnización o la- reinstalación seria perfecta si 

permitiera la iniciativa del trabajador para demandar, sin 

pasar por la pretensión de reinstalación, la indemnización 

completa. Pero no es asi ni parece que haya perspectivas 

de que alguria vez sea asi. 

La ley se abstiene de precisar cuál es el 

procedimiento para atribuir a determinados«' p'uestos una 

naturaleza confidencial. Ahora bien:, 't'e~i~-ndo < en': cuenta .1a 

imprecisión del artículo 9º result'a evidente la < ne;;;€!sídad 

de que se establezca por otros-: medios. 

"Tradicionalmente los puestos de confianza 

clasificados en los contratos colectivos de trabajo. 

son 

Esto 

es correcto pero insuficiente ya que lo único que se logra 

por ese medio es sustraer a determinados puestos del 

régimen general sindical y especialmente, de la designación 
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de sus titulares por el sindicato. Es claro que tratándose 

de un sindicato de empleados de confianza, fórmula que no 

ha tenido mayor aceptación, la designación quedaría a cargo 

de un sindicato, pero éste habría de se·r ajeno al sindicato 

que representara a los demás trabajadores.~.·.ª2, .. 

La solución anterior no tiene,: en camb.io,· ningún valor 

para la determinación individual d~: T~~ · :fti'nC:iónes de 

confianza. Ésta debe hacerse por··•.medib\:ci~' ··c:'~ntratos 
individuales en los que el .interéi~aci6 . exprese su 

conformidad con la clasificación qllEl s~' hace·.·. ele su función. 

En todo caso, de acuerdo con el primer:~árrafo~dél artículo 

9° no será suficiente el nombre ·que se dé al puesto ~ ·él 

documento que se otorgue habrá de contener una adecuada 

descripción del mismo que destaque que se trata de un 

puesto de dirección, inspección, vigilancia o fiscalización 

relacionado de manera general con la vida misma de la 

empresa, con sus intereses y con la realización de sus 

fines. 

4.2 La requ1acíón de 1os trabajadores de confianza 
en e1 apartado "B" de1 artícu1o 123 Constítucíona1 

Como ya se ha explicado antes, la única referencia a 

los trabajadores de confianza aparece en la fracción XIV 

del apartado "B" del articulo 123 constitucional que les 

atribuye el derecho a la protección del salario y a las 

normas de seguridad social. 

"DE BUEN LOZANO. Nestor. T. 11. Op. cit. p. 322. 
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Para los efectos procesales, sin embargo, debe tomarse 

en cuenta lo previsto en la fracción XII del apartado "Bº a 

cuyo tenor, los conflictos individuales, colectivos o 

intersindicales, serán sometidos a un Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en 

la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la 

Federación y sus servidores, serán resueltos por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la.·.Nación. · 

Con apoyo en esa disposición, 1á. Suprema . Corte de 

Justicia de la Nación estableció el - cri teF·~.~)-. ·'tn~dif:i-~ando 
la poli tica observada por el Tribunal·'. Federal· ·de 

Conciliación y Arbitraje, de que las· d~~ánd~~ de, los 

trabajadores de confianza o que el titula'r: al.e'.;iar'ci que; ,lo 

era, no podían ser rechazadas antes de tiempo> sinó' ·tj~e, en 

todo caso, dar entrada a la demanda, oír las aleg.ai::íones de 

las partes y recibir sus pruebas y resolver, én ~l fondo, 

lo procedente. Puede invocarse el siguiente precedente: 

"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE / COMPETENCIA 

DEL, EMPLEOS DE BASE o DE CONFIANZA. No es la naturaleza 

del empleo que desempeña una persona, sea dicho empleo de 

base o de confianza, lo que determina la jurisdicción del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para el 

conocimiento de un determinado conflicto laboral derivado 

de la prestación de tal servicio, pues es indiscutible que 

sólo en casos evidentes en los que en forma expresa está 

establecida la competencia del mencionado Tribunal, puede 
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éste declarar de oficio o a petición de parte interesada, 

si se considera o no competente para intervenir en el 

juicio respectivo. En lo demás y con mayor razón cuando se 

está planteando como acción el carácter de un puesto 

determinado y se está negando por el titular que debido a 

las funciones encomendadas a la persona que lo desempeñe ha 

de considerarse dentro de los empleos de confianza, tendrá 

que ser del examen de la controversia y de las pruebas 

aportadas por las partes, de donde pueda obtener la 

conclusión jurídica que en el caso procede."83 

Dada la diversidad del tratamiento de los trabajadores 

al servicio del Estado incluidos en el apartado. "B" 

(mili tares, marinos, miembros de los cuerpos de seguridad, 

personal del servicio exterior que se rigen por.súspropias 

leyes), las vias de reclamo son variables. ÓYa ;;imOs1 al 

hacer referencia a la fracción XII del mis!l'o .. apártaclo, que 

los conflictos entre el Poder Judicial_ de/·ia -.. ~Federaci'ón y 

sus servidores deben ser resueltos ·por _,~{:'ip'i~rib de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"En el caso de los miembros del Ejército, la Armada y 

la Fuerza Aérea, se crean instancias administrativas 

internas y en el caso del personal del Servicio Exterior, 

el Reglamento respectivo prevé un trámite inicial ante una 

comisión de personal que conoce también del recurso que, en 

su caso, interponga el funcionario o empleado y en contra 

de su decisión, procede juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación. Y cuando se trata del personal 

., DE BUEN LOZANO, Nestor. Derechos del Trabajador de Confianza. Op. cit. p. 76. 
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del Instituto Federal Electoral, el Tribunal que resuelve 

finalmente es el Tribunal Federal Electoral. " 84 

Es obvio que en todos los casos, sal~o los servidores .. ,, ,, ... ·._._ 

del Poder Judicial de la Federación,- ',los trabajadores 

pueden recurrir a la via de amparo 'dir~C:-~o~ -
.'.;>>:·:.:~:"··---:_- ::.::-\ · .. 

J>.hondando sobre el tema, podemOs'decir que la fracción 

XIV del apartado B del articulc:;:-12j:~¿,X~ti.iucional remite a 

la ley reglamentaria para - -conocer'. cuáles cargos serán 

considerados de confianza. -
- ·. . ' -

Asi, en cumplimiento de dicha fracción -,coI1~~-Gu-b'i~nal 
el articulo 5° de la Ley -Federal 

Servicio del Estado establecen un 

de trabajadores de confianza: 

I. "Los que integran la planta dé- ia_BYresidencia 

de la República y aquellos cúyo._ :ri(;)ffibf'aini~nto o 

ejercicio requiera la aprobaCió~-; -~~p~~~a .del 

II. 

"'lbidem, p. 77. 

Presidente de la República; "'-'-'/;; :, ::--
·.:_,-·_.. :,_;-
,, .. · 

todos - 1.os :'-<¡j~- · 1as 

de las. ~~tidad~s 
En el Poder Ejecutivo 

dependencias y los 

comprendidas dentro del régimen del. Apart-ado B 

del articulo 123 constitucional, _que'desempeí'lan 

funciones que conforme - a 1.os catál.og'..;-s -.-a - que 

alude el artículo 20 de esta léy sean--de: 
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a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de 

b) 

sus atribuciones legales, .. que ·de .manera 

permanente y general le· confieren la 

representatividad e implican :poder .de de~is.ión 

::::::~::::::=~=;~f :~if~i~1ttI-~~~t~igÁ,?~:: 
Inspección,·· ·~i%{1~:xt~;·: 'V ';{~.~~1:ización; 
exclusivamen~e a niv~i de l~s ;jefat~~~s y·· las 

subjefa turas, . cuando estén. considerá-dos ~n' e·l 

presupuesto de la dependencia 6 entic:iact·:cie<que 

se trate, asi como el personal téc~ic6 ·~i:í~ ·~n; 
forma exclusiva y permanente esié des.~mp'ékando 
tales funciones ocupando puesto que ·c¡: i.,; .:fe:.:ha 

son de confianza. 

c) Manejo de fondos o valores, cuando·· se.·implique 

la facultad legal de disponer' ·~~·.· éstos; 

determinando su aplicación o . destino. El 

personal de apoyo queda excluido. 

dl Auditoria: a nivel de auditores y subauditores 

generales, asi como el personal técnico que en 

forma exclusiva y permanente desempei'\e tales 

funciones, siempre que presupuestalmente 

dependa de las contralorias o de las áreas de 

auditoria. 
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Control directo de adquisiciones: cuando 

tengan la representación de la dependencia o 

entidad de que se trate, con facultades para 

tomar decisiones sobre las adquisiciones y 

compras, asi como el personal encargado de 

apoyar con elementos técnicos estas:decisiones 

y que ocupe 

considerados 

dependencias 

en 

y 

caracteristicas. 

puestos 

estas 

presupuestalmente 

áreas 

entidades con 

de tas 

tales 

fl En almacenes e inventarios, el resp.ons.able de 

g) 

autorizar el o salida de bienes o 

valores y su -

inventarios·-

baja y ala en 

. . 

Investigación c{e~úfic:~~ :. s¡;~p're que implique 

facultades ···~ p~:r;,~· éle;;:;;.on:i.nar; .e1·.·· ~~~tido. y la 

forma de la ,irive'stigacfóri ~q'úE! ·'ké \i'éye a cabo. 
'-~ .. ;_. );~.,·:.; " >'.:·', - "- .... ~.:.':-t. · .. 

·. ::~." '".•;.<· ·C.:·.;¿ 

h) Asesoria o consult;,~ia,·•. ;ii¿i~¡;;ne;rÍt.1?;;'ctiélndo se 
. . . . - . ·l.~:°'"" , . . 

i) 

proporcione. a 

públicos 

subsecretario, 

los sigúiéntes\";r;servidores 
superiores;. ··;:e;:; . - ·c. sécí::etario, 

Oficial Ma;6~)~-:~26~rdinador 
general y director general en ·.i;ils .'dep.Érndencias 

del Gobierno Federal o sus equiv~.i.e:ntes en las 

entidades. 

El personal adscrito presupuestalmente a las 

secretarias particulares o ayudantias. 
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j) Los secretarios 

subsecretario, 

particulares de: 

Oficial Mayor 
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secretario, 

y director 

general de las dependencias del Ejecutivo 

Federal o sus equivalentes en. las entidades, 

así como .los destinados ·presupues.talmente al 

servicio de los funcionarios. á. 'qúe' se refiere 

la fracción r de éste a~ti·c~lo.·i 
-· . -- ~ .,_.,r·.. . . - . ,_ .. -· , 

k) Los agentes 'ctel ·Ml·n·i;st.~'~ib' Público Federal y 
del oistritoiFede'iaY';1;.( : ,;-

" -., .. ; - ;:_:_;·;?.~~- ó_" :'}:~:,<~.'.·.:.-~ .•. J_ .. : ... :-; : ~ 
c.:- .,,_:;_'.Í ?/- \~,· 

1 l Los - a gen tes' ;cté 'A~'sJ¡ po~ié:ías judiciales y los 

miembros cié/:las'.póú«::1'3s. preventivas". 
- "-•" ,/,:~:>~.:..'.: ·<:;-~ :.i"" 

Han de conside~ars~;·aéc;l:>a~e, - to.das las categoilas que 

aquélla clasificaciÓh i'a~rii{gue .. el catálogo de •. empleos 
-.·· .. · ;· t·.·:._ ... :~\.:/-'. :_ .. : .. ~ 

de la Federación, par;a« el "p_ersonal 'docente' de la :Secretaria 
>~· --~-:-~_,..y- '>'\< -· -.. --_,, .. 

de Educación Pública;.>' • ,,-

una 

·. - :._ '..' -----~· .. ;.\::.< 
.-,.·_-·:·".:·:·,-_, 

La clasificación--: d~ · l'os puestos de , con-fianza: en cada 

de las dependencias o·entid~c:les; formará parte de su 

IIL "En. el - Poc:ler Legislativo; en la Cámara de 

Diputados: el Oficial Mayor, el .'director 

general de departamentos y oficir:ias, el 

tesorero general, los cajeros de la Tesorería, 

director general de administración-, -el Oficial 

Mayor de la Gran Comisión,· el· director 
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industrial de la Imprenta y Encuadernación y el 

director de la Biblioteca del Congreso~'. 

En la ContadÚI:ié!: Mayor de Hacienda: e{ cb_ntador y el 

subcontadorm"':Y.?r,' :los directores ··y; s~.?ir~ci::~re_s;;los jefes 

de depa rt~men tÓ: ; ios, é ·d1ell~liotsbr·· ... : ef.· usn'. c'. ·i.oln.ºa,sr:•i"':o:_as'·s.º.•.:em·.·.··.s.e: ....• bn:'rc'~iso .. ··n···· a·dYo. s .los 
secretarios : pcirí:l~Ula~ks' . 

~·<·;: ~.:,·;,._>.<:/';,-<:·: ·-· "·· ,' -.(·.,'.:.:,:_·~. ··~,._;:·.; i<1.'>. F•··~·:·: \ · ,,·-:::·:-~ 
' •"•c.~::.~:': ;'~r'.:,·•y -;· .. ,,·,,·, '(.'2' • -:,,,., .,. -,'.!.' .. ~'.·:"••V.:.,:':"•,•,.,,,.,, .. ;-~ 

En ·.la C.áitia'~ci . de 'Seniidores:.: 'Oficial Mayor·,•! t~~orero y 

subtesorero; · 
• :" .~.·;,'" " ",•.: ,'f.(5',"[ >-,c ... :>;"' 
. ' ·. ... <,·..:'.; J> 

IV. 

._:_:_<:_-::.> . . 

En el' 'eOder··. JlldÍ.ciai: ;,J.o's s~~retarlos·· de los 

minist,;os d~ la, s~pre~a' co~t~ 'cl~,.JJsuÚa de la 

Nació~ ·.y ··.en el'. Tdbunal s'i:ipÍ;i~i~r 'de . Justicia 

del Dlstri to F~deral, los .. • sec~etaÚos . del 

tribunal pleno y de. ·las s·alas. ,¡ 

En este sistema ··de .calificación. ·.se . presentan tres 

criterios para considerar a los trabajador.es.: 'como de 

confianza: 

' . . 

l) Porque su nombramiento. sea hecho directamente por el 

Presidente de· la República ·o: porque su n'ombramiento 

o ejercicio requieran la aprobación_ expresa del 

mismo. 

2) Por la. naturaleza de sus funciones. 

3) Por el órgano al cllal se encuentran adscritos. 
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El articulo 7º de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado establece que "al crearse categorias 

o cargos no comprendidos en el articulo 5º, la 

clasificación de base o de confianza que les corresponda se 

determinará expresamente por· la disposición legal que 

formalice su creación." 

De donde se desprende,,· como lo sei'lalan Trueba Urbina y 

Trueba Barrera qu.e ·~•cua.ndb en l.a disposición legal a que se 

refiere este arü6u1~)l1~(se determina •con precisión que el 

empleado· ei''-¿~'; b'~rii'l·~~~·~'\s~ . le 'cteberá. considerar como de 

base y, p'or tanf6;'. stijet:o •al: ~égim~n d~ esta Úy. '.'.ª 5 

'.-.·~.:'. . ; -. ,, ~. :<·~: 
- ,:--''.\·:' <_:;·L:'··~:.:~:::<:.; ·;<:.:,· 

El licénciaé:Ío santiago: Baraj ás .<Montes,, cié' oca en 

Diccionario Juridico. Mexi.C::ariÓ\ bajo;•;1á voz ··trát:í~jaciores 
el 

de 

confianza nos indica: "El ;c.i::ú~'z:io, paia' C::'Onsj_clefar cuáles 

actividades y funciones de lo~ t'.rab~.j~cio.ies der Estado caen 

en el rubro de confianz~ ha ·sido ~uy ~ariabie y ha atendido 

más bien a circunstancias . de . grado en el ·análisl~: de los 

empleos que a la naturaleza propia del trabajo, por 

ejemplo: Las autoridades han sido inflexibles en considerar 

que todos los puestos de inspección deben ser de confianza, 

aunque en algunos casos el ejercicio del puesto sea ~e.~al 

naturaleza técnico que resulte indispensable que lo ocupen 

personas con las calidades personales requeridas para su 

eficaz desempet'\o .. "ª 6 En otro aspecto, la propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado diversos 

criterios respecto de la catalogación de los empleos de 

"TRUEBA t}RBINA, Alhenc:> Nueve:> Derecho del Trahajc:>. Op. cit. p. 391 
"" BARAJAS MONTES DE OCA. Santiago Diccionario Jurídico Mexicano. Tercera edición. Porrüa
UNAM. México, 2000. p. 397. 
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confianza, con base en el hecho "de que si bien es cierto 

que los servidores públicos en general se encuentran 

protegidos por una legislación que sustenta avanzados 

principios sociales, en materia de puestos de confianza 

constituye una excepción que debe ser rigurosamente 

atendida, tanto debido a sus efectos limi.tativos ·como a la 

calificación de las funciones que en la propia ley se 

consignan, en las cuales queda incluida una extensa gama de 

situaciones que, al quedar aclaradas en el nombramiento que 

se expide a cada persona, han de ser atendidas en su 

carácter y contenido.•"' 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha puesto de 

relieve, en jurisprudencia definida, que los trabajadores 

de confianza no han alcanzado el derecho a la estabilidad 

en el empleo: 

"TRABAJADORES AL SERVJ:CJ:O DEL ESTADO. No están 

protegidos por el apartado "B• del artículo 123 en cuanto a 

la estabilidad en el empleo. El Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje no incurre en violación de 

garantías si absuelve del pago de la indemnización 

constitucional y salarios caídos. reclamados por. ·un 

trabajador de confianza que alega un despido injustificado, 

si en autos se acredita tal carácter,; porque.·· ·ios 

trabajadores de confianza no están protegidos por el . 

artículo 123 de la Constitución. Apartado, sin.o . en lo 

relativo a la percepción de sus salarios·y,l~s preitaciones 

17 Semanario Judicial de la Federación. Op. cit. p. 291. 



109 

del régimen de seguridad social que les corresponde, pero 

no en lo referente a la estabilidad en .el empleo.u•• 

Amparo Directo 3635/78. Manuel Vázquez \11i.lasei'lor. 14 

de marzo de 1979. 5 votos; Pó~ente: Alfonsb:Ló¡:Íez ·Aparicio. 

Secretario: Carlos Villascán Roldán.. · .; 
,:;,' 

Amparo Directo 1458/89. Instituto de .. Seguridad y 

Servicios ·Sociales de los Trabaja~or¡¡,s al sérvicio del 

Estado. 2.3 de julio de 1980. ·· Unanimidad de· ,4 votos. 

Ponen te: Jul:Í.~ sáncheZ: vargas, S~creta~io: Jobgé •Landa·~ 

Amparo ·Directo· ·.el~· .. . Ía: Reforma 

Agraria. 27. de a'bri·i >de 198L' 

Cristina Sa1iit~:/(á~'éid.~~~ ~a;ayó2 
Ma. 

Mijangós Na~arr~t> ,·/ · 

Ampaz:o. "i:i~~~'c1:o'{7396i~f.~.Ja~m~· >~or~11'ó'.)i.ya1a:·. 13 de 

abril de .. ·198:3: ,~uB~'~im'ici~C:UcÍ~ ,4 V'oto~. .P6n'E!nte: Ma> Cristina 

Salmarán cl~;'l'a~~~?:,, s,,et.J'..'eta~fo:•. Héctor Saritac~uz :Fernández. 
<'-':;'~ .. ~{ ~,:·, _-.. ·--, ..,,, ~/-_ ·:-,:::·,'-·~:, ·: . ., '._ \<7i' <·:· .. '.~ ·'· :~·/ -~-~-;. . ;~_· ~";--'.' -~~:.· 

AIDparo.·'-'· rifrei'C:((,X'.i.626/02•;, Sec':é:ét:ai:::io · él~ >1a ... Reforma 

Agraria. 3 cle,·á~'bst'o:,de i9a3; 5?:Vot:o_s>ce~~~:~;;~;.·.Á1fónso 
López Apaii¿i~;t, s~iiretario':.'c~rlós 'vÚlas'cán ;•R;;Ú:Íán; 

-;><" -~ ': :·/·<.·/_ ... ·:·:::: .. ·«·. ·;. 

(Informe de·'iá Suprema• corte de ~ustlcia de la Nación, 

Segunda Parte;,:Cuartk's~{a, 1983, pp. 18~·19.) 

" lbidem. p. 295. 
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Por otro lado, cuando el trabajador es de confianza 

estima violado alguno de sus derechos, tiene que acudir a 

la via de amparo indirecto para reclamar la protección de 

las garantias que estime se han violado en su perjuicio. 

En tal sentido, puede leerse la tesis jurisprudencia! 

número 2, correspondiente a la segunda sala 

(administrativa), que aparece publicada en el informe de 

labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ·de 

1967 y que enseguida se transcribe: 

"De acuerdo con la Ley Federal .·de los. Trabajadores al 

Servicio· del .Estado, en su ·articulo·· 8.º, ·.los empleados de 

confianza quedan '~x~luid~s del rég.Ím~n de est~< ley, por lo 

que eri.·caso(d'e expedirséles una orden i:le ti~j~ ~efinÚiva, 
no debel1 ··'ac~di.r previamente al Tribunal· de '.A~bitraje, sino 

que pueden recurrir directamente al amparo". 

4.3 Los derechos que se 1e niegan 
a1 trabajador de confianza 

En la última década ha asumido una importancia mayor 

la figura de los derechos humanos. A nadie se le escapa 

que la expresión es equivoca ya que al plantear que hay 

derechos humanos queda abierta la posibilidad de que haya 

derechos que no son humanos. 

En rigor, asi· es, porque c·aun . cuando no podria 

concebirse él derecho fuera del ámbito· de.l hombre, también 

es cierto que el hombre exige que se reconozcan derechos a 
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aquéllas instituciones que ha creado, a veces de manera 

insensible, para la mejor realización de sus ~ines. 

"A estas alturas ha quedado .·defitl'i tivamente superada 

la teoria de la ficción que intentaba explicar la 

naturaleza de las personas juridicas colectivas en función 

de ser un instrumento ajeno a la realidad pero necesario 

para los fines asociacivos del hombre. Hoy, la tesis 

dominante reconoce que son realidades, aunque juridicas, 

que se manifiestan por sus efectos. También hay que 

recordar que hoy la idea de asociación, sobre todo a partir 

del Código Civil Italiano de 1942, pueda concebirse con la 

expresión notoriamente contradictoria, de la sociedad 

unipersonal. " 89 

En el fondo se trataba de justificar la afectación de 

un patrimonio a un fin concreto, de tal manera que el 

titular del patrimonio original no estuviera· comprometido 

con la aventura de aquellos bienes lanzados a una vida 

diferente del resto de su patrimonio. Claro está que esa 

tesis rompió con la vieja idea de Aubry y Rau "de· la unidad 

del patrimonio, de su inseparabilidad de la .persona física, 

de su existencia real más allá de la existen.cia . o 

inexistencia de bienes presente, confundiendc; : 6oii\~J.io la 

realidad material del patrimonio con la po~ibi1'id¡;d de 

adquirir los bienes."~ 
· ... ·.; 

Lo cierto es que la concepción pE!rson~li.~ta de las 

relaciones juridicas ha sido superada y más allá de 

.., DE BUEN LOZANO. Néstor. Derechos del Trabajador de Confianza. Op. cit. p. 79. 
90 lbidem. p. 80. 
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objeciones formales que aún se producen, nadie puede dudar 

de la titularidad que en ellas puede tener un patrimonio de 

afectación y, eventualmente, la figura tan discutida, de un 

patrimonio sin sujeto. No son escasos los ejemplos: la 

herencia yacente, la fundación, el fideicomiso irrevocable 

y algunos 

materiales, 

más. Por 

generalmente 

lo mismo, 

actuando 

esos participantes 

a partir 'de - , una 

representación legal, el Juez de la sucesión, 'aÍ,t.>,~~:E;,.;,. ·la 

asociación administradora del patrimonio de la fi.inéla;ción o 

la fiduciaria, también tienen derecho a la proteé:'ciÓri,,de' su 

esquema juridico, derechos al fin y al cabo, ;:';espect'6 ,de 

los cuales podria ponerse en tela de>j~i.ciC>:,: ,, son 

derechos humanos. .\' 

Es claro que a partir de esos supu~s~os~,; 1~:: e~p~ésión 
derechos humanos puede parecer i~_;clecua,da. ·En el/f:0ric:Ío;· no: 

tanto, porque siendo cierto que ios patrirrióni6~;,:5j_~;s~j~to, 

del derecho y el ser humano. 
. -.· :_-;::~-~!-: .~:\~ ;·r. , .-,,, 

~::!··¡."' ··.-' 

"El derecho es, sin duda, creación del hÓi;u,re~ ::.:No. es 

producto de la naturaleza ni obra de oios .· : f"ri<'J.é/ ~eiriC>to, 
una moral que trasciende de la esfera intima, ~·: J:~ · ;elac,ión 

humana. Lo que Demófilo de Buen denominariá," hace··~uchÓs 
anos, la moral social."" 

91 lbidem. p. 80. 
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Cuando las obligaciones morales tropiezan con una 

necesidad colectiva y hace falta exigirlas más allá de la 

conciencia intima con el agregado de la coacción, la moral 

se transforma en derecho. 

Derechos humanos. ¿Qué derechos merecen una 

protección especial? 

"Nuestra Constitución ha acogido.·· la figura de los 

derechos humanos en un · apartado "B" del articulo 102 

constitucional que faculta ái c;,n~re~ó';_cie la Unión y a las 

legislaturas de los Estados: ¡;ia~á :'·e~t:'ableéer organismos de 

protección de los derechos .. ·humanos' que ampara el orden 

jurídico mexicano. A t~l eieé:to ,p~evé que el organismo que 

establezca el Congreso de la U~ión se denominará Comisión 

Nacional de Derechos Humanos; contará con autonomía de 

gestión y presupuestaria, personalidad jurídica ·y 

patrimonio propios (reforma promulgada el 13 de septiembre 

de 1999)."92 

·eero desde su origen, esa Comisión, y también las 

comisiones que se puedan constituir en el Distriio~Federal 

y en los Estados, han quedado limitadas en sus funciones: 

no podrán conocer de quejas en contra del Poder Judicial'· ·de 

la Federación que violen los derechos de los particulares 

por actos u omisiones de naturaleza administrativa y 

tampoco serán competentes tratándose de asuntos 

electorales, laborales y jurisdiccionales. 

"ACOSTA ROMEKO, Miguel. Op. cit. p. bU7. 
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Lo cierto es, sin embargo, que en el mundo laboral las 

a los derechos humanos son absolutamente violaciones 

frecuentes. ·Y es· .lógico que si se trata de violaciones 

jurisdiccionales, seria imprudente y contrario al principio 

de la definitividad. de la cosa Juzgada. ·que .pudieran 

revisarse ·resoluciones que no admitieran· recurso·:· 

En nuestro sistema juridico cabria revisar las 

resoluciones dictadas por un Juez de ~Ínpa~é;,,_: si' se agotó el 

recurso de revisión ante el Tribunal· 'Federal. competente. 

Pero tampoco puede considerarse qtJe.: no:'. e'xfst:'en violaciones 

administrativas, entre las ct:l~1e~>·:,·'.,:~ii:t ·retraso en la 

resolución de los trámites o en i1;_•:'éfl.;ta"cio del laudo o la 

desaparición de expedientes o, }ii'~id~i '1e'; el dictado de 

acuerdos de trámite evide'nteme-ili:e '\violátorios de las 

disposiciones legales, tipicos de la 

vulneración de los derechos humanos. 

Ciertamente las restricciones del apartado "B" del 

articulo 102 constitucional, para excluir de las quejas 

administrativas a los asuntos laborales, no se. justifican. 

De manera particular, el apartado administrativ:o creado por 

el Estado en su concepción corporativa de. los :derechos 

colectivos de los trabajadores, es ámbito de .. permaríénte 

violación de los derechos humanos: libertad' sindical, . . ' 

derecho de huelga y negociación colectiva· · Á·~ veces esas· 

violaciones se manifiestan por acción: el ·_regi~t~'i; i~debido 
de una organización corporativa o la toma de'n~ta infundada 

de un nuevo comité ejecutivo. A veces,- .se. man:Í.fiestan por 

omisión: el silencio administrativo ante una solicitud de 
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registro de un sindicato independiente o de su mesa 

directiva. Y entre las dos posiciones radicales, mil 

subterfugios para eludir el compromiso de reconocer la 

libertad sindical consagrada de maneracabsoidta é~nuestra 

Constitución (articulo 123, apartado ·"A",· fracción XVI .. y 

apartado "B", fraccióri X). 

De todo ello se concluye algo importante:. 

Los trabajadores en· general no disfrutan .~e una 

protección efectiva de· ·sus,· derechos humanos. No es. que no 

los tengan: los previstos én el articulo. 123 ;'e~. sus· dos 

apartados y en las . leyes ·reglamentarias, lo son· Sin dÚda . 

Pero la tutela a través -de las 

humanos queda fuera . d.e 's'u:·,a.lcance. 

Lo que, 

Comisión de 

dicho incidentalmente, 

Derechos Humanos 

. ----,:· .•· . 

comisiones de'. 'derechos 

no ocurre .. siempre. La 

del Distrito Federal 

apretando la interpretación de las normas constitucionales, 

ha dejado intocadas las violaciones jurisdiccionales en 

materia de trabajo, pero ha sancionado con recomendaciones 

enérgicas las violaciones administrativas. 

"El mundo de los trabajadores de confianza es un mundo 

de frustraciones y de corrupción, si se contempla desde la 

perspectiva de los funcionarios al servicio del Estado. 

Desde el punto de vista de los trabajadores cubiertos, que 

no amparados, por el apartado "A" del articulo 123¡ es un 

mundo de inseguridad, ciertamente atenuada por· l'os ·derechos 

económicos que un despido injustificado o el simple 
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ejercicio del derecho de separar sin invocar razones, 

amparado el empleador en la facultad de negarse a la 

reinstalación, generan." 93 

Cabría, 

tratamiento 

del Trabajo, 

sin embargo, desde 

que a los de confianza 

alguna consideración 

la perspectiva del 

dedica la Ley Federal 

adicional. Porque más 

allá de la justa distinción entre representantes del patrón 

y trabajadores de confianza, apreciable solamente en sus 

expectativas de participar o no en las utilidades y de 

obligar o no al patrón en sus decisiones frente a los demás 

de planta, lo cierto es que la confianza no implica, 

necesariamente; jerarquía. Y de esa manera podría la ley, 

sin incurrir es situaciones artificiales, reclasificar. a 

los trabajadores de confianza colocando de un lado a 

aquellos que tienen mando efectivo, por desempei'lar 

funciones de dirección de carácter general (lo que quiera 

entenderse por ese requisito) y los que participan, 

generalmente en un nivel mucho más modesto, en labores de 

fiscalización, vigilancia o inspección de las labores. 

Por supuesto que las cuatro categorias limitantes del 

artículo 9° de la Ley Federal del trabajo tendrían que 

aumentarse con funciones de registro (contabilidad), manejo 

de fondos (cajeros) y manejo de inventarios (almacenistas) 

hoy al margen de la clasificación restrictiva de dicho 

articulo. 

93 Jbidem. p. 609. 
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Podría pensarse en otras funciones de confianza, quizá 

semejantes a las de los antiguos servicios personales para 

el patrón (o sus representantes), derivadas de la 

información confidencial que puede manejarse a través de 

los sistemas de cómputo y a partir de allí abrir. toda« una 

gama de al terna ti vas en las que la confidencialida'i::I :rriá.s que 

la jerarquía podrían alimentar la categoría. 

.::5·.;,,.;·- J~>.:::.'; -::,,, 
¿Cuáles serían las condiciones fª·f ::,e:s..;a: :se~1;1nda 

categoría de trabajadores de C?~~~anz~3['~MJ:yt~~~?J>~~·~do, 
ejercientes colectivos de funciones.·:(:!·: grupo,c}·s,erían,. de 

inspección, fiscalización o 

cibernético de la información?,: 

<:;:'.?._'.:;; ,._, .- .. ~;.; 

"Podría considerarse serianíeni:~;.;' ~~··.:~~~\6l:íI'b~~ ~d:Ei, ··su 

sindicalización, quizá ~e~a;~cia de. los: trk'~:'13~~:!b~e~;: .de 

planta, siempre que la .condición no impÜ.ca~á>1.1n:·:ve'l:dadero 
poder del mando de suficiente amplituct.',.<~;~?.~.od~ · un 

departamento, a toda una categoría), sino .una me:ra;:funciÓn; 

Un velador, 

trabajo de 

un controlador de 

otros, no tiene 

, .... 
calidad, < un' iri~~ec1:.9r ;.deÍ 

porqué no .·. podei<,i:lefender, 
.-,._,.-.,.;,-,.,,, 

colectivamente, sus derechos y fijar.:· en•« :.un:. convenio 

colectivo sus condiciones de trabajo.'~.9~ . ::;~/\· :e;, 

Podría 

incorporación 

porque, en 

encontrados. 

'>'./-_; ·' ~·-\<"~ .,:_)):;:: .:":; ' .' --·" . ' 
;/:_':'~ _: ~:;· ' - ~, 

limitarse, como ahora 16 .hace la i~;; su 

a los 

última 

sindicatos de los demás. trabajadores 

instancia, siempre habría intereses 

Claro está que sería necesario revisar, 

respecto de ese núcleo, las reglas de la huelga dejando a 

94 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derechos del Trabajador de confianz;¡. Op. cit. p. 99. 
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un lado la exigencia de que sea declarada por la mayoria de 

los trabajadores de la empresa pudiend.o hacerlo la mayoria 

de los trabajadores del servicio. Y, é:fe la mano, la 

posibilidad 

actividades 

de la huelga parc~al, 

del grupo, permiÜerido 

limitada . a las 

las actividades 

generales de los demás trabajádores. 

Para esos trabajadores se deberia extender el . derecho 

a la estabilidad en el empleo, probablemente· con reglas más 

flexibles a propósito de su adscripción,. _horarios, 

funciones y otras caracteristicas, lo que perm:i..tiria al 

empleador un mejor manejo de los 

actividad estrechamente vinculada 

control en la empresa. 

recursos hu~.{rios en una 
. . . . . . 

a la . _productividad y 

La limitación a la estabilidad mant.endria su lógica 

respecto 

dirección 

del 

y en 

personal de 

particular 

del patrón. Pero en ese 

confianza-: ·funciones de 

respecto de 'los repre'sentantes 

caso habrLi1 · de 'ég~~iclerarse 

~=ri::::::a::c:óo:i:inli:a1d ::e::::ig:::p:::~lff~:i~t~i!:e::~== 
injustificado y la indemnizaéi:ón iq~~¡i '/f~;~~Íd~rase la 

antigüedad pudiera ser ejercida:·> por' cu:~ic{~j:~;~ ;de las 

partes. - --- :-.. > ~'.~ ;~·-:;_' :>:·'_ 

No debe concederse, en.·· la ~~~io}' ~~l'pr ~~Ói~o, . a 

determinación convencional: .. en un ::· P~.c::}:o: . nórniati vo de 

condiciones de traba·j·6, ~e l.os.•puesto~·ide :r@ie~;;¡ntación y 

confianza; est6~ últimos ;~ sus -~ó~'.!l\{;~les5i : dirección por 

un lado y el resto (inspección, vigilancia, fiscalización, 
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valores, registro, etc.). Ello porque 

sin considerar la opinión y la voluntad de los 

la exclusión de derechos importantes para los 

trabajadores de confianza. 

En ese sentido, la regla de la ley de que es la 

función y no el nombre lo que atribuye_ . la condición de 

confianza, debe mantenerse. 
·~ "~ '. ~·:' 

En el caso de los trabajadorés-:.31-~e;viC:i~ dél Estado, 

:~.º::::~:~: ee ,:::::::::'· ·. ~.,'tt§J~r~2~~~~0,~1~4nda~: 
constitucional que reconociendo ciE):.tos:Jderechos :los· priva 

:: 

1::n:;:::ª Y d

1

eª :::1u:~::º:¡:i:JÍ~.itvi~'i;r{;\flJ~trrt:~ad:::: 
::~g::~i e::rej u:::::c:ª ::::s·iª: l~h~~{f'~E~.;zcr!J!jz;7:~:~~:: 
de esos trabajadores. S '~'' '·º~') '.',fr',¡; '· 

' .. ·~'.' .:;:-~_:.<-t '»c::'_r,(;~··: •' <·~ 
''' .":'' ~,.' :~ .· \'.'.~!;·;,.: ;\. <'>: 

una realidad visible y t6cabÍ~:;; ~ri· ~é~icó 
cualquier cambio en un'-· alto. pti~st6 .en.·: la ··•áé::!ffiinistraC::ión 

pública provoca un desplazamiento 'notabie 'de funcionari6s 

que muchas veces no encuentran· 'ya ·alternativas para 

reincorporarse a la función pública. Ante eso, se explica 

que intente reforzar su patrimonio con solúciones de 

corrupción para las que no son eficaces los remedios de la 

ley, al menos de manera general. 

"La vieja aspiración de los trabajadores al servicio 

del Estado es la formación de la carrera administrativa, 
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fundada en una seria selección apoyada en títulos 

suficientes, exámenes de oposición abiertos o cerrados y, 

por supuesto, un derecho inalienable a la estabilidad en el 

empleo con la evidente limitante de las conductas ilícitas 

que justificaran la separación. Se trataría de constituir 

un servicio público fundado en la capaci cación, el 

concurso, el reconocimiento de los méritos y, al final de 

la etapa activa, un retiro razonable ~ suficiente."95 

Con respecto a los trabajadores de confianza al 

servicio del Estado, sería necesario revisar la 

clasificación, hoy inagotable, de la Ley Federái' de · los 

Trabajadores al Servicio del Estado cuyo .a~ci.c~lb'-.5··0"es una 

invitación a la deshonestidad. Indep~ndi;entein~O:t~'<de la 

:::reg:::::;ª::rejsusc~~ica::r:;;io1ª· .. ~~.~t.siJ~r'.~a~~~rt~~:~n=: 
descentralizadas para los que. dicho ~~¿,i¿'~::{b::cg~r~~'.:~C) tiene 

.- .:_~;'>1· <~- .:, 'o .:·:.·:¿~_ ·"~)_.;_:....-: 
vigencia alguna. · · ,., ... •:;;::o: ;.;~/t". /~;· <:.· '{L': · 

- ,"-.. ~. ·.~·: ':.•.~ ~;~:-.~~+{- :.-.,:.:_.:,: ·r·
1

.t:.; .'.,:.·.·.".'_· .. · 
·,:·.~~ - ! >:~·: . 

un problema a resol~~r~)'.'.é~~~;;,;i(~~~%'i!~~f~·,,;;;~;ricil1o, 
consistiría en la medida de .1~l. implantadón;,de•la, carrera 

=:,~;;~~::~:::;;:;:~·;~~ :~~~;l~lf~f ?;:~;:~:~~; 
y y 

Profesional Electoral y del p~~~~6ai: d·~¡.:. IFE a que nos 

referimos antes, ya que. allí'· se -establecen reglas de 

admisión y de ascenso (con ias posibll:Í.dades rescisorias) 

9
' lbidcm. p. 1 uu. 
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que permitirían configurar un sistema aceptable. Pero sin 

la menor duda, la fórmula tendría que. corisíderar etapas 

prolongadas de instrumentación, probabl~mente . iniciando el 

camino con las categorías más bajas y Con· 'ia 'posibÜidad de 

incorporar las • catego~ía~ · s~perib'res>~··C:ori Cíér~cho a la 

estabilidad, previos' C::ier~6s' ~:<áiri~~~s · t~i·. t~z ~rei:'ectícios de 

cursos intensivos de capacitación. 

Es obvio que en.' .ta.ntO ~e í~strumentara en forma total 

el mecanismo, se tendrían que modificar las reglas vigentes 

en el sentido de que, salvo causas especif ícas de 

revocación de los nombramientos (eufemismo burocrático por 

despidos), los 

administra tí va, 

trabajadores de confianza sin carrera 

podrían ser separados sin causa, previo 

pago de la indemnización correspondiente. 

Los miembros de la carrera habrían de tener la 

condición de funcionarios en tanto que los ·:t:rabajadores que 

no tuvieran que cumplir con ese requí.síto, hoy de base, 

mantendrían la condición de plena e~t.abil.idad a partir del 

cumplimiento de seis meses de antigiledadque se fijan en la 

Ley Federal de los Trabajadores al· Servicio . del Estado 

(articulo 6°). Y, por supuest~¡ ci'ue' h'abrían de tener 

abierta la oportunidad de incorporarse · a la carrera 

administrativa. 

No puede haber duda. de :qt1E;l :_,lcis má~.altos. niveles de la 

administración, en nuestro·, 'ni'e'dio. dire'cto~17-s, generales, 

of íciales mayores, subseC::iet~~·ü,~:' y' s~C::retariÓs de ·Estado, 

podrían ingresar a partir de la carrera administrativa o 
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por designación de la autoridad competente (en México, del 

presidente de la República), con la absoluta libertad de 

remoción dado el carácter politice de la encomienda. 

Lo que es evidente es que la solución"vigente, tanto 

respecto de los trabajadores de confianza al servicio ·de 

empresas privadas o descentralizadas como de los de 

confianza al servicio del Estado es injusta y exige, p~r lo 

mismo, una rectificación importante. 

A manera de reflexión, este ensayo, pretende divulgar 

las vicisitudes de los trabajadores de confianza ,en nuestro 

sistema juridico, además de perseguir el objeti~o i~dicado, 

pretende también constituirse en llamada· de atención. para 

que las autoridades competentes, desde luego .el Poder 

Legislativo Federal, pero también las legislaturas de los 

Estados, en su doble función de integrar el Constituyente 

Permanente y el Poder Legislativo local, asuman la 

responsabilidad de poner en orden en un tema en el que las 

decisiones se toman verticalmente y aplastan, al 

actualizarse, a quienes quedan encuadrados en sus hipótesis 

normativas. 

"Los trabajadores de confianza, una categoria, apenas 

insinuada en otras legislaciones, que surgió en: México ·para 

efectos meramente de exclusión de la contr~táciÓn .·. via 

sindicatos, pero que la ruptura de la estabilidad y los 

regimenes de excepción en materi·a de utilidades 

convirtieron en unos personales incómodos, requieren de una 
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revisión normativa."96 La reforma del Estado parece un 

reclamo para muchas otras cosas, aunque en su agenda habria 

de incluirse también este problema. 

La única dificultad se. localizaria en que el camino 

hacia la democracia hace cada .~~z;'·m~s difícil la adopción 

de reglas que pueden tener' '·como. casi' todas tienen en esta 

disciplina, un sabor politice.. Hoy. los votos se reparten 

en los poderes y d.Í.fic:llmente .aÍ~ún partido politice podria 

imponer una solución ·legislativa.·, y 'de la misma manera que 

se han congelado, prácticamente sin esperanza, los 

proyectos de .reforma a la Ley Federa·l del Trabajo, el mismo 

destino cabe suponer para la · Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Lo preocupante es que las cosas, como están reguladas, 

están mal reguladas. 

4.4 La inoperancia de 1as vías procesa1es para 
1a defensa de 1os trabajadores de confianza 

Para esclarecer lo improcedente de las vías 

procesales 

trabajadores 

que 

de 

existen en 

confianza, 

la defensa 

resulta 

de los 

necesario 

presentar el significado del término Inoperancia, el 

cual es definido por el Diccionario con el vocablo: 

"f. Ineficacia" que se refiere a la falta de efecto.n 

96 ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. cit. p. 6tu. 
97 GARCIA PELA YO Y GROSS. Ramón. Op. cit. p. 581. 
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Asimismo, en el derecho moderno se ha distinguido 

entre el derecho substantivo o sea el goce del bien 

tutelado por el Estado y la acción como el medio que 

otorga la ley para lograr el respeto a aquel derecho, 

frente a la perturbación que pretenda hacerse del 

mismo. No importa que en ambos casos se refiera tanto 

al derecho como la acción al Derecho Positivo, pues 

dentro de cualquiera de las Escuelas de Filosofía del 

Derecho se reconoce tal distinción como fundamental. 

El hombre dentro de la colectividad en que vive 

tiene garantizado el disfrute de a.lgunos ·bienes, 

comenzando por su propia integridad; física ,y.· la Ley 

pone a su alcance medios o vías . pá.ra ~ ·in~~Él~ la 

maquinaria oficial a fin de que t~i-; d:Í.~f~ilt~ . sea 

efectivo, de que se reintegre . en. ~l. g()~~·,¡;\j~}s1.t' bien 

cuando fuese lesionado sin justificaci6n._o :de'que; sea 

sancionado el que ocasiO!la · la · · p~Í:túr,Sac::ié>~. ; de; que 

trata. Estas vías o medios se llaman .accibnes •y.:su' no 

ejercicio durante el tiempo ·que la legislación 

sustantiva establece ocasiona ··la :.:extinción 

mismas y por ello la desapai:ición: cÍE;l «:'.!erecho 

figura de la prescripción. 

de, las 

por la 

cuando el individuo ejercita su · acción-derecho 
' ·. 

ante los Tribunales, por medio· de .un .. juicio, aparece 

la acción procesal, propiamente tá1; .c,¡ue se relaciona 

con el proceso mismo. 
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El derecho nace de un contrato, cuasicontrato, 

delito, cuasidelito o relaciones de familia, en tanto 

que la acción nace del. corúiicto entre dos personas .... - . . .. 

sobre existencia, inexiste'ncia· .. c)· interpretación de un 

derecho. La acción prcice~ai' qí.i'ei pÜedEi '.ser; en materia 

mercantil, por la vfá .. · :éj~~~{í;,~i'. o' la ordinaria; 

materia laboral, por/ ia ''~i'.3.·.cofllÍl"n . o ·;por la 

en 

vía 

especial. 

' ~·> ·_ .. · ~.\;,:. '-, ~ 
Sin embargp;: ·el artículo 8° de la Ley .. Federal de 

Trabajad~res al Servicio del Es~',;;i:Ú).~~i~~6ne: los 

quedan excluidos del régimen de ios 

trabajadores de confianza. Se :r'eiit'eia"i.<- los 

trabajadores de confianza en el ámbitb':b'Gi:G~~'á't:'ico ~o 
-<~"'c.'O'\t''·-:' -,;,-:::;; ;-,, ;•-

SOn considerados como trabajadores;:':C:sTc5pe:sta ley 

federal no protege al personal cit~~g:i.:'~-~-:·;ú:~f0E>rErnde 
fácilmente que si es objeto de viola,ci.on,;'!s/:'~°-·':~materia 

de salario por ejemplo, no podrá ocur"f.~f~~}~f.:~a'~fe' . .las 

Juntas de conciliación y Arbitraje r;:i, "a'nf'e:''E!i''ir.Ü::iunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, ~s ci;iCir qJe son 

ineficaces las vías procesales para la d~feri~~'-cte los 

trabajadores de confianza y entonces debe pe_nsarse que 

la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 

constitucional, es letra muerta, al disponer que las 

personas que desempeñen puestos de confianza 

disfrutarán de las medidas de protección al salario y 

gozarán de los beneficios de la seguridad social. 
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Se ha resuelto en este caso, por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que podrán acudir ante el 

Juez de Distrito en materia de amparo indirecto. 

4.5 Propuesta de so1ución de 1a Tesista 

Para verter una propuesta sobre la modificación o 

efectividad de las instancias procesales para la defensa de 

los trabajadores de confianza, es conveniente di~stinguir y 

tomar en cuenta que la categoría de trabajado,?:" d~.<~~~.fianza 
constituye una excepción al principio de.·.~ª \;i9;J~':1A~d, de 

todos los prestadores de trabajo ante. ia ley;}pp:[:'.:1.0'.';tanto, 

su interpretación debe ser restrictiva;,(e'¿'. cciiicc)ré:ianc:i.a' con 

la fórmula mencionada en la expo;l,cló'n' ct~<ri;é:;itf'lfos: ·. ia 

función ha de referirse en forma inmedi~t~ 'y' dite'~'ta a·,· la 

vida misma de la empresa; 

generales. 

a sus intel:~~es y fines 

Sin duda, que tratá.ndose de altos fÚncionarios, 

incluso nombrados por el Ejecutivo Federal, "la,.cori.fianza" 

resulta necesaria e imprescindible, porque se .trata· de ·sus 

colaboradores más cercanos. Pero. en los demás. casos, deben 

determinarse claramente las funciones y atribuci.ones que 

correspondan a los puestos· de ·confianza, para evitar 

injusticias. 

La tesis que enseguida· reproducimos nos, sei\ala qué 
- -_ . -

debe entenderse por trabajador de confianza: 
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"EMPLEADOS DE CONFJ:ANZA. Confiar significa entregar a 

una persona alguna cosa, hacerle participe de sus secretos 

o dejarla que ejecute actos de dirección, administración o 

fiscalización de la misma manera que el sujeto principal, 

es decir, que ejerza funciones directivas o administrativas 

en nombre del patrón, y que, por su carácter legal 

sustituya éste a quien representa. Para adquirir la 

confianza se requiere la verificación de varios hechos de 

parte de un individuo que engendre necesariamente en el 

ánimo de· otra la idea de confiar, siendo necesario un 

proceso psicológico en su mente que lo orille a depositar 

esa confianza en determinada persona. De igual modo que 

aquélla se adquiere puede perderse debido a la realización 

de otros actos que induzcan a pensar que los ejecutados por 

el individuo en el que se depositó confianza son lesivos a 

los intereses patrimoniales, personales o de 'cualquier 

índole del sujeto principal. La pérdida de la confianza. es 

un acto esencialmente subjetivo y se requiere forzosamente 

que descanse en hechos o circunstancias ·de· .. carácter 

objetivo que demuestren plenamente la causa de esa·. pérdida, 

y en materia de trabajo, su justificación cuando. respecto 

del empleado se alega que se le ha perdido la confianza y 

por eso se le despide. " 98 

En el mismo sentido: 

"CONFJ:ANZA, PERDJ:DA DE ELLA .. Si bien la pérdida de la 

confianza proviene de urí: acto esencial.mente subje.tivo, se 

requiere no obstante que descanse en hechos o 

°' !JÁVALOS. José Derecho del Trabajo. T. l. Op. cit. p. 321. 
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circunstancias de carácter objetivo que demuestren 

plenamente la causa de esa pérdida y en materia de trabajo, 

debe justificarse cuando se alega respecto del. empleado y 

se funda en ella su despido." 

Amparo lOÚ4 de 1942. 

21 de jt.ÍllO de 1943, p. 17. 

Sección 2 ª. Roberto Fe.rnández. 

~-' ·. ·. 

Pese a que las tesis anteriores e' citadas.: fueron 

emitidas bajo la vigencia del ;Est.~tutf;:cl~ :\º;'.Dri~b~j~dores 

:~in::::~:i:on::nú1a0: v:;::i:Z~·~i~;~Ct~::~~;~~?¿~~ii~li·9:~~•ga=~: 
a la ley burocrática. . ,~:'.>.i ,, '~";_.ili?J?;':~: >.;:· 

" . "'~-:·>~ ~---. ! ,. 

::-=;J;~i~=:~:~:::,~:::~=;:.~= T;~~l~~!:~Y~[~¡f~~t:~;¡ 
Estado, reglamentando al trabaj.;icic;i,.' :·_ei~~~'{:,¿~n'hanza~ 
atendiendo las necesidades de indole_ subjetiva ;.y\{~ :indole 

autoritaria, jerárquica y dominante decada·c~igoy'/~~~ sin . -.-_ . · ... ~. 
descuidar los requerimientos personales de .. quien. presta el 

servicio, le brinde plena protección en el ~j~rci.6{6 de sus 

funciones. 

En este contexto, la confianza es ."un,· :problema 

psicológico y sobre todo subjetivo, e·n virtud: de,·_m(ilt_iples 

características y circunstancias de quien --la.slé~I:~. y de 

quien la infunde. En conclusión la categori~' d.e' -cÓnfianza 

en el régimen laboral burocrático proviene única y 
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exclusivamente de la ley, no del rtornbramiento ni 

esencialmente de la naturaleza de las funciones." 99 

En otras palabras, conforme a lo establecido en la 

fracción XIV del Apartado B del articulo 123 

constitucional·, la, ley es la única que debe agotar los 

cargos que serán cori.siderados de confianza, por lo cual 

solamente una forma que provenga del Poder Legislativo 

podrá detallar. qué-cargos serán considerados de confianza . 

., 
Existen·:. aún autores que consideran al Estado como 

sujeto con·· C:ar,ácter de auto~idad de tipo administrativo en 

la relación .,i~boral entre él y el trabajador burocrático y 

otros as·everan:: ·que. reúne· las características de un patrón 

particular. 

Nosotros nos inclinamos ya que 

el Estado no ~u~cte.+t:~ri~id~r,~r~i'{ como< ¡;:>atrÓn; . debido a que 

no persigue f. ine. s 'Cle lucro> ,., :·/ ·-
- ' .. ·,'' 

En 

·.: :.:·: . ·- "'": :~;-~<: < 

realidad,·_ /~1 · .·E·~;~ado ::~ct¿a. laboral . . ·. ,,, ', 

investido de su facultad ;de: impe:i:'io; ~orno e~te soberano que 
", , ':,· .. -·:·. 

impone las modalidades ·a :.que. tia ' de sujetarse su 

contraparte, quien de·· manera:. expresa ·. aéept·a,· su desigual 

situación. 

Para ser trabajador del Estado se requiere que le haya 

sido e:<pedido nombramiento, que es el· puente que lo ha de 

investir de funciones especificas y que sea aceptado, o 

99 Ibidem. p. 322. 
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bien, que figure en las listas de raya de los trabajadores 

temporales. 

Sin embargo, esta calidad del Estado_; d~. ente ·.supremo, 

no ha sido impedimento para autoli.niitar.''·:su'·ipoder. El 

otorgamiento de mayores garantias · .,i .:;{~'~':: '.i:r~bajaciores 
. a~ ··su>. a~t6~:;;~~t~i·ci~iórí 

.' ,·:,.::~:-:_:::;:.-,.~~: '-i:,·>~· '";·;~·:':: 
burocráticos es una prueba y 

apertura política. 

,· ; '.... \:· .~=-· '·!·: .'. ·.. '. 

El pleno de la Suprema Corte de justicia de::.ia Na~ión; 
al resolver la competencia 104/87, en sesión.del 2. de :junio 

de 1988, analizó de.' manera gen~ral la relación juridica 

existente entre.elcEstado y los trabajadores de confianza: 

"Al efectuar ex'amén de la relación jurídica existente entre 

el Estado. y sus trabajadores, y especialmente entre el 

Estado y los agentes de policia para ver si se identifica 

con la relación laboral que existe entre el patrón y sus 

trabajadores, siendo necesario previamente, hacer 

referencia al concepto de órgano, como elemento propio del 

Estado, ya que tal antecedente es indispensable para 

comprender el funcionamiento de uno de los sujetos de la 

relación jurídica examinada, asi como las peculiaridades de 

ésta. 

Generalmente se acepta que el órgano,. 

técnico de la actividad jUridica· est~fa1, 
"como elemento 
·. ··,.;:···. . ' 

es. :'un:, centro o 

esfera delimitado por normas j'&~i~rcas q\lE! ·X~>. reconocen 

ciertos cometidos o atribu~ione·; que serán . reaÜzados por 

una persona física o un conjunto.de·. ell~~,- lltili~ando para 
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su actuación bienes y actos pertenecientes o adscritos al 

Estado." 100 

De lo anterior importa destacar, en primer término, 

elemento objetivo consistente en ese> cen.tro átistracto 

el 

de 

imputación de atribuciones públicas. q~;~;, ~c:omo ····~~· lógico, 

está determinado por normas' júr~c:l.is~~i),''y:?;,~A/segu~~o lugar, 

el elemento subjetivo;·· que,.;est.''•la·:~Pe.rsona,,:fis.ica ·.,o ·agente 

=~:.":~" "" voloo<~~ ~' ~i11~~~~{~j~~C·:::~~tjt"'º al 

._., , .-· ·",· .. ·:;;,:~:) .. ,s_~:~:;· !~:.>.-:.-~·- ':·.r· <.<j'¿:, :,~-~i>" ~,·~~-.r:··· 

Mientras el :<i.gent~ a~tÓ<i. c~:rio ti tu lar 'del :órgano; sólo 

puede tener la voluntad.·· y el :i.~t~fé~: ·~J'~;' i.~s normas 

establecen para esa parte de la ~dmÍ:nist~~~lÓn pSblica y, 
" -._ , .. ,;. 

por ello, se acepa que entre el· Estado y.· sus:' óig.anos no 

puede existir ninguna relación de carácter .j uridlco, puesto 

que no son sujetos distintos; pero en lo .indiv'.idüa1, el 

agente tiene la voluntad y los intereses que son.propios de 

todo ser humano, por lo que desde este aspecto, existiendo 

dos sujetos, si se puede hablar de una relación .jurídica 

entre el Estado como empleador y el agente. como· empleado, 

con las necesidades que son propias. de todo ·trabajador; 

ésta es la relación que en términos generales habrá de 

examinarse comparándola con la existente entre patrón y 

obrero, para verificar si se pUec:le identificar o siexisten 

diferencias y, en su ca~ci', · si esas diferencias· los 

catalogan en naturaiezas diferentes. 

100 DAVALOS. Jase. Tópicos Laborales. Op. cit. p. 319. 
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Pues bien, la primera distinción radica en la puerta 

de acceso a la relación juridica;· así, -el obrero entra a 

ella mediante un contrato, con todas las peculi-aridades que 

el derecho del trabajador le señala como propias, es 

susceptible de permit'ir la :~ndividualización de los 

derechos y obligaciones de _las partes; en cambio, - el 

empleado público entra a la relación juridica por un acto 

único o acto condición qu~ . _ha sido definido como Uflª 

manifestación de voluntad, en ·ejercicio de un poder legal, -

que inviste a una persona de una situación general, 

impersonal y objetiva, 

preexistente. 

esto es, de un status legal 

Cuando es cierto que en términos gemera_lés existe _una 

relación de trabajo entre el -·póé:ler_: .públléo :;_~-:y .sus 

servidores, también lo es que esta; f~i~cÍd¡-{'C~~;_; __ ~i~~e Íás 

características de un verdadero cont::iato•'ci'e ,ti:~bajól ,;tal•, y 

:::: etsi:ánd:re:::~::a:;e:::s:rár::~ff1iª*f~ii~±t{(i~~l:i~~ -·-~~~- _ 

ca pita 1 y del trabajo como factor~~-,i:!~::J_:~-;,'~?6'éiu&c'f(:;~ '.o_'~~-~, 
en funciones económicas lo que - no 's~;~~-~!-,i~~~~-~-1~:~C-~'-}el 
poder público y sus empleados," atenta; :-:·1a,_;\;co;rganizaci6n 

política y social, porque las funcióries\·en'c6;;;endadas: de 

Estado, no persiguen ningún fin - econÓmi~~' _;~i~~·';dá~ bien, 

un objetivo de control para 
.... -, .. _ ... : 

la -- convi venciá - de los 

componentes de la sociedad. 
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e o Ne L u s X o N.E s 

P R X M E R A.- El trabajo es toda actividad consciente del 

hombre, productiva y socialmente :útil, ya,· sea ·material o 

intelectual, para desarrollar'. al'gúria} prófeáión u oficio 
~ •_",•: 

dependiendo de la pr~pa-~~~~i:¿·~º.: ae .":'c~ad'~(· ---'~ ·-
,. 

S E G U N o'. A;'- El patrón, el, trapajador de .. base o 

confianza y ·la relación de .trabajo,.· son figuras 'juridicas 

propias,del·Derecho Laboral, que se i:e~ulan 'cie.~~t.i'erdo a la 

actividad que se desempei'\a y sobre· todo:. en base :'é{ quién se 

prestan los servicios o quien utiliza é'sto's':, 

T E R e E R A.- Si el articulo 123 constitucional y la Ley 

Federal del Trabajo tiene.n como misión principal, a pesar 

de su sistema tutelar de~~trabajó; sosteri~r un equilibrio 

entre los factores de ia producción, garantizando la 

estabilidad en el empleo,, no ·encontramos la causa·· para que 

exista en 

denominados 

principio una· · si tuació·n de excepci,ón·· . para los 

trabajadores ''.de ~onfianza, y en. segurÍdo lugar 

el que éstos deben gozar de ·codos los · derechos y 

obligaciones que los trabajadores en general y, de,:base. 

e u A R T A.- Pretendemos que se modifiqu_e el apartado "B" 
~ _: __ '.- ' 

del articulo 123 constitucional y sea un solo apartado el 

que rija para todos los trabajadores, es decirl ·. e'n .,cuanto a 

derechos se refiere, porque aun cuando a los trabajadores 
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de confianza se les reconoce ciertos derechos (fracción XIV 

articulo 123, apartado B), se. les priva de los demás que 

si gozan los trabajadores en general o de base. 

Q U J: N T A.- Proponemos que el trabajador de confianza 

tenga el carácter de trabajador en general y que se le tome 

en cuenta tanto para ingresar a sindicatos, como para la 

computarización del recuento de los trabajadores en caso de 

huelga, porque el adjetivo de "confianza" no implica que 

renuncien a sus derechos laborales. 

s E X T A. - Confiar significa entregar a una persona 
,,· -· .· ' ' 

alguna cosa, hacerle participe .de sus secretos o de dejarla 

que ejecute actos .de dirección, · aé!Íninistración o 
.' _.· .. ,, 

fiscalización de la misma manera que el· sujeto. principal, 

es decir, que ejerza furiciOnes. direcfivas o.administrativas 

en el nombre del pa tróri, y· que· po·r su carácter legal 

sustituya éste a quien representa. 

S E P T J: M A: Para adquirir la confianza se requiere la 

verificación de varios hechos de parte de un, individuo que 

engendre necesariamente en el ánimo de otra la ··idea· ·de 

confiar, siendo necesario un proceso psicológ~ico en su 

mente que lo orille a depositar esa confianza en 

determinada persona. 
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esencialmente 

consideramos 

subjetivo. 

que, en 

Sin 

materia 

forzosamente, que dicha pérdida 

hechos o circunstancias de 
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la confianza es un acto 

embargo, nosotros 

laboral, se requiere 

de confianza, descanse en 

carácter objetivo, que 

demuestren fehacientemente su causa y justificación. Dado 

que tales circunstancias darían lugar a un despidó o cese 

del trabajador. 

N o v E N A.- La estabilidad en el empleo debe ser. igual, 

tanto para los trabajadores de base como para lós de 

confianza y la pérdida de la misma no 'i:lebe· ser· motivo 

suficiente para el despido del trabajador, por .. ser 

subjetiva y quedar al arbitrio del patró.n, ~lo cual 

contraria el espíritu del articulo 123. constitucional;. 

D E C J: M A. - Actualmente, los trabajadores de , ccmflanza 

carecen de estabilidad en el empleo, es decir·, ·dicha 

estabilidad queda a criterio del jefe inmediato sup~·~i~r, 
pudiéndolos cesar a estos trabajadores, existie.rl'étq>.: o : no 

la Ley les: pri'Va el 

Junta ó ai :~:iibu~al 
Federal de Conciliación y Arbitraje a d~~al1d~:~·: ·;a la 

dependencia por despido injustificado y so~Í~~~~~:/k,nt'.:re la 

misma su reinstalación o indemnización coristiti.i'cionál. 

derecho de 

lo justifiquen 

acudir 

y más aun, causas que 

poder ante a la 

''·'- ,-. -· -
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D E C I M A PRIME R A. - Como posible solución, 

creemos conveniente que .se anexe a las Leyes 

Reglamentarias, Ley E'ederal del Trabajo y Ley E'ederal de 

los Trabajadores al Servicio del ·Estado respectivas, un 

capítulo especial para el-trábajador de confianza, donde se 

prevean las causas por las que ·puedan ser despedidos o 

cesados, así también que se sei'\ale ante qué órgano, en 

materia laboral, pueden estos trabajadores dirimir sus 

controversias y no dejarlos en estado de indefensión, 

porque, ante este vacío jurídico, se les están violando sus 

garantías constitucionales. 

D E e :r M A s E G u N D A.- Los trabajadores. de 

confianza no disfrutan de una protección '.efectiva •de ·sus 

derechos laborales; aún cuando, de· acuerdo ·a la. recta 

interpretación y el espiritu del .;;:i:ticuio 123 

constitucional, a los trabajadores de . cc;;ilfian·~a se·: les 

consagran tales derechos, porque en. · :-pr.iric:i.pio< son . ' . . : . 
trabajadores. Sin embargo, sigue existiendo· un 

reglamentario en cuanto a sus derechos lab~ralés. 
vacío 

e É e :r M A T E R e E R A: El mundo de los trabajadores de 

confianza, si se contempla desde la perspectiva de los 

funcionarios al servicio del Estado, genera corrupción y 

frustración. Desde el punto de vista de los trabajadores 

regulados por el apartado "A" del articulo 123 

constitucional, que no menciona expresamente a éstos, es 

un universo de inseguridad e indignidad, atenuado, en 
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parte por la indemnización económica que, en virtud de un 

despido injusti.ficado, el patrón les entera. Sin embargo, 

consideramos injústo que el pat'rón tenga la facultad de 

negarles la reins·ta:1a:c16'n ª· tales 'trabajadores. 
'"·~ '~ ¡ 

..... ·-_>{_:..,_.::,:: ;+.~-.::.-:--:~- _,---. ,. -· 
--: .. , . .., ·-. -~·_ ;_;.<'' .. ·->_-~;-.. -·" ' -, - . -.,·; . -

o É e :t, M Í>.\_~¡;f~~--~JLÁ.";~)i'.1'.\.~: ~:~,6-ff,t..rabajadores de confianza 

son . la excepción,:~ ,las, regl~~.-~p.lícab~es. a ... todo, trabajador 

en · .. gen~i:fH·~~~l~.~~~~--i~;:~'.~}~~{;'.~;J~,f)~~~~€;f;~~~:>lo~ ··.derechos de 
es tabilida:d \ eri:'l{sú'c'._empl'iáo~·.;~ a/ lél'i' síndicalización·, .. al re cu en to 

~~~;:#1!~~~~~t\~~if lH~tqÍS~P~;;~~~=f.;.:;~ 
trabajadores eó~'generá1'.'y 'los de '.ba.Se; 

O É C :t M A Qui N TA - En la actualidad,.para que al 

trabajador de confianza le sean útiles y operantes las 

instancias procesales en materia laboral para la defensa de 

sus intereses, será necesario que sean equiparados a los 

demás trabajadores, o en su defecto se modifique en 

nuestra legislación el apartado "B• del articulo 123 

constitucional, y que los trabajadores de confianza se les 

clasifique igual que a los demás pero eso si con una mayor 

retribución económica, o en su defecto, tengan acceso a las 

vías procesales que los trabajadores en general y de base 

si tienen a su alcance: 
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D É C I M A S E X T A. Cuando el trabajador de 

confianza estima violado alguno de sus derechos, tiene que 

acudir a la via de amparo indirecto para reclamar la 

protección de las garantías que estime se han violado en su 

perjuicio. Esto evidencia un régimen de excepción para los 

trabajadores de confianza, los cuales, según la fracción 

XIV del artículo 123, apartado B constitucional sólo 

gozarán de medidas de protección a su salario y de 

seguridad social. Pero, en realidad, carecen de vías 

procesales para su defensa, lo que es totalmente injusto 

dado que tales circunstancias darían lugar a un despido o 

cese de un trabajador. 

D É C I M A S É P T X M A: El carácter ,s:i.ngl!~éir del 

trabajador de confianza amerita, que· .se ·expida >un' estatuto'· 
• ,., • V , •. ·, '• . . ' 

especial para dichos trabajadores, ci bie·n·' ciue ·;5E!c::inc'idya. un 

capítulo especial tanto en la Ley FebE!:ia:L:,~~i~K~,f..;~~jo,\.c~mo 
en la Ley Federal de los Trabajadores'-. al",'s'ervicio) del 

:::~:::ndo r:~~ª::::::::desª~e ítn;::z~:: ij2ffJ~;~:J~~t~:~t:::: 
autoritaria, jerárquica y dominante dE! >c~d~; ~~,r~Ó ~ ~¿~ .. sin 

descuidar los requerimientos personales de' q~iE!'h- 'presta el 

servicio, le brinde plena protección. i:m· ei·ej~'~cicio de sus 

funciones. 
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